
Diputación de Guadalajara

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL EL DÍA 25 DE MARZO DE 2025.

A S I S T E N T E S

PRESIDENTE

D. José Luis Vega Pérez

V O C A L E S

Dª Susana  Alcalde  Adeva,  D.  Pedro  David  Pardo  de  la  Riva,  D.  Hector  Gregorio 
Esteban, Dª Mª Aránzazu Pérez Gil y Dª María del Pilar Muñoz Romero.

SECRETARIA GENERAL
Dª Talía Gallego Aparicio

INTERVENTOR
D. Juan Manuel Suárez Álvarez

En la ciudad de Guadalajara,  siendo las diez horas y cinco minutos  del día 
veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se reúnen los Diputados reseñados como 
vocales, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación D. José Luis 
Vega  Pérez,  asistidos  de  la  Sra.  Secretaria  General  Dª  Talía  Gallego  Aparicio  y 
presencia  del  Sr.  Interventor  D.  Juan Manuel  Suárez  Álvarez,  a fin  de celebrar  la 
sesión para la que fueron debidamente convocados.

Comprobada  la  existencia  de  quórum  para  la  constitución  de  la  Junta  de 
Gobierno se pasa a tratar los asuntos incluidos en el

ORDEN DEL DÍA
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Diputación de Guadalajara

1.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 11 DE MARZO DE 2024.

Por la Presidencia se solicita a los Sres. Diputados si tienen que hacer alguna 
observación al borrador del acta que hoy se trae para su aprobación. 

Por asentimiento, la Junta de Gobierno acuerda: 

Aprobar el acta de la Junta de Gobierno correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el once de marzo de dos mil veinticinco, tal y como ha sido redactada.

2.-  EXPEDIENTE 1543/2025.  MEMORIA VALORADA OBRA PA.Z-2025/03,  PLAN 
ASFALTADO ZONA 3, GUADALAJARA.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborada la memoria valorada de la obra 
incluida en las previsiones presupuestarias para la anualidad 2025, que a continuación 
se  relaciona,  visto  el  informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Centros  Comarcales, 
Mantenimiento y Taller.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la siguiente memoria valorada:

CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PA.Z-2025/03 PLAN ASFALTADO. 
ZONA 3 GUADALAJARA

195.273,48 €

3.- EXPEDIENTE 1542/2025. MEMORIA VALORADA OBRA PA.Z-2025/02, PLAN 
ASFALTADO ZONA 2, COGOLLUDO Y SIGÜENZA.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborada la memoria valorada de la obra 
incluida en las previsiones presupuestarias para la anualidad 2025, que a continuación 
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Diputación de Guadalajara

se  relaciona,  visto  el  informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Centros  Comarcales, 
Mantenimiento y Taller.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la siguiente memoria valorada:

CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PA.Z-2025/02 PLAN ASFALTADO. 
ZONA 2 COGOLLUDO Y 

SIGÜENZA
235.106,87 €

4.- EXPEDIENTE 1541/2025. MEMORIA VALORADA OBRA PA.Z-2025/01, PLAN 
ASFALTADO ZONA 1, MOLINA-CIFUENTES.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborada la memoria valorada de la obra 
incluida en las previsiones presupuestarias para la anualidad 2025, que a continuación 
se  relaciona,  visto  el  informe  del  Jefe  del  Servicio  de  Centros  Comarcales, 
Mantenimiento y Taller.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar la siguiente memoria valorada:

CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PA.Z-2025/01 PLAN ASFALTADO. 
ZONA 1 MOLINA-CIFUENTES

269.309,68 €
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Diputación de Guadalajara

5.-  EXPEDIENTE  5659/2024.  PROYECTO  DE  OBRA  PD.V-2024/02, 
PAVIMENTACIÓN,  MEJORA  Y  ADECUACIÓN  DE  VIALES  PÚBLICOS, 
JADRAQUE.

El Sr. Presidente da cuenta que de conformidad con el art. 36 de la Ley 7/1985 
LBRL, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos 
propios para la realización y el mantenimiento de obras y servicios municipales. 

Conforme a la solicitud realizada por el Ayuntamiento de JADRAQUE de una 
encomienda  de  gestión  que  contempla  la  redacción  del  proyecto,  dirección  y 
ejecución  de  la  obra  que  a  continuación  se  relaciona,  incluida  en  “Fondo  de 
inversiones  municipales  2024-  Municipios  de  cabecera  afectados  por  la 
despoblación”, (acuerdo del Pleno de 17 de noviembre de 2023), de acuerdo a las 
previsiones presupuestarias de la Diputación Provincial para la anualidad 2024.

Visto el informe del Adjunto al Jefe de Servicio de Infraestructuras Provinciales.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico:

CLAVE CLASE DE OBRA MUNICIPIO PRESUPUESTO

PD.V-2024/02
PAVIMENTACIÓN, MEJORA Y 

ADECUACIÓN DE VIALES 
PÚBLICOS

JADRAQUE 299.999,99

6.-  EXPEDIENTE  81/2024.  PROYECTO  DE  OBRA  PP.V-2024/58,  OBRAS 
HIDRÁULICAS, MOLINA DE ARAGÓN.

El Sr. Presidente da cuenta de que elaborado el proyecto técnico de la obra 
que a continuación se relaciona, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.5 del Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local, aprobado por 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril que incluye entre los ámbitos de cooperación la 
redacción de proyectos, dirección de obras o instalaciones y conservación de obras y 
servicios de la competencia municipal.
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Diputación de Guadalajara

Visto el informe del Adjunto al Jefe del Servicio de Infraestructuras Provinciales. 

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el siguiente proyecto técnico de la obra incluida en el Plan Provincial de 
Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para los años 2024 a 
2026, aprobado por el Pleno el 22 de diciembre de 2023

CLAVE MUNICIPIO CLASE DE OBRA PRESUPUESTO

PP.V-
2024/58

MOLINA DE 
ARAGÓN

Obras hidráulicas 151.100,00€

7.-  EXPEDIENTE  1479/2025. CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
ASOCIACIÓN  LA  ALCARRIA  TAJUÑA-BRIHUEGA  TERRITORIO  RURAL 
INTELIGENTE, AÑO 2025.

El Sr.  Presidente da cuenta de que  vista la propuesta de Convenio entre la 
Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  la  Asociación  La  Alcarria  Tajuña-
Brihuega Territorio Rural Inteligente, cuyo objeto es colaborar en la financiación de la 
aportación  que  ésta  debe  realizar  al  proyecto  “Tajuña-Brihuega  Territorio  Rural 
Inteligente”

Durante el ejercicio 2023 la Asociación Alcarria Tajuña-Brihuega Territorio Rural 
Inteligente, solicito una subvención, dentro de la convocatoria de la Dirección General 
de Políticas contra la Despoblación del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, para financiación de proyectos innovadores para la transformación 
territorial  y la  lucha contra la  despoblación,  resultando beneficiaria  de la  misma, a 
través  del  proyecto  denominado  ““Tajuña-Brihuega  Territorio  Rural  Inteligente”. 
Debiendo aportar la Asociación un 10% de la cantidad concedida.

La  Diputación  Provincial  tiene  como  objetivo  fundamental  la  dinamización 
económica, el desarrollo rural sostenible y la luca contra la despoblación, apoyando 
iniciativas tendentes a facilitar la consecución de tal objetivo. La Diputación Provincial 
considera  de  interés  para  la  provincia  la  colaboración  en  la  financiación  de  la 
aportación  que  la  Asociación   Alcarria  Trajuña-Brihuega,  tiene  que  realizar  al 
Ministerio.
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Diputación de Guadalajara

Por ello, vistos los informes preceptivos.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar el Convenio con  la Asociación  Alcarria Tajuña-Brihuega Territorio 
Rural Inteligente, en los términos que se expresan en el mismo y que más adelante se 
transcribe,  financiando  la  aportación  que  ésta  debe  realizar  al  Ministerio  para  la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

Segundo.- Aprobar la autorización de VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
DOS EUROS CON NUEVE CENTIMOS (22.772,09 euros),  con cargo a  la  partida 
414.780.02 del presupuesto vigente, para llevar a cabo el objeto del convenio de cuyo 
texto se deja copia en el expediente.

Tercero.- Autorizar  al  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  para  la  firma  del 
Convenio, así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su 
desarrollo y para la consecución de los objetivos estipulados en el  mismo resulten 
necesarios.

CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  Y  LA  ASOCIACIÓN  LA 
ALCARRIA  TAJUÑA-BRIHUEGA  TERRITORIO  RURAL  INTELIGENTE  PARA 
COLABORAR  EN  LA  FINANCIACIÓN  DEL  PROYECTO  “TAJUÑA  BRIHUEGA 
TERRITORIO RURAL INTELIGENTE”.

REUNIDOS

Guadalajara, a ____ de _______ de 2025

De una parte, D. José Luis Vega Pérez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de Guadalajara, actuando en nombre y representación de la misma, asistido por la 
Secretaria General de la Corporación, Dª. Talía Gallego Aparicio.

Y de otra, Dña. MARÍA BLANCA DEL RIO BAÑOS, en nombre y representación de la 
Asociación La Alcarria Tajuña-Brihuega Territorio Rural Inteligente, y de acuerdo con 
las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo.

Reconociéndose recíprocamente capacidad jurídica suficiente suscriben el  presente 
convenio y, al efecto, 
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Diputación de Guadalajara

EXPONEN

Primero.- Que los Convenios entre Administraciones Públicas y Entidades sin ánimo 
de  lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en 
cuestiones de interés común y contribuir  a la realización de actividades de utilidad 
pública,  tal  y  como se  recoge  en  el  artículo  47  y  siguientes  de  la  Ley  40/15  de 
Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Segundo.- Que el Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico tiene 
como  objetivo  prioritario  la  lucha  contra  la  despoblación  y  busca  atender  la 
problemática y demandas derivadas de los nuevos procesos demográficos generados 
en las últimas décadas y de adoptar las medidas adecuadas para reforzar la cohesión 
territorial y social de España.

Dentro  de  este  objetivo,  considera  necesario  atender  y  fomentar  la  creación  de 
estructuras y redes de ámbito local, que fomenten las iniciativas endógenas y pongan 
en  valor  su  capacidad  transformadora,  mediante  la  integración  de  los  recursos 
públicos locales y del movimiento asociativo en un proceso de análisis,  reflexión y 
adopción conjunta de decisiones para abordar este problema en toda su complejidad, 
y  para  que  sirva  de  base  para  la  elaboración  de  proyectos  transformadores  de 
desarrollo dirigidos a reorientar la actual situación.

El  Ministerio,  a  través de la  Orden por  la  que se convocan subvenciones para  la 
financiación  de  proyectos  promovidos  por  entidades  locales  para  la  innovación 
territorial  y  la  reactivación  de  la  actividad  socioeconómica  y  la  lucha  contra  la 
despoblación, durante el ejercicio de 2023, busca  financiar aquellos proyectos que 
aporten una visión integral del problema demográfico, tengan en cuenta las diferentes 
perspectivas  y  aborden  respuestas  transferibles  para  otras  zonas  rurales  con 
problemas de despoblación

Tercero.- La Asociación La Alcarria  Tajuña-Brihuega Territorio  Rural  Inteligente (En 
adelante  Asociación  la  Alcarria  Tajuña-Brihuega),  ha  participado  en la  mencionada 
convocatoria  habiendo  obtenido  una  subvención  de  204.948,78  euros  destinada  a 
financiar  el  Proyecto  denominado  “La  Alcarria  Tajuña-Brihuega,  Territorio  Rural 
Inteligente”

El  proyecto  busca  generar  un  ecosistema de  innovación  transversal  e  integral  de 
dinamismo económico y demográfico promoviendo las oportunidades laborales y el 
emprendimiento asociado a la transición digital y ecológica en dos áreas de especial 
importancia en la estrategia de desarrollo comarcal: cuidados a las personas mayores 
y medioambiente.

El proyecto aprobado responde al modelo de Territorio Rural Inteligente, basado en la 
puesta  en  marcha  de  proyectos  piloto  motor  generadores  de  escenarios  de 
emprendimiento asociados a nuevos nichos de mercado a partir  de las inversiones 
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Diputación de Guadalajara

públicas: 

- Proyecto Piloto Video Asistencia y Servicios Integrales a Mayores
- Gestión inteligente del Agua.

La convocatoria establece que las ayudas concedidas no pueden superar el 90% del 
total  de gasto subvencionable del  gasto total  por lo  que la  Asociación debe hacer 
frente al 10% restante. 

El  proyecto  abarca  a  los  municipios  Alique,  Almadrones,  Argecilla,  Barriopedro, 
Berninches, Brihuega,  Budia, Castilforte, Centenera, Cogollor,  Escamilla,  Gajanejos, 
Henche,  Irueste,  Ledanca,  Lupiana,  Masegoso  de  Tajuña,  Millana,  Peñalver, 
Peralveche,  Romanones,  Salmerón,  San  Andrés  del  Rey,  Solanillos  del  Extremo, 
Tendilla, Utande, Valderrebolo, Valfermoso de Tajuña, Yélamos de Arriba y Yélamos de 
Abajo,  los  cuales  están  encuadrados  en  un  área  clasificada  como  “extrema 
despoblación” y con carencias en la prestación de servicios municipales por la asfixia 
económica de sus Ayuntamientos. 

Cuarto. - La Diputación Provincial de Guadalajara valora positivamente colaborar con 
el Asociación La Alcarria Tajuña-Brihuega, en la financiación del proyecto “ Territorio 
Rural Inteligente” a desarrollar en el ámbito de actuación de la Asociación, para lo que 
se ha consignado en la partida presupuestaria 414 780. 02, del Presupuesto General 
de la Diputación para el ejercicio 2025, la cantidad de VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS EUROS CON NUEVE CENTIMOS (22.772,09 euros).

Esta  actuación  figura  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Diputación 
Provincial  para  el  periodo  2023-2025  y  contribuye  a  la  consecución  del  objetivo 
estratégico nº 1.

Quinto. La Diputación Provincial considera conveniente al interés provincial el apoyo 
al referido proyecto, ya que la actividad objeto del Convenio es de promoción de una 
finalidad pública pues contribuye a mejorar el desarrollo económico, turístico y social 
de la provincia

En consecuencia, la Diputación Provincial de Guadalajara y la Asociación La Alcarria 
Tajuña-Brihuega,  reconociéndose  recíprocamente  capacidad  jurídica  para  ello, 
acuerdan formalizar el presente convenio, en base a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. - Objeto del Convenio.

El  objeto  del  presente  Convenio  es  la  regulación  de  una  subvención,  prevista 
nominativamente en el Presupuesto de 2025 de la Diputación de Guadalajara para 
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Diputación de Guadalajara

colaborar con la Asociación La Alcarria Tajuña-Brihuega financiando la aportación que 
ésta debe realizar al Proyecto Territorio Rural Inteligente.

Segunda.  -  La  aportación  de  la  Diputación  Provincial  se  eleva  a  la  cantidad  de 
VEINTIDOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON NUEVE CENTIMOS 
(22.772,09 euros), con cargo a la partida 414 780.02 del Presupuesto vigente.

Tercera.  –  Los  gastos  a  financiar  serán  los  relacionados  con  las  actuaciones 
contenidas en la ficha de reformulación de proyecto presentada por la Asociación La 
Alcarria  Tajuña-Brihuega  (Anexo  I  del  Convenio): Centro  de  Innovación 
Emprendimiento y Participación Social, Proyecto piloto de Videoasistencia a Mayores, 
Proyecto  Piloto  Producción  Energías  Renovables  y  Gestión  Inteligente  del  Agua  y 
gastos de dirección, administración y gestión del proyecto.

LINEAS DE ACTUACIÓN TOTAL

Centro de Innovación, Emprendimiento y Participación Social (CIEPS) 60.711,67 €

Proyecto Piloto de Video Asistencia a Mayores y servicios integrales a Mayores 96.992,85 €

Gestión inteligente del Agua 34.837,00 €

Dirección, Administración y Gestión del Proyecto 35.179,14 €

227.720,66 €

La financiación podrá aplicarse a los siguientes costes directos, en su caso en los 
porcentajes y condiciones que se especifica en el  artículo 4 de la convocatoria de 
subvención de la que ha sido beneficiaria la Asociación La Alcarria Tajuña-Brihuega:

a) Gastos de personal. 
b) Gastos de viajes y manutención. 
c) Gastos de actividades. 
d) Gastos de inversión.  En esta partida se podrán incluir los gastos derivados de la 

adquisición de bienes y servicios que tienen una duración o permanencia a 
largo  plazo,  tales  como  inversión  nueva  asociada  al  funcionamiento 
operativo  de  los  servicios  (maquinaria,  mobiliario  público,  equipamientos, 
obras  en  la  vía  pública)…)  así  como  gastos  de  inversiones  de  carácter 
inmaterial  (campañas  de  promoción  y  concienciación,  actuaciones  de 
formación…). Todos aquellos gastos de inversión que no formen parte de 
estas categorías quedarán expresamente excluidos. 

El periodo durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto 
para el  que se le concedió la subvención será de 20 años en caso de bienes 
inscribibles así como en la adquisición de vehículos, y de 5 años para el resto de 
bienes debiéndose observar las reglas del artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 
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Diputación de Guadalajara

e) Gastos de revisión de la cuenta justificativa. 

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  31  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre,  cuando  el  importe  del  gasto  subvencionable  supere  las  cuantías 
establecidas  para  la  contratación  menor  en la  Ley  9/2017,  de 8  de  noviembre,  el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien,  salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o 
salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

Serán considerados como costes indirectos aquellos que,  no estando directamente 
vinculados con el objeto de la ayuda, sean necesarios para el correcto funcionamiento 
de la entidad beneficiaria. Los gastos indirectos subvencionables no podrán superar en 
su conjunto, el límite máximo del 15 % de los gastos directos justificados para cada 
uno de los programas, sin que sea precisa su justificación adicional.

En  ningún  caso  se  consideran  gastos  subvencionables  los  impuestos  indirectos 
cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o  compensación  ni  los  impuestos 
personales sobre la renta.

Cuarta. - La Excma. Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta 
información precise con relación a la actividad subvencionada.

Quinta. - En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una vez 
aprobado el convenio se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Sexta. - Pago de la subvención.

La Diputación Provincial anticipará a la Entidad beneficiaria el 100% de la subvención, 
una vez firmado el convenio, previa verificación por el Servicio Provincial de que está 
al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial,  practicándose  una 
retención en concepto de garantía que será liberado a la una vez aprobada la cuenta 
justificativa. 

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a aquellos beneficiarios en las que 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el Art. 34.4 de la LGS
Tampoco podrán realizarse pagos a cuenta a los beneficiarios de subvenciones que 
tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por esta Diputación, para la 
misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para ello.

Séptima. –  La Asociación La Alcarria Tajuña-Brihuega Territorio Rural Inteligente,  se 
compromete  a  hacer  constar  la  colaboración  de  la  Diputación  Provincial  de 
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Diputación de Guadalajara

Guadalajara, y así lo indicará en memorias, publicaciones, anuncios, redes sociales u 
otros medios de difusión. De dicha publicidad deberá dar cuenta junto con la cuenta 
justificativa.

Octava. –Plazo y Justificación de la subvención.

El plazo de ejecución de las actuaciones será el 31 de diciembre de 2025.

La  ejecución  de  los  proyectos  se  llevará  a  cabo  por  parte  de  los  beneficiarios, 
mediante ejecución directa, suscripción de convenios o mediante contratación en los 
términos señalados en el artículo 11 de la convocatoria de la que ha sido beneficiaria 
la Asociación.

La Entidad beneficiaria de la subvención deberá presentar la cuenta justificativa, en el 
plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo de ejecución del proyecto. 

La cuenta justificativa contendrá la documentación que hayan tenido que presentar 
para la justificación de la subvención (artículo 14 de la convocatoria), en concreto:

a) Memoria técnica de ejecución. 
b)  Memoria  económica  justificativa  del  coste  de  las  actividades  realizadas, 
acompañada de un informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el 
Registro Oficial de Auditores del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Además deberá presentar:
 
c)  Documento  que  acredite  la  aceptación  de  la  justificación  y  la  liquidación  de  la 
subvención, por parte del Ministerio de Ministerio para la transición ecológica y el reto 
demográfico

En el caso de que la ejecución no alcance el 100% de las aportaciones realizadas, la 
entidad local procederá a la devolución a la Diputación Provincial del remanente que le 
correspondería a la participación de la Asociación.

Se podrán  imputar  a  la  justificación concedida  solo  aquellos  gastos  que han  sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación, y 
en ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 

Novena. – Prórroga en la ejecución de las actuaciones.

En  el  caso  de  que  por  parte  del  Ministerio  para  la  transición  ecológica  y  el  reto 
demográfico  se  autorice  una  ampliación  del  plazo  de  ejecución,  y  por  tanto  de 
justificación, dicha autorización deberá ser comunicada a la Diputación Provincial de 
Guadalajara, para que sea autorizada la ampliación del presente convenio.
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Diputación de Guadalajara

Décima. - Reintegro de la subvención.

El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en el presente convenio y 
demás disposiciones aplicables, originará el reintegro total o parcial de las cantidades 
que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como 
infracción administrativa,  todo ello  de acuerdo con lo  dispuesto en la  Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

Las cantidades por reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Undécima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de abril,  
pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma.

Decimosegunda. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio,  así  como de cualquiera de las obligaciones que determina la  normativa 
reguladora de subvenciones, será causa de resolución de éste.

Decimocuarta.  - Dado  que  a  través  del  presente  convenio  se  instrumenta  una 
subvención directa prevista  nominativamente en los Presupuestos Generales de la 
Diputación Provincial para 2024, resultan de aplicación, en lo no previsto en el mismo, 
la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones y el  Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que aprueba su reglamento.

Decimoquinta. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal  hasta el  31 de marzo de 2026.  Su vigencia podrá ser  ampliada 
teniendo en cuenta la cláusula novena.

Decimosexta.  -  De  ser  preciso  y  con  el  fin  de  realizar  el  seguimiento  de  las 
actuaciones del convenio y resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en 
la  aplicación  e  interpretación  de  sus  cláusulas,  se  constituirá  una  Comisión  de 
seguimiento  integrada  por  cuatro  miembros,  dos  designados  por  la  Diputación 
Provincial y dos designados por el beneficiario, correspondiendo la presidencia de la 
comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN LA 
ALCARRIA TAJUÑA-BRIHUEGA TERRITORIO 

INTELIGENTE
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Diputación de Guadalajara

 D. José Luis Vega Pérez Dña. María Blanca del Rio Baños

Doy fe
LA SECRETARIA GENERAL

Dª Talía Gallego Aparicio

8.-  EXPEDIENTE  1320/2025. CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL 
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA PARA EL FUNCIONAMIENTO Y 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL CENTRO DE ENCUENTRO LITERATURA 
Y ARTE (CELA), AÑO 2025.
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Diputación de Guadalajara

El Sr.  Presidente da cuenta de que  la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
suscribió con fecha 28 de junio de 2017 un protocolo de colaboración con la Fundación 
Charo  y  Camilo  José  Cela  con  el  fin  de  desarrollar  en  la  provincia  actividades 
culturales relacionadas con la vida y la obra del Premio Nobel de Literatura, Camilo 
José  Cela,  autor  de  Viaje  a  la  Alcarria”  y  de  “Nuevo  viaje  a  la  Alcarria”,  muy 
estrechamente vinculado a nuestra tierra,  tanto  a través de su producción literaria 
como de su frecuente presencia en ella, en la que incluso llegó a avecindarse durante 
diez  años.  Esas circunstancias  propiciaron que la  propia  Corporación Provincial  le 
nombrara “Hijo Adoptivo de la Provincia” en 1990.

Una de las primeras y muy positivas consecuencias de la colaboración iniciada 
desde esta institución con la  citada Fundación se ha concretado en la  apertura al 
público, en marzo de 2019, del Centro de encuentro Literatura y Arte (CeLA), en la 
localidad  de  Almonacid  de  Zorita,  hecho  que  también  ha  sido  posible  gracias  al 
decidido  apoyo  e  implicación  en  el  proyecto  del  Ayuntamiento  de  este  municipio 
alcarreño.

Una adecuada gestión y programación posibilitará que el CeLA se convierta en 
un referente cultural de primer orden, a nivel provincial, nacional e internacional dada 
su singularidad y proyección al  tener por objetivo primordial  trabajar,  en torno a la 
figura y la obra de Camilo José Cela, sobre buena parte de la mejor literatura y el 
mejor arte español del siglo XX.

El CeLA abrió al público en 2019 con una importante exposición permanente 
fundacional, con presencia en ella de obras de grandes creadores como Picasso, Miró, 
Zabaleta  o  Alberti,  entre  otros,  y  en  él  se  están  programando  periódicamente  la 
celebración de actividades tales como como exposiciones temporales, conferencias, 
seminarios, etc. que están contribuyendo a dinamizar cultural y socio-económicamente 
la comarca de la Alcarria, en particular, y toda la provincia en general.

Entre 2019 Y 2024, la Diputación y el Ayuntamiento de Almonacid de Zorita ya 
suscribieron convenios anuales para colaborar mutuamente en la actividad del CeLA. 
Los hechos y las circunstancias previamente reflejados aconsejan que esta institución 
provincial siga prestando en 2025 su colaboración al Ayuntamiento de Almonacid de 
Zorita, tanto en forma de asesoramiento técnico como de ayuda económica, para que 
el CeLA pueda consolidarse en el futuro e ir cubriendo sus importantes objetivos de 
manera adecuada pues no son solo de interés local, sino comarcal y provincial.

Por lo que, visto el informe propuesta, acompañado de memoria justificativa, 
del Jefe del Servicio de Cultura y Educación, y demás informes que forman parte del 
expediente, entre ellos el de fiscalización de la Intervención de Fondos.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

Aprobar el  Convenio de colaboración con el  Ayuntamiento de Almonacid de 
Zorita,  CIF P- 1902700-B,  en los términos que se expresan en el  mismo y que a 
continuación se transcribe, para el funcionamiento y la realización de actividades en el 
Centro de encuentro Literatura y Arte (CeLA) durante el año 2025, destinando para el 
presente ejercicio y a tal fin la cantidad de VEINTE MIL euros (20.000 €), con cargo a 
la partida 334 46206 A Ayto. Almonacid Centro CeLA, del presupuesto para 2025” y 
facultándose al Sr. Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para su tramitación.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL CENTRO DE 
ENCUENTRO LITERATURA Y ARTE (CeLA) DURANTE EL AÑO 2025

De un parte, D. JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, presidente de la Excma. Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en  representación  de  dicha  institución,  facultado  por  el 
Decreto de Presidencia de fecha 4 de Junio, y asistido por la Secretaria General Dª 
Talía Gallego Aparicio.

De otra  parte,  D. JOSÉ MIGUEL LÓPEZ AGUIRRE,  en representación del 
Ayuntamiento  de  Almonacid  de  Zorita,  con  CIF:  P-1902700-B,  en  su  condición 
acreditada de Alcalde-Presidente del mismo.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.  -  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  y  otras 
administraciones  públicas  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su 
colaboración  en  cuestiones  de  interés  común  y  contribuir  a  la  realización  de 
actividades de utilidad pública, tal y como se recoge en el artículo 47 y siguientes de la 
Ley 40/15 de Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del régimen Local.

Segundo.  -  En  el  Presupuesto  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara correspondiente a 2025, existe consignación presupuestaria por importe 
de VEINTE MIL euros (20.000 €) en su partida 334 46206, para el Convenio con el  
Ayto. de Almonacid de Zorita para el Centro de Literatura y Arte (CeLA), estándose a 
lo establecido en el artículo 22.2. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Tercero. –. 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
N

N
55

27
N

EL
PS

76
G

EN
D

3T
Y2

ZH
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

5 
de

 2
05

 

mpestringana
Resaltado

mpestringana
Resaltado



Diputación de Guadalajara

La Excma. Diputación Provincial apoyó decididamente en su día la creación del 
Centro de encuentro de Literatura y Arte, con sede en el Centro Cultural El Molino, de 
Almonacid  de  Zorita,  donde  hay  abierta  al  público  una  importante  exposición 
permanente de obras que fueron propiedad del Premio Nobel de Literatura, Camilo 
José  Cela,  autor  de  los  grandes  relatos  “Viaje  a  la  Alcarria”  y  “Nuevo  viaje  a  la 
Alcarria”,  así  como  distintos  muebles,  objetos,  material  y  originales  propiedad  del 
escritor. En este Centro, además, se realizan periódicamente actividades culturales de 
todo tipo, especialmente vinculadas con los ámbitos de la literatura y el arte.

Cuarto.  – La Excma. Diputación Provincial  considera conveniente al  interés 
provincial el apoyo al referido proyecto.

Con fundamento en cuanto queda expuesto, y siendo patente la voluntad de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera. - El objeto del presente Convenio es la regulación de las condiciones 
y compromisos que van a canalizar una subvención, prevista nominativamente en el 
Presupuesto de 2025 de la Diputación de Guadalajara a favor del Ayuntamiento de 
Almonacid de Zorita, para la financiación de la apertura al público y la realización de 
actividades  culturales  en  el  Centro  de  encuentro  de  Literatura  y  Arte  (CeLA),  de 
Almonacid de Zorita, en los términos fijados en la Memoria presentada (Anexo I).

Segunda.  -  La aportación de la Diputación Provincial se eleva a VEINTE MIL 
euros (20.000 €), con cargo a la partida 334 46206 del Presupuesto vigente. 

Tercera. - Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo 
en la ejecución del programa desde el 1 de enero al 1 de diciembre de 2025, siempre 
que se hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención. 

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  la  BEP número  48, 
publicadas  en  el  portal  de  transparencia  de  la  Diputación  Provincial  y  en  las 
estipulaciones previstas en el  presente convenio,  y financiar  la consecución de los 
objetivos establecidos en la memoria. 

En concreto será subvencionables:
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Diputación de Guadalajara

- Gastos de personal, siempre que sean imprescindibles para el desarrollo de la 
actividad subvencionada, en los que se incluyen los costes salariales, seguros sociales 
e IRPF.

-  Gastos de funcionamiento y/o mantenimiento del Centro,  solo en aquellos 
supuestos en los que sean estrictamente necesarios para que se pueda llevar a cabo 
el  programa subvencionado y  en  proporción adecuada  al  tiempo de  ejecución  del 
mismo. Comprenderá los gastos de arrendamiento de inmuebles en caso de sedes y/o 
delegaciones  y  gastos  corrientes  de  funcionamiento  de  sedes  y/o  delegaciones 
(suministros de luz, teléfono, agua…).

- Gastos de actividad: adquisición de materiales no inventariables necesarios 
para la realización de la actividad subvencionada, prestación de servicios a cargo de 
profesionales o asistencias técnicas imprescindibles para la ejecución del programa 
(conferenciantes,  artistas,  formadores,  orientadores,…),  gastos  derivados  de  la 
realización  de  actividades  culturales  (exposiciones,  conferencias,  cursos,  talleres, 
actividades  de  artes  visuales,  escénicas  o  musicales),  gastos  relativos  a 
sensibilización o visibilidad del proyecto, …

- Gastos de difusión de la ayuda.

- Costes indirectos, no pudiendo sobrepasar estos el 15 por ciento del total del 
convenio.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

No serán subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos inventariables. De presentarse, solo será admitida la cuota de 
amortización.

- Gastos protocolarios
- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación ni los impuestos personales sobre la renta
- Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales. 
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- Demás  gastos  corrientes  no  subvencionables  recogidos  en  la  vigente 

Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y en la Ley General de Subvenciones

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras 
que el Ayuntamiento de Almonacid de Zorita pueda obtener para la misma finalidad 
provenientes de organismos o instituciones de carácter público o privado, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, el importe de las 
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Diputación de Guadalajara

subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario. Son obligaciones del beneficiario las 
previstas en el  artículo 14 de la Ley 38/2003, general de subvenciones,  en cuanto 
sean  adecuadas  a  la  naturaleza  de  la  entidad  beneficiaria  y  de  la  actividad 
subvencionada.

Sexta.- La Excma. Diputación Provincial podrá recabar en cualquier momento 
cuanta información precise con relación a la  actividad subvencionada,  así  como la 
supervisión del desarrollo del proyecto.

Séptima. -  En cumplimiento del  artículo 18,  apartado 2,  de la Ley 38/2003, 
General  de  Subvenciones,  en  su  redacción  dada  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de 
septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

Octava. - Pago de la subvención.

La Diputación Provincial podrá anticipar a la Entidad beneficiaria hasta el 50 por 100 
de la cantidad concedida, una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación 
por  el  Servicio  de que el  beneficiario  está al  corriente  de sus obligaciones  con la 
Agencia Estatal  de la Administración Tributaria,  la Seguridad Social  y la Diputación 
Provincial,  quedando  el  importe  restante  pendiente  de  la  aprobación  hasta  su 
justificación.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en 
los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, 
ni a los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación 
de Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para 
ello.

Novena. – Plazo y Justificación de la subvención.

La Entidad beneficiaria deberá presentar la cuenta justificativa en el plazo de 
dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, 
hasta el 1 de diciembre de 2025. 

La  forma  de  presentar  la  documentación  se  especifica  en  el  Anexo II: 
Instrucciones para la justificación. 

La documentación a presentar será:
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Diputación de Guadalajara

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado e informe de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa que contendrá:

2.1.  Declaración  responsable  del  representante  legal  de  la 
entidad/ayuntamiento  en  el  que  se  haga  constar  que  el  importe  de  la 
subvención obtenida se ha destinado al objeto y fines que la motivaron. (Anexo 
III)

2.2  Declaración  responsable  de  ayudas  solicitadas  y/o  recibidas  para  la 
actividad subvencionada (Anexo III).

2.3.  Relación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida, 
debidamente desglosados y acreditados mediante la presentación de copias de 
las facturas, con sus correspondientes pagos (justificante bancario), así como 
declaración responsable sobre el IVA soportado (Anexo III)

2.4. Facturas que justifiquen la ayuda concedida y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa, acompañadas de los documentos que acrediten su abono. 

2.5. Certificados de hallarse al corriente de obligaciones tributarias (AEAT) y 
con la Seguridad social.

3. Otra documentación:

-.  Contratos  de los  trabajadores/becarios  contratados expresamente  para  el 
desarrollo de la actividad.
- Nóminas de los trabajadores y sus justificantes de pago, así como los abonos 
al INSS de las correspondientes cuotas empresarias y sociales, y a la AEAT de 
las retenciones de IRPF practicadas.
- Relación clasificada del total de los gastos de la actividad subvencionada a 
fecha 1 de diciembre de 2025, con identificación del acreedor, importe, fecha 
de emisión, concepto y fecha de pago. (Anexo III) 3) -Incluir todos los gastos 
del programa, hasta sumar el coste total del mismo referido en la memoria del 
convenio firmado-
- Certificado del/la secretario/a General indicando que se ha cumplido con la 
ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
-Seguro de responsabilidad civil
-En caso de imputar seguros, póliza o documento contractual que identifique 
las condiciones de éste
-En caso de imputar arrendamientos de cualquier tipo, contrato de éstos

4. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
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38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios deberán 
dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, (…).

Solo se considerará gasto a imputar a la subvención el  que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

A las  facturas  abonadas después de la  fecha de justificación.  se  les  aplicará  una 
penalización sobre el importe de las mismas que podrá variar entre el 4% y el 100% 
dependiendo del número de días que medie entre el plazo de finalización y el pago 
material, y el efectivo grado de cumplimiento del convenio.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas

Decima.  Se  podrá  solicitar una  ampliación  del  plazo  establecido  para  el 
desarrollo de la actividad y/o la presentación de la justificación. El órgano competente 
para autorizar las ampliaciones de plazo será el Presidente.

Undécima. - Reintegro de la subvención

1.-Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

 

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación, cuando transcurrido el plazo 
otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado o la 
presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, se acordará el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º  De igual  modo se entenderá incumplida la  obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones, 
de verificar el empleo dado a los fondos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 
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De conformidad con lo indicado el apartado a.1, la falta de presentación de la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de 
los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B)  Incumplimiento  total  o parcial del  objetivo,  de la actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención,  de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos 
que no respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro  cuando la  ejecución  no se ajuste  a la  distribución 
acordada  por  la  resolución  de  concesión  y  esta  se  hubiera  sido  concedida  para 
financiar  inversiones  o  gastos  de  distinta  naturaleza,  no  pudiendo  además 
compensarse  unos  conceptos  con  otros,  salvo  que  las  bases  reguladoras  o  la 
resolución de concesión establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido

No podrán obtener la condición de beneficiario los que incurran en las causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.
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2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Duodécima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de 
abril,  pudiendo en todo caso la  Diputación Provincial  verificar  el  destino dado a la 
misma.

Decimotercera. - La Diputación Provincial no estará sujeta a las obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.

Decimocuarta. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de 
los  estipulados,  el  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  que  figuran  en  el 
presente  Convenio,  así  como de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  determina  la 
normativa reguladora de subvenciones será causa de resolución de este.

Decimoquinta. Son  causas  de  invalidez  del  convenio  las  previstas  en  el 
artículo  36 de la  Ley  38/2015 General  de subvenciones.  La declaración  judicial  o 
administrativa de nulidad  o anulación  llevará  consigo la  obligación  de devolver  las 
cantidades percibidas.

Decimosexta. Será de aplicación la regulación sobre infracciones y sanciones 
recogida en el título IV de la Ley 38/2015 General de subvenciones.

decimoséptima.- El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctava. – El Ayuntamiento de Almonacid de Zorita tiene la obligación de 
hacer constar la colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en su sede 
social, mediante la instalación de una placa según las especificaciones incluidas en el 
enlace 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display
/w2aW/view/1570850 en lugar visible, durante, al menos, el periodo subvencionable.

Además  deberá hacer  constar  la  colaboración  de  la  Diputación  en  folletos, 
anuncios publicitarios, página web y redes sociales.
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Decimonovena.- Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio 
y  resolver  las  dudas  y  controversias  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  e 
interpretación de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de seguimiento integrada 
por cuatro miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos designados 
por  el  Ayuntamiento de Almonacid de Zorita,  correspondiendo la  presidencia  de la 
comisión a uno de los miembros designados por la Diputación.

Vigésima. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

  Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

PROYECTO 2025 PARA EL CeLA PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
ALMONACID DE ZORITA:

MEMORIA DE ACTIVIDADES CeLA 2025

El objetivo de la presente memoria es esbozar las actividades a desarrollar en el 
Centro al amparo del Convenio para el mantenimiento de literatura y arte CeLA.

El Centro CeLA de Almonacid de Zorita es un espacio que ensambla literatura y 
arte  con  obras  de gran  valor  de  pintores  como Miró,  Picasso  o  Ulbricht,  una 
colección de la revista 'Papeles de Son Armadans', que dirigió Camilo José Cela 
desde Mallorca, cartas cruzadas de Camilo José Cela y Charo Conde, su primera 
mujer, y correspondencia mecanografiada entre el escritor y Jacqueline Picasso, 
además de una película inédita.

Este  proyecto,  creado  a  partir  del  Convenio  con  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara,  la  Fundación  Charo-Camilo  José  Cela  y  el  Ayuntamiento  de 
Almonacid de Zorita, no sólo pretende la difusión y exposición de obras del genial 
escritor y de las obras de renombre como Picasso o Miró entre otros, sino también 
ser un lugar de encuentro literario, educativo y artístico para todo tipo de actos y 
encuentros en este sentido.

Se prevé para 2025, varias actividades de esta índole, tales como:

• Recitales y tertulias de poesía.

• Música en vivo, conciertos.
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Diputación de Guadalajara

• Talleres  infantiles  durante  todo  el  año  (más  especialmente  en  periodo 
vacacional).

• Talleres de lectura.

• Manualidades.

• Gyncanas culturales.

• Talleres musicales.

• Cine.

• Conferencias.

• Exposiciones (pintura, fotografía, etc).

• Mercadillos.

• Talleres de memoria.

• Presentación de Proyectos.

• Espectáculos artísticos y culturales.

• Competiciones Ajedrez, Damas.

• Encuentro literario intergeneracional.

• Jornadas taurinas. Historia y arte.

• Presentación libro casos notables de Almonacid.

 

Para este año además el club de lectura del municipio está preparando actos la 
celebración del libro y otros encuentros literarios.

En Almonacid de Zorita, a 3 de marzo de 2025 El Alcalde,

Fdo.: D. José Miguel López Aguirre

Documento firmado electrónicamente al margen.

ANEXO II 

Instrucciones para la justificación   

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación   justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado, que se acompañará de documentación gráfica del evento y de 
la publicidad realizada.
 - Informe de los resultados obtenidos 
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Diputación de Guadalajara

2. Anexo III   donde se incluyen:

 2.1. Ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad subvencionada
 2.2. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le 

fue concedida 
 2.3  Relación  de  los  gastos  efectuados  con  cargo  a  la  subvención 

concedida,  debidamente desglosados con identificación del  acreedor, 
importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y  fecha  de  pago  (Sólo  gastos 
imputados a la subvención concedida por Diputación)

 2.4. Declaración de IVA soportado

3. Facturas     o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil  que justifiquen la ayuda concedida y que se han 
relacionado en la cuenta justificativa.

-Los gastos de personal se acreditarán con originales de nóminas, Seguros sociales 
(modelos RLC y RNT),  documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social  y/o 
modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No se admitirán como justificantes tiques, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin  los datos fiscales del  destinatario  de las operaciones,  y  en todos los casos,  el 
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor 
del gasto.

- Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma que permita su 
vinculación con la denominación de los archivos digitales que soportan las facturas o 
gastos correspondientes y se relacionarán en el anexo de forma cronológica.

- -Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000,00 € 
para servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades  que  lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Documentos que acrediten el abono de las facturas   incluidas en la relación.

Atendiendo a la  forma de pago de las facturas o  justificantes  imputados,  se 
presentará la siguiente documentación para acreditar su abono:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 
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Diputación de Guadalajara

resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el número 
de factura o el concepto abonado. 
- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura presentada 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse el 
número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe 
el dinero. No se admitirán pagos en metálico por encima de 300 euros, o limite que se fije 
en la normativa de aplicación en caso de modificarse.
-  Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del cheque 
nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  el  cobro  del  cheque, 
debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse 
constancia  de  la  fecha  de  recepción  del  cheque  a  la  empresa  que  presta  el 
servicio/suministro. 

5.   Otra documentación:

Otros documentos justificativos de gastos subvencionables con cargo a este 
convenio que cumplan con lo estipulado en sus cláusulas y con lo establecido 
en la LGS, el RGLS, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de Guadalajara y las Bases de Ejecución de su Presupuesto para 
2025.

ANEXO III

Nombre y Apellidos N.I.F.

EN REPRESENTACIÓN DE:

Entidad N.I.F.

Actividad subvencionada

COSTE TOTAL ACTIVIDAD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

DECLARA RESPONSABLEMENTE

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ___________________€ a la 
actividad subvencionada con fondos propios.

d)  Que  □SI/  □NO  ha  solicitado/recibido  las  siguientes  ayudas  para  la  actividad 
referenciada:
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Diputación de Guadalajara

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO*

IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por  cada ayuda constatada,  conforme al 
estado final de la misma en esa fecha.

e)  Que  se  compromete  a  comunicar  a  la  Excma.  Diputación  Provincial,  cualquier 
solicitud,  concesión  o  pago  que  se  produzca  con  posterioridad  a  la  presente 
declaración.

f)) Que el importe de la presente subvención, junto con el resto de las subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

g)  Que  el  IVA soportado  contenido  en  los  justificantes  de  gastos  □NO/□SI*  es 
deducible para esta entidad.

h) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de la 
Seguridad Social y frente a la propia Diputación.

*DEJAR SOLO LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA CASO

i) Que la relación de Recibos y/o Justificantes con cargo a la subvención concedida es 
la siguiente

Nº 
ORDEN PROVEEDOR

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de XXXX

EL REPRESENTANTE LEGAL
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Diputación de Guadalajara

Fdo.: _______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

9.-  EXPEDIENTE  1319/2025. CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  DRIEBES,  PARA  REALIZACIÓN  DE  EXCAVACIONES 
ARQUEOLÓGICAS EN EL YACIMIENTO DE CARACA, AÑO 2025.

El Sr. Presidente da cuenta de que en el paraje conocido como el Cerro de la 
Virgen de la Muela (Driebes, Guadalajara), se ha localizado un importante yacimiento 
arqueológico que ha sido identificado con la antigua ciudad romana de Caraca. A este 
respecto, durante los últimos veranos, entre 2017 y 2024 —y desde 2018 con el apoyo 
económico de la Diputación a través de la suscripción de convenios anuales como 
este—, se desarrollaron sucesivas campañas de excavaciones arqueológicas en el 
yacimiento que han confirmado las previsiones de los estudios realizados previamente. 
Es destacable el hecho de que los trabajos arqueológicos que se están realizando en 
Driebes han cobrado especial interés después de que la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha  declarara  Bien  de Interés  Cultural  (DOCM 26/01/2024),  con  la 
categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento arqueológico del Cerro de la Virgen de 
la Muela y su área arqueológica.

Por  ello  se  considera  necesaria  la  continuidad  de  los  trabajos  y  estudios 
iniciados en 2017, al tiempo que su puesta en valor y su difusión científica y cultural. 
Este hecho permitirá  seguir  conociendo mejor la  época romana en la  provincia de 
Guadalajara y establecer definitivamente el  trazado de las principales vías de esta 
cultura a su paso por el actual territorio provincial.

Reforzar la colaboración con el Ayuntamiento de Driebes en esta importante 
labor suscribiendo un nuevo convenio que aporte continuidad a los trabajos que se 
están realizando en Caraca,  se estima una acción estratégica y conveniente a los 
intereses provinciales.

Por lo que, visto el  informe propuesta de la Adjunta al  Jefe del Servicio de 
Cultura y  Educación,  acompañado de memoria justificativa,  y  demás informes que 
forman parte del expediente, incluido el de fiscalización por parte de la Intervención.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

Aprobar el Convenio con el Ayuntamiento de Driebes en los términos que se 
expresan  en  el  mismo  y  que  a  continuación  se  transcribe,  para  la  realización, 
promoción y difusión de las excavaciones arqueológicas en el yacimiento de Caraca 
en 2025, CIF: P- 1912800-H, cuyo texto se adjunta, destinando para tal fin la cantidad 
de QUINCE MIL euros (15.000 €), con cargo a la partida 334 462.05 a Ayto. Driebes. 
Yacimiento de Caraca, del Presupuesto del año 2025 y facultándose al Sr. Presidente 
para la firma de cuantos documentos sean necesarios para su tramitación.

CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA Y EL AYUNTAMIENTO DE DRIEBES PARA LA REALIZACIÓN DE 
EXCAVACIONES  ARQUEOLÓGICAS  EN  EL  YACIMIENTO  DE  CARACA,  EN 
DRIEBES, DURANTE EL AÑO 2025

De un parte, D. JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, presidente de la Excma. Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en  representación  de  dicha  institución,  facultado  por  el 
Decreto de Presidencia de fecha 4 de Junio, y asistido por la Secretaria General Dª 
Talía Gallego Aparicio.

De otra parte,  D. ALFONSO FERNÁNDEZ ARENAS,  en representación del 
Ayuntamiento  de  Driebes,  con  CIF:  P-1912800-H,  en  su  condición  acreditada  de 
Alcalde-Presidente.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.  -  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  y  otras 
administraciones  públicas  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su 
colaboración  en  cuestiones  de  interés  común  y  contribuir  a  la  realización  de 
actividades de utilidad pública, tal y como se recoge en el artículo 47 y siguientes de la 
Ley 40/15 de Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del régimen Local.

Segundo.  -  En  el  Presupuesto  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara correspondiente a 2025, existe consignación presupuestaria por importe 
de QUINCE MIL EUROS (15.000 €) en su partida 334 46205, para el Convenio con el 
Ayto.  de Driebes  para  el  yacimiento  de Caraca,  estándose  a  lo  establecido  en el 
artículo 22.2. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.  –  Desde  2018  la  Diputación  Provincial  viene  colaborando  con  el 
Ayuntamiento  de  Driebes  en las  sucesivas  campañas  de excavaciones  y  estudios 
arqueológicos del yacimiento de Caraca, situado en el Cerro de la Virgen de la Muela 
de este municipio,  que ha sido identificado con la ciudad romana de este nombre, 
aunque también hay restos visigodos en él. Proseguir en la investigación, estudio y 
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difusión de este yacimiento se consideran prioritarios desde un punto de vista científico 
cultural dada la importancia del yacimiento y los resultados de las distintas campañas 
que se han realizado en él.

Cuarto.  – La Excma. Diputación Provincial  considera conveniente al  interés 
provincial el apoyo al referido proyecto.

Con fundamento en cuanto queda expuesto, y siendo patente la voluntad de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. - El objeto del presente Convenio es la regulación de las condiciones 
y compromisos que van a canalizar una subvención, prevista nominativamente en el 
Presupuesto de 2025 de la Diputación de Guadalajara a favor del Ayuntamiento de 
Driebes, para la financiación de la realización de excavaciones arqueológicas en el 
yacimiento de Caraca (Driebes),  en los términos fijados en la Memoria presentada 
(Anexo I).

Segunda. - La aportación de la Diputación Provincial se eleva a la cantidad de 
QUINCE MIL euros (15.000 €),  con cargo a la partida 334 46205 del Presupuesto 
vigente. 

Tercera. - Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo 
en la ejecución del programa desde  el 1 de enero hasta el 1 de diciembre de 2025, 
siempre que se hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención. 

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  la  BEP número  48, 
publicadas  en  el  portal  de  transparencia  de  la  Diputación  Provincial  y  en  las 
estipulaciones previstas en el  presente convenio,  y financiar  la consecución de los 
objetivos establecidos en la memoria. 

En concreto será subvencionables:

- Gastos de personal, siempre que sean imprescindibles para el desarrollo de la 
actividad subvencionada, en los que se incluyen los costes salariales, seguros sociales 
e IRPF.

-  Gastos  de desplazamientos  y/o  dietas del  personal  a cargo del  proyecto, 
cuando  sean  específicamente  inherentes  a  la  actividad  subvencionada.  Para  la 
determinación de los mismos se aplicarán las establecidas para los funcionarios en 
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Diputación de Guadalajara

cada momento.

- Gastos de actividad: adquisición de materiales no inventariables necesarios 
para la realización de la actividad subvencionada, prestación de servicios a cargo de 
profesionales o asistencias técnicas imprescindibles para la ejecución del programa 
(arqueólogos, técnicos especialistas, peones, …), gastos relativos a sensibilización o 
visibilidad del proyecto, …

- Gastos de publicaciones y de difusión de la ayuda.

- Costes indirectos, no pudiendo sobrepasar estos el 15 por ciento del total del

Convenio

-Otros gastos corrientes que estén relacionados con el  fin de la subvención 
concedida.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

No serán subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos inventariables. De presentarse, solo será admitida la cuota de 
amortización.

- Gastos protocolarios
- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación ni los impuestos personales sobre la renta
- Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales. 
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- Demás  gastos  corrientes  no  subvencionables  recogidos  en  la  vigente 

Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y en la Ley General de Subvenciones

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras 
que el Ayuntamiento de Driebes pueda obtener para la misma finalidad provenientes 
de organismos o instituciones de carácter público o privado, nacionales, de la Unión 
Europea  o  de  organismos  internacionales.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario. Son obligaciones del beneficiario las 
previstas en el  artículo 14 de la Ley 38/2003, general de subvenciones,  en cuanto 
sean  adecuadas  a  la  naturaleza  de  la  entidad  beneficiaria  y  de  la  actividad 
subvencionada.
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Diputación de Guadalajara

Sexta.- La Excma. Diputación Provincial podrá recabar en cualquier momento 
cuanta información precise con relación a la  actividad subvencionada,  así  como la 
supervisión del desarrollo del proyecto.

Séptima. -  En cumplimiento del  artículo 18,  apartado 2,  de la Ley 38/2003, 
General  de  Subvenciones,  en  su  redacción  dada  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de 
septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

Octava. - Pago de la subvención.

La Diputación Provincial podrá anticipar a la Entidad beneficiaria hasta el 50 por 100 
de la cantidad concedida, una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación 
por  el  Servicio  de que el  beneficiario  está al  corriente  de sus obligaciones  con la 
Agencia Estatal  de la Administración Tributaria,  la Seguridad Social  y la Diputación 
Provincial,  quedando  el  importe  restante  pendiente  de  la  aprobación  hasta  su 
justificación.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en 
los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, 
ni a los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación 
de Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para 
ello.

Novena. – Plazo y Justificación de la subvención.

La Entidad beneficiaria deberá presentar la cuenta justificativa en el plazo de 
dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, 
hasta el 1 de diciembre de 2025. 

La  forma  de  presentar  la  documentación  se  especifica  en  el  Anexo II: 
Instrucciones para la justificación. 

La documentación a presentar será:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado e informe de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa que contendrá:

2.1.  Declaración  responsable  del  representante  legal  de  la 
entidad/ayuntamiento  en  el  que  se  haga  constar  que  el  importe  de  la 
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Diputación de Guadalajara

subvención obtenida se ha destinado al objeto y fines que la motivaron. (Anexo 
III)

2.2  Declaración  responsable  de  ayudas  solicitadas  y/o  recibidas  para  la 
actividad subvencionada (Anexo III).

2.3. Relación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida, 
debidamente desglosados y acreditados mediante la presentación de copias de 
las facturas, con sus correspondientes pagos (justificante bancario), así como 
declaración responsable sobre el IVA soportado (Anexo III)

2.4. Facturas que justifiquen la ayuda concedida y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa, acompañadas los documentos que acrediten su abono. 

2.5. Certificados de hallarse al corriente de obligaciones tributarias (AEAT) y 
con la Seguridad social.

3. Otra documentación:

-.  Contratos  de los  trabajadores/becarios  contratados expresamente  para  el 
desarrollo de la actividad.
- Nóminas de los trabajadores contratados, con sus justificantes de pago y los 
de las cuotas empresariales y sociales al INSS y de las retenciones de IRPF 
practicadas a la AEAT.
- Relación clasificada del total de los gastos de la actividad subvencionada a 
fecha 1 de diciembre de 2025, con identificación del acreedor, importe, fecha 
de emisión, concepto y fecha de pago. (Anexo III) 3) -Incluir todos los gastos 
del programa, hasta sumar el coste total del mismo referido en la memoria del 
convenio firmado-.
-Certificado del/la secretario/a General indicando que se ha cumplido con la ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
-Seguro de responsabilidad civil en caso de ser contratado
-Otros…..

4. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios deberán 
dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, (…).

Solo se considerará gasto a imputar a la subvención el  que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

A las  facturas  abonadas después de la  fecha de justificación.  se  les  aplicará  una 
penalización sobre el importe de las mismas que podrá variar entre el 4% y el 100% 
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Diputación de Guadalajara

dependiendo del número de días que medie entre el plazo de finalización y el pago 
material, y el efectivo grado de cumplimiento del convenio.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas.

Decima.  Se  podrá  solicitar una  ampliación  del  plazo  establecido  para  el 
desarrollo de la actividad y/o la presentación de la justificación. El órgano competente 
para autorizar las ampliaciones de plazo será el Presidente.

Undécima. - Reintegro de la subvención

1.-Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

 

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación, cuando transcurrido el plazo 
otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado o la 
presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, se acordará el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º  De igual  modo se entenderá incumplida la  obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones, 
de verificar el empleo dado a los fondos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 

De conformidad con lo indicado el apartado a.1, la falta de presentación de la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de 
los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.
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Diputación de Guadalajara

B)  Incumplimiento  total  o parcial del  objetivo,  de la actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención,  de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos 
que no respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro  cuando la  ejecución  no se ajuste  a la  distribución 
acordada  por  la  resolución  de  concesión  y  esta  se  hubiera  sido  concedida  para 
financiar  inversiones  o  gastos  de  distinta  naturaleza,  no  pudiendo  además 
compensarse  unos  conceptos  con  otros,  salvo  que  las  bases  reguladoras  o  la 
resolución de concesión establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido

No podrán obtener la condición de beneficiario los que incurran en las causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Duodécima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de 
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Diputación de Guadalajara

abril,  pudiendo en todo caso la  Diputación Provincial  verificar  el  destino dado a la 
misma.

Decimotercera. - La Diputación Provincial no estará sujeta a las obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.

Decimocuarta. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de 
los  estipulados,  el  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  que  figuran  en  el 
presente  Convenio,  así  como de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  determina  la 
normativa reguladora de subvenciones será causa de resolución de este.

Decimoquinta. Son  causas  de  invalidez  del  convenio  las  previstas  en  el 
artículo  36 de la  Ley  38/2015  General  de subvenciones.  La  declaración  judicial  o 
administrativa de nulidad  o anulación  llevará  consigo la  obligación  de devolver  las 
cantidades percibidas.

Decimosexta. Será de aplicación la regulación sobre infracciones y sanciones 
recogida en el título IV de la Ley 38/2015 General de subvenciones.

Decimoséptima.- El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctava.  –  El  Ayuntamiento  de  Driebes  tiene  la  obligación  de  hacer 
constar la colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en su sede social, 
mediante la instalación de una placa según las especificaciones incluidas en el enlace 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display
/w2aW/view/1570850 en lugar visible, durante, al menos, el periodo subvencionable.

Además  deberá hacer  constar  la  colaboración  de  la  Diputación  en  folletos, 
anuncios publicitarios, página web y redes sociales.

Decimonovena.- Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio 
y  resolver  las  dudas  y  controversias  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  e 
interpretación de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de seguimiento integrada 
por cuatro miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos designados 
por el Ayuntamiento de Driebes, correspondiendo la presidencia de la comisión a uno 
de los miembros designados por la Diputación.

Vigésima. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

  Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
N

N
55

27
N

EL
PS

76
G

EN
D

3T
Y2

ZH
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

6 
de

 2
05

 

https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display/w2aW/view/1570850
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display/w2aW/view/1570850
mpestringana
Resaltado

mpestringana
Resaltado



Diputación de Guadalajara

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

PROYECTO 2025 PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE DRIEBES:

OBJETIVOS PRELIMINARES DE LA INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA EN 
CARACA (DRIEBES) EN EL AÑO 2025

La  actuación  propuesta  viene  justificada  por  la  necesidad  de  aumentar  el 
conocimiento del área arqueológica de Caraca y su entorno, requiriendo medios 
suficientes que permitan conocer a nivel científico diversos aspectos de relevancia 
para la investigación arqueológica.

Las tareas fundamentales a desarrollar son las siguientes:

-Excavación arqueológica en la necrópolis visigoda de Driebes. En esta área de 
necrópolis  ya se realizaron las  primeras catas  en el  verano de 2021 y  se ha 
continuado la excavación en 2022, 2023 y 2024. De esta necrópolis antes de las 
excavaciones  arqueológicas  de  2021  teníamos  escasos  datos  más  allá  de  la 
breve mención de Jorge Sánchez-Lafuente (1982) acerca de la existencia de la 
misma. Los resultados de las mencionadas excavaciones arqueológicas y de la 
prospección  con  georradar  de  este  yacimiento  nos  permiten  aportar  algunos 
rasgos generales del enclave. Se trata de una necrópolis de inhumación en la que 
los finados se enterraban en posición decúbito supino y con una orientación este-
oeste, dentro de cistas delimitadas por lajas de piedra o fosas cubiertas por losas 
de piedra. Sin embargo, es necesario continuar las excavaciones para avanzar en 
el  conocimiento  de la  cronología,  estado de conservación,  aspectos rituales  y 
organización interna de la necrópolis localizada a los pies de la ciudad romana de 
Caraca.  Del  mismo modo,  en la  zona donde se ubica la  necrópolis  de época 
visigoda, se localizaron en las campañas de excavación de 2022, 2023 y 2024 
niveles  arqueológicos  de  época  carpetana,  lo  cual  puede  nos  puede  aportar 
interesantes  datos  acerca  de  esa  época.  Así,  se  hace  necesario  también, 
profundizar  en  el  conocimiento  de  los  niveles  arqueológicos  de  cronología 
carpetana,  ubicados en el  mismo lugar  donde siglos más tarde se ubicaría la 
necrópolis tardoantigua.

Por lo tanto se plantean también las siguientes tareas:

-Realización de dibujo arqueológico de campo de las estructuras exhumadas y de 
una  selección  de  los  materiales  arqueológicos  localizados  durante  las 
excavaciones y prospecciones.

-En  relación  con  la  excavación  arqueológica  se  procederá  a  realizar  las 
actividades  de:  Planteamiento  previo  de  catas  mediante  GPS;  realización  de 
fichas  de  Unidades  Estratigráficas;  documentación  fotográfica  del  registro 
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Diputación de Guadalajara

arqueológico;  recogida  de  muestras;  recogida  de  material  arqueológico; 
levantamiento planimétrico de las estructuras exhumadas.

-Al finalizar las excavaciones se cubrirán parte de las áreas excavadas y de las 
estructuras  con malla  geotextil,  grava y/o  tierra.  Esto  se realiza  con el  fin  de 
proteger los restos excavados de posibles deterioros. Otra parte de las estructuras 
excavadas quedarán visibles, si su estado de conservación lo permite.

-Toma de muestras para analíticas, en función de las características y contexto de 
los restos arqueológicos localizados en la necrópolis de época visigoda. 

-En función de los restos arqueológicos localizados y el estado de conservación 
de  los  mismos,  así  como  las  prioridades  de  la  investigación  científica,  se 
realizarán analíticas de muestras recogidas en excavaciones (si esto fuera posible 
por lo señalado anteriormente).

-Trabajos de Geoarqueología incluyendo el seguimiento arqueosismológico de las 
zonas que se van a excavar, así como avanzar en la caracterización geológica del 
entorno de la ciudad romana de Caraca. El seguimiento arqueosismológico de las 
zonas  que  se  van  a  excavar,  se  realiza  por  si  apareciesen  evidencias  de 
deformaciones  sísmicas,  que  de  otro  modo podrían  ser  destruidas  durante  la 
retirada de materiales “estériles” para la arqueología, pero de gran información 
para la geología. Este seguimiento se realizará por los técnicos del I.G.M.E.

-Vuelo de dron con el objeto de localizar y documentar restos arqueológicos.

Se realizarán además los siguientes trabajos de laboratorio:

-Fotografía del material arqueológico selecto.

-Estudio preliminar de materiales arqueológicos resultantes de las excavaciones y 
prospecciones: una vez finalizadas las tareas de campo se entregarán los restos 
arqueológicos  al  Museo  de Guadalajara  para  su depósito,  de  acuerdo  con  la 
dirección del Museo.

-Aproximación antropológica preliminar de los restos óseos recuperados durante 
la excavación de la necrópolis tardoantigua.

-Realización de informes.

-Consulta de cartografía histórica, fotografía histórica y toponimia.

En función del desarrollo de las tareas arqueológicas y las necesidades científicas 
se podrán realizar si fuera posible y necesario, además las siguientes tareas:

a) Excavación arqueológica en el  área del Foro de Caraca,  en el  Cerro de la 
Virgen de la Muela.

Estos trabajos arqueológicos cobran especial interés después de que la Junta de 
Castilla La Mancha haya declarado Bien de Interés Cultural (DOCM 26/01/2024), 
con la categoría de Zona Arqueológica, el yacimiento arqueológico del Cerro de la 
Virgen de la Muela y su área arqueológica, en Driebes (Guadalajara). Asimismo, 
este año se cumplen 80 años desde el descubrimiento del Tesoro de Driebes en 
1945 durante las obras de realización del Canal de Estremera.
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Diputación de Guadalajara

Estas investigaciones arqueológicas permitirán avanzar  en el  conocimiento del 
área arqueológica de Caraca y su evolución histórica, contribuyendo al avance de 
la investigación de la romanización en la provincia de Guadalajara. Además, la 
excavación de la necrópolis tardoantigua hará posible conocer más datos acerca 
de la evolución del poblamiento en esta área desde los últimos siglos del Imperio 
romano hasta la época visigoda.

En conclusión, agradecemos el compromiso de la Diputación de Guadalajara con 
la  investigación  arqueológica  en  Caraca,  siendo  este  uno  de  los  yacimientos 
arqueológicos más destacados de la provincia.

Firmado
Alfonso Fernández Arenas
Alcalde de Driebes

ANEXO II 

Instrucciones para la justificación 

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación   justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado, que se acompañará de documentación gráfica del evento y de 
la publicidad realizada.
 - Informe de los resultados obtenidos 

2. Anexo III   donde se incluyen:

 2.1. Ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad subvencionada
 2.2. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le 

fue concedida 
 2.3  Relación  de  los  gastos  efectuados  con  cargo  a  la  subvención 

concedida,  debidamente desglosados con identificación del  acreedor, 
importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y  fecha  de  pago  (Sólo  gastos 
imputados a la subvención concedida por Diputación)

 2.4. Declaración de IVA soportado

3. Facturas     o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil  que justifiquen la ayuda concedida y que se han 
relacionado en la cuenta justificativa.
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Diputación de Guadalajara

-Los gastos de personal se acreditarán con originales de nóminas, Seguros sociales 
(modelos RLC y RNT),  documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social  y/o 
modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No se admitirán como justificantes tiques, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin  los datos fiscales del  destinatario  de las operaciones,  y  en todos los casos,  el 
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor 
del gasto.

- Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma que permita su 
vinculación con la denominación de los archivos digitales que soportan las facturas o 
gastos correspondientes y se relacionarán en el anexo de forma cronológica.

- -Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000,00 € 
para servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades  que  lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Documentos que acrediten el abono de las facturas   incluidas en la relación.

Atendiendo a la  forma de pago de las facturas o  justificantes  imputados,  se 
presentará la siguiente documentación para acreditar su abono:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el número 
de factura o el concepto abonado. 
- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura presentada 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse el 
número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe 
el dinero. No se admitirán pagos en metálico por encima de 300 euros, o limite que se fije 
en la normativa de aplicación en caso de modificarse.
-  Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del cheque 
nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  el  cobro  del  cheque, 
debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse 
constancia  de  la  fecha  de  recepción  del  cheque  a  la  empresa  que  presta  el 
servicio/suministro. 

5.   Otra documentación:

Otros documentos justificativos de gastos subvencionables con cargo a este 
convenio que cumplan con lo estipulado en sus cláusulas y con lo establecido 
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Diputación de Guadalajara

en la LGS, el RGLS, la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de Guadalajara y las Bases de Ejecución de su Presupuesto para 
2025.

ANEXO III

Nombre y Apellidos N.I.F.

EN REPRESENTACIÓN DE:

Entidad N.I.F.

Actividad subvencionada

COSTE TOTAL ACTIVIDAD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

DECLARA RESPONSABLEMENTE

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ___________________€ a la 
actividad subvencionada con fondos propios.

d)  Que  □SI/  □NO  ha  solicitado/recibido  las  siguientes  ayudas  para  la  actividad 
referenciada:

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO*

IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por  cada ayuda constatada,  conforme al 
estado final de la misma en esa fecha.

e)  Que  se  compromete  a  comunicar  a  la  Excma.  Diputación  Provincial,  cualquier 
solicitud,  concesión  o  pago  que  se  produzca  con  posterioridad  a  la  presente 
declaración.

f)) Que el importe de la presente subvención, junto con el resto de las subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.
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Diputación de Guadalajara

g)  Que  el  IVA soportado  contenido  en  los  justificantes  de  gastos  □NO/□SI*  es 
deducible para esta entidad.

h) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de la 
Seguridad Social y frente a la propia Diputación.

*DEJAR SOLO LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA CASO

i) Que la relación de Recibos y/o Justificantes con cargo a la subvención concedida es 
la siguiente

Nº 
ORDEN PROVEEDOR

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de XXXX

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

10.-  EXPEDIENTE  1315/2025. CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  SIGÜENZA  PARA  APERTURA,  MANTENIMIENTO  Y 
REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  DE  LA  SALA  PERMANENTE  DE  LA 
FUNDACIÓN ANTONIO PÉREZ, AÑO 2025.

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
N

N
55

27
N

EL
PS

76
G

EN
D

3T
Y2

ZH
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

2 
de

 2
05

 

mpestringana
Resaltado

mpestringana
Resaltado



Diputación de Guadalajara

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  Antonio  Pérez  fue  un  reputado  artista 
plástico,  editor y coleccionista nacido en Sigüenza en 1934 y fallecido en Cuenca, 
donde residía, a finales de 2024. Su vida personal y artística se desarrolló entre París 
y,  sobre  todo,  la  capital  conquense.  Precisamente  en  esta  ciudad  de  Castilla-La 
Mancha tiene su sede la Fundación que lleva su nombre y con la que la Diputación 
Provincial de Guadalajara mantiene una línea continuada de colaboración desde 2009 
cuando nominó Antonio Pérez a su principal Espacio de Arte, con sede en el Centro 
San José, en la capital provincial. Era deseo del artista que su ciudad natal acogiera 
también un espacio en el que exponer su obra y sus colecciones, deseo que se hizo 
realidad en 2023, en un edificio municipal situado en la histórica Plazuela de la Cárcel 
seguntina,  y  que  lleva  el  nombre  de  Sala  de  Arte  Permanente  Antonio  Pérez.  La 
Fundación del recordado artista se encarga de dar contenidos expositivos a la Sala y 
el Ayuntamiento de Sigüenza de abrirla al público, mantenerla y conservarla, por lo 
que se estima conveniente que la Diputación Provincial, a través del convenio que se 
propone aprobar, continúe colaborando técnica y económicamente con este importante 
proyecto  cultural  que,  además,  presenta  un  potencialmente  alto  aprovechamiento 
como recurso  turístico  que  reporta  beneficio  a  la  propia  ciudad  del  Doncel,  a  su 
comarca y al conjunto de la provincia.

Por lo que, visto el informe-propuesta, acompañado de memoria justificativa, de 
la Adjunta al Jefe del Servicio de Cultura y Educación, así como el resto de informes y 
documentos que obran en el expediente, entre ellos el de la Intervención de Fondos.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar  el  Convenio  para  2025  con  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza,  CIF:  P-
1931000-B, en los términos que se expresan en el mismo y que a continuación se 
transcribe, para la apertura, mantenimiento y realización de actividades de la Sala de 
Arte Permanente de la Fundación Antonio Pérez con sede en la “Ciudad del Doncel”, 
cuyo texto se adjunta, destinando para tal fin la cantidad de VEINTICINCO MIL euros 
(25.000 €), con cargo a la partida 333 46201 Convenio Ayto. Sigüenza. Museo, del 
Presupuesto del año 2025 y facultándose la Sr. Presidente para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para su tramitación.

CONVENIO  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  SIGÜENZA  PARA  LA  APERTURA,  MANTENIMIENTO  Y 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SALA PERMANENTE DE LA FUNDACIÓN 
ANTONIO PÉREZ EN SIGÜENZA PARA 2025

De un parte, D. JOSÉ LUIS VEGA PÉREZ, presidente de la Excma. Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en  representación  de  dicha  institución,  facultado  por 
acuerdo de Junta de Gobierno de fecha_______________, y asistido por la Secretaria 
General Dª Talía Gallego Aparicio.
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Diputación de Guadalajara

De  otra  parte,  Dª  MARÍA  JESÚS  MERINO  POYO,  en  representación  del 
Ayuntamiento de Sigüenza, CIF: P-1931000-B, en su calidad acreditada de Alcaldesa-
Presidenta del mismo.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.  -  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  y  otras 
administraciones  públicas  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su 
colaboración  en  cuestiones  de  interés  común  y  contribuir  a  la  realización  de 
actividades de utilidad pública, tal y como se recoge en el artículo 47 y siguientes de la 
Ley 40/15 de Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del régimen Local.

Segundo.  -  En  el  Presupuesto  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara correspondiente a 2025, existe consignación presupuestaria por importe 
de VEINTICINCO MIL euros (25.000 €) en su partida 333 46201, para el Convenio con 
el  Ayuntamiento  de  Sigüenza  para  el  Museo  Sala  Antonio  Pérez,  estándose  a  lo 
establecido en el artículo 22.2. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tercero.  – La Excma. Diputación Provincial  de Guadalajara,  en uso de sus 
competencias, en especial las contenidas en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, muestra una vez más su intención 
de colaborar con el Ayuntamiento de Sigüenza en la apertura y atención al público, 
mantenimiento y realización de actividades en la Sala de la Fundación Antonio Pérez, 
ubicada en la histórica plazuela de la Cárcel seguntina, y que lleva el nombre de este 
gran artista plástico y coleccionista de arte seguntino, fallecido a finales de 2024. La 
Sala, tras su inauguración en 2023, se ha convertido ya en un importante referente 
cultural que, además, supone un nuevo recurso que la Ciudad del Doncel ofrece a sus 
numerosos  visitantes  gracias,  especialmente,  a  la  sucesiva  programación  de 
exposiciones en ella, en colaboración con la Fundación Antonio Pérez, con la que el 
Ayuntamiento de Sigüenza tiene suscrito un convenio de colaboración.

Cuarto.  – La Excma. Diputación Provincial  considera conveniente al  interés 
provincial el apoyo al referido proyecto. 

Con fundamento en cuanto queda expuesto, y siendo patente la voluntad de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
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Diputación de Guadalajara

Primera. - El objeto del presente Convenio es la regulación de las condiciones 
y compromisos que van a canalizar una subvención, prevista nominativamente en el 
Presupuesto de 2025 de la Diputación de Guadalajara a favor del Ayuntamiento de 
Sigüenza,  para  la  financiación  de  la  apertura,  mantenimiento  y  realización  de 
actividades en la Sala de Exposiciones Antonio Pérez, en los términos fijados en la 
Memoria presentada (Anexo I).

Segunda. - La aportación de la Diputación Provincial se eleva a VEINTICINCO 
MIL euros (25.000 €), con cargo a la partida 333 46201 del Presupuesto vigente. 

Tercera. - Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo 
en la ejecución del programa desde el 1 de enero hasta el 1 de diciembre de 2025, 
siempre que se hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención. 

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  la  BEP número  48, 
publicadas  en  el  portal  de  transparencia  de  la  Diputación  Provincial  y  en  las 
estipulaciones previstas en el  presente convenio,  y financiar  la consecución de los 
objetivos establecidos en la memoria. 

En concreto será subvencionables:

-  Gastos  de  personal  (informadores,  ordenanzas-porteros,  operarios  de 
limpieza…),  siempre  que  sean  imprescindibles  para  el  desarrollo  de  la  actividad 
subvencionada, en los que se incluyen los costes salariales, seguros sociales e IRPF.

- Gastos de funcionamiento y/o mantenimiento de la entidad, solo en aquellos 
supuestos en los que sean estrictamente necesarios para que se pueda llevar a cabo 
el  programa subvencionado  y  en  proporción  adecuada  al  tiempo de  ejecución  del 
mismo. Comprenderá los gastos de arrendamiento de inmuebles en caso de sedes y/o 
delegaciones,  gastos  corrientes  de  funcionamiento  de  sedes  y/o  delegaciones 
(suministros de luz, teléfono, agua…), mantenimiento de vehículos, material fungible o 
de oficina)

-  Gastos  de desplazamientos  y/o  dietas  del  personal  a cargo del  proyecto, 
cuando  sean  específicamente  inherentes  a  la  actividad  subvencionada.  Para  la 
determinación de los mismos se aplicarán las establecidas para los funcionarios en 
cada momento.

- Gastos de actividad:  montaje y transporte de exposiciones,  adquisición de 
materiales  no  inventariables  necesarios  para  la  realización  de  la  actividad 
subvencionada,  entregas económicas y/o entregas de bienes cuando así se recoja 
específicamente en el presupuesto aprobado, seguros inherentes al desarrollo de las 
actividades del programa subvencionado, mantenimiento de los vehículos propios del 
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Diputación de Guadalajara

programa,  prestación  de servicios  a  cargo  de profesionales  o  asistencias  técnicas 
imprescindibles para la ejecución del programa (guías, formadores, orientadores,…), 
gastos relativos a sensibilización o visibilidad del proyecto, …

- Gastos de difusión de la ayuda.
- Costes indirectos, no pudiendo sobrepasar estos el 15 por ciento del total del 

Convenio

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

No serán subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos inventariables. De presentarse, solo será admitida la cuota de 
amortización.

- Gastos protocolarios
- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación ni los impuestos personales sobre la renta
- Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales. 
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- Demás  gastos  corrientes  no  subvencionables  recogidos  en  la  vigente 

Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y en la Ley General de Subvenciones

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras 
que el Ayuntamiento de Sigüenza pueda obtener para la misma finalidad provenientes 
de organismos o instituciones de carácter público o privado, nacionales, de la Unión 
Europea  o  de  organismos  internacionales.  No  obstante,  el  importe  de  las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario. Son obligaciones del beneficiario las 
previstas en el  artículo 14 de la Ley 38/2003, general de subvenciones,  en cuanto 
sean  adecuadas  a  la  naturaleza  de  la  entidad  beneficiaria  y  de  la  actividad 
subvencionada.

Sexta.- La Excma. Diputación Provincial podrá recabar en cualquier momento 
cuanta información precise con relación a la  actividad subvencionada,  así  como la 
supervisión del desarrollo del proyecto.
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Diputación de Guadalajara

Séptima. -  En cumplimiento del  artículo 18,  apartado 2,  de la Ley 38/2003, 
General  de  Subvenciones,  en  su  redacción  dada  por  la  Ley  15/2014,  de  16  de 
septiembre,  de  racionalización  del  Sector  Público  y  otras  medidas  de  reforma 
administrativa, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 

Octava. - Pago de la subvención.

La Diputación Provincial podrá anticipar a la Entidad beneficiaria hasta el 50 por 100 
de la cantidad concedida, una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación 
por  el  Servicio  de que el  beneficiario  está al  corriente  de sus obligaciones  con la 
Agencia Estatal  de la Administración Tributaria,  la Seguridad Social  y la Diputación 
Provincial,  quedando  el  importe  restante  pendiente  de  la  aprobación  hasta  su 
justificación.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en 
los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, 
ni a los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación 
de Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para 
ello.

Novena. – Plazo y Justificación de la subvención.

La Entidad beneficiaria deberá presentar la cuenta justificativa en el plazo de 
dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, 
hasta el 1 de diciembre de 2025.

La  forma  de  presentar  la  documentación  se  especifica  en  el  Anexo II: 
Instrucciones para la justificación. 

La documentación a presentar será:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado e informe de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa que contendrá:
2.1.  Declaración  responsable  del  representante  legal  de  la 
entidad/ayuntamiento  en  el  que  se  haga  constar  que  el  importe  de  la 
subvención obtenida se ha destinado al objeto y fines que la motivaron. (Anexo 
III)

2.2  Declaración  responsable  de  ayudas  solicitadas  y/o  recibidas  para  la 
actividad subvencionada (Anexo III).
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Diputación de Guadalajara

2.3. Relación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida, 
debidamente desglosados y acreditados mediante la presentación de copias de 
las facturas, con sus correspondientes pagos (justificante bancario), así como 
declaración responsable sobre el IVA soportado (Anexo III)

2.4. Facturas que justifiquen la ayuda concedida y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa, acompañadas los documentos que acrediten su abono. 

2.5. Certificados de hallarse al corriente de obligaciones tributarias (AEAT) y 
con la Seguridad social.

3. Otra documentación:

-  Contratos  de  los  trabajadores/becarios  contratados  expresamente  para  el 
desarrollo de la actividad, sus nóminas, justificantes del pago de las mismas, 
de las cuotas empresariales y sociales al INSS y de las retenciones del IRPF a 
la AEAT.
- Relación clasificada del total de los gastos de la actividad subvencionada a 
fecha 30 de octubre de 2025, con identificación del acreedor, importe, fecha de 
emisión, concepto y fecha de pago. (Anexo III) 3)-Incluir todos los gastos del 
programa, hasta sumar el  coste total  del  mismo referido en la  memoria del 
convenio firmado-
-En caso de imputar seguros, póliza o documento contractual que identifique 
las condiciones de éste
-Otros…..

4. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones que establece que los beneficiarios deberán 
dar  la  adecuada  publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, (…).

Solo se considerará gasto a imputar a la subvención el  que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

A las  facturas  abonadas después de la  fecha de justificación.  se  les  aplicará  una 
penalización sobre el importe de las mismas que podrá variar entre el 4% y el 100% 
dependiendo del número de días que medie entre el plazo de finalización y el pago 
material, y el efectivo grado de cumplimiento del convenio.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas
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Diputación de Guadalajara

Décima.  Se  podrá  solicitar una  ampliación  del  plazo  establecido  para  el 
desarrollo de la actividad y/o la presentación de la justificación. El órgano competente 
para autorizar las ampliaciones de plazo será el Presidente.

Undécima. - Reintegro de la subvención

1.-Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

 

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación, cuando transcurrido el plazo 
otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado o la 
presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, se acordará el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º  De igual  modo se entenderá incumplida la  obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones, 
de verificar el empleo dado a los fondos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 

De conformidad con lo indicado el apartado a.1, la falta de presentación de la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de 
los gastos anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B)  Incumplimiento  total  o parcial del  objetivo,  de la actividad,  del  proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención,  de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos 
que no respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.
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Diputación de Guadalajara

Será causa de reintegro  cuando la  ejecución  no se ajuste  a la  distribución 
acordada  por  la  resolución  de  concesión  y  esta  se  hubiera  sido  concedida  para 
financiar  inversiones  o  gastos  de  distinta  naturaleza,  no  pudiendo  además 
compensarse  unos  conceptos  con  otros,  salvo  que  las  bases  reguladoras  o  la 
resolución de concesión establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido

No podrán obtener la condición de beneficiario los que incurran en las causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Duodécima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo 
establecido en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de 
abril,  pudiendo en todo caso la  Diputación Provincial  verificar  el  destino dado a la 
misma.

Decimotercera. - La Diputación Provincial no estará sujeta a las obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.
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Decimocuarta. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de 
los  estipulados,  el  incumplimiento  de  alguna  de  las  cláusulas  que  figuran  en  el 
presente  Convenio,  así  como de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  determina  la 
normativa reguladora de subvenciones será causa de resolución de este.

Decimoquinta. Son  causas  de  invalidez  del  convenio  las  previstas  en  el 
artículo  36 de la  Ley  38/2015  General  de subvenciones.  La  declaración  judicial  o 
administrativa de nulidad  o anulación  llevará  consigo la  obligación  de devolver  las 
cantidades percibidas.

Decimosexta. Será de aplicación la regulación sobre infracciones y sanciones 
recogida en el título IV de la Ley 38/2015 General de subvenciones.

Decimoséptima.- El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctava.  –  El  Ayuntamiento  de  Sigüenza  tiene la  obligación de hacer 
constar la colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en su sede social, 
mediante la instalación de una placa según las especificaciones incluidas en el enlace 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display
/w2aW/view/1570850 en lugar visible, durante, al menos, el periodo subvencionable.

Además  deberá hacer  constar  la  colaboración  de  la  Diputación  en  folletos, 
anuncios publicitarios, página web y redes sociales.

Decimonovena.- Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio 
y  resolver  las  dudas  y  controversias  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  e 
interpretación de sus cláusulas, se constituirá una Comisión de seguimiento integrada 
por cuatro miembros, dos designados por la Diputación Provincial y dos designados 
por el Ayuntamiento de Sigüenza, correspondiendo la presidencia de la comisión a uno 
de los miembros designados por la Diputación.

Vigésima. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo 
vigencia temporal durante el presente ejercicio.

  Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

PROYECTO PRESENTADO POR EL AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA:
CONVENIO SALA DE EXPOSICIONES ANTONIO PÉREZ 2025

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
N

N
55

27
N

EL
PS

76
G

EN
D

3T
Y2

ZH
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

1 
de

 2
05

 

https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display/w2aW/view/1570850
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display/w2aW/view/1570850
mpestringana
Resaltado

mpestringana
Resaltado



Diputación de Guadalajara

MEMORIA DE ACTUACIONES A DESARROLLAR

Objeto y antecedentes del Convenio
El objeto del Convenio entre la Diputación Provincial de Guadalajara y el Ayuntamiento 
de  Sigüenza,  consiste  en  la  apertura,  mantenimiento,  gestión  y  realización  de 
actividades en la sala de exposiciones de la Fundación Antonio Pérez, en la Plazuela 
de la Cárcel de Sigüenza.
El Ayuntamiento de Sigüenza tiene entre sus finalidades la difusión de los intereses 
generales en el campo de la cultura, la educación y la investigación y ha manifestado 
su voluntad  de  colaborar  en  el  ámbito  relativo  a  los  proyectos  promovidos  por  la 
Fundación Provincial de Cultura Antonio Pérez, quien contempla en sus estatutos la 
participación de otras instituciones en el desarrollo de sus programas de actuación, 
mediante  el  establecimiento  de  distintas  líneas  de  colaboración  a  través  de  la 
formulación y suscripción de Convenios que redunden en la mejor consecución de sus 
fines.
A tal efecto, el Ayuntamiento de Sigüenza ha suscrito un convenio con la Fundación 
Antonio  Pérez,  con objeto  de establecer  los  cauces que han regir  la  colaboración 
mutua y la participación de las entidades firmantes en la creación, gestión, desarrollo y 
difusión  del  Museo  de  la  Fundación  Antonio  Pérez  en  Sigüenza,  para  lo  cual  el 
Ayuntamiento  de  Sigüenza  destina  como  sede  del  antedicho  Museo,  el  edificio 
municipal  de  la  Plazuela  de  la  Cárcel,  antiguo  ayuntamiento  de  Sigüenza,  que 
albergará el  “Centro de Arte La Plazuela”,  como se ha denominado a ese espacio 
museístico.
En él, se dispone de una recepción en la planta baja, con acceso independiente, así 
como de una sala de exposiciones permanente y otra de exposiciones temporales 
(ambas en la planta superior), que exponen obras y colecciones del artista y de la 
propia Fundación, hecho que sin duda contribuye a ampliar  el  reconocimiento a la 
relevante figura internacional de este creador y coleccionista de categoría internacional 
en su propia ciudad de nacimiento, al tiempo que a ofrecer una actividad cultural más 
de calidad a los miles de visitantes que anualmente se desplazan a la llamada Ciudad 
del Doncel, en gran parte motivados por la práctica de turismo cultural.
Antonio Pérez, fallecido a finales del año pasado, era coleccionista, editor y artista. 
Nació en Sigüenza en 1934, si bien ha residido gran parte de su vida entre París y 
Cuenca. La Fundación Antonio Pérez, con sede en Cuenca, se inauguró en 1998 con 
el  objeto  de  difundir  el  arte  contemporáneo.  Su  fondo  artístico  lo  componen 
principalmente creaciones de artistas de la generación del fundador, pero también las 
de aquellos otros más jóvenes que han merecido su atenta mirada.
El edificio elegido para albergar el “Centro de Arte La Plazuela”, está ubicado en la 
Travesaña Alta, en la plaza abierta en el siglo XV para atraer el mercado semanal, 
convirtiéndose en el punto neurálgico del poder civil de la ciudad al concentrar en su 
perímetro la cárcel, la casa consistorial y el archivo municipal. En el lado izquierdo, la 
Posada del Sol, construida en la primera mitad del siglo XVI, fue muy popular en el 
pasado y actualmente solo se conservan los soportales. La Cárcel Real se situaba 
entre la Posada del Sol y la Casa Consistorial, cuya construcción finaliza en el año 
1501.
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Diputación de Guadalajara

El  Ayuntamiento  viejo,  como  también  se  le  denomina,  cumplió  sus  tareas 
administrativas y judiciales durante más de tres siglos hasta que en el XIX pasó a la 
actual Plaza Mayor, ocupando el palacio de los deanes. Su fachada a base de piedra 
arenisca rojiza, típica de Sigüenza está compuesta por dos niveles. La planta inferior 
con arcos de medio punto estaba destinada a despacho del escribano y a oficinas 
administrativas como el registro y sello. La superior, donde se celebraban las sesiones 
del  concejo  municipal,  tenía  ventanas amplias  y  los  escudos  de  Sigüenza,  de los 
Reyes Católicos y el Obispo Carvajal, bajo cuyo reinado y pontificado respectivo se 
mandó construir este edificio municipal.
La torrecilla del archivo fue construida a partir de 1573 para guardar los documentos 
valiosos como eran los  privilegios  reales  y  escrituras  que hasta  entonces se iban 
depositando en un arca. La obra fue encomendada al maestro Martín de Vandoma, 
afincado en Sigüenza.

Impacto económico y social del convenio
El Ayuntamiento de Sigüenza realizará todas aquellas acciones necesarias para llevar 
a cabo las siguientes funciones, en el marco del convenio suscrito con la Fundación 
Antonio Pérez:
▪ Mantener  abierta  al  público  la  Sala  en  los  días  y  horas  que  estime  más 
convenientes en función de las visitas previsibles teniendo en cuenta los flujos de 
turistas que acuden a la ciudad de Sigüenza.
▪ El horario de apertura previsto es de martes a sábado en horario de 16:00 a 
19:00 horas y fines de semana también por la mañana en horario de 11:00 a 14:00h (2 
días de cierre a la semana)
▪ A tal efecto, se contrata a una persona de atención al público que se ubica en 
el espacio reservado a la entrada para la recepción de visitantes, durante el horario 
indicado.
▪ Asimismo se contratarán servicios especializados para la impartición de talleres 
de arte contemporáneo y realización de visitas comentadas.
▪ Colaborar en la promoción, planificación y organización de las visitas públicas a 
la  Sala,  especialmente  las  que  promueva  la  Diputación  Provincial  y  la  Fundación 
Cultural Antonio Pérez.
▪ Exposición permanente fondos fundación
▪ Exposiciones temporales
▪ Conferencias
▪ Cursos
▪ Talleres
▪ Charla coloquio con Antonio Pérez y su colección
▪ Visitas guiadas y/o comentadas
▪ Organización  de  actividades  específicas  para  dar  a  conocer  la  sede  de  la 
Fundación y el Centro de Arte:
▪ Día Mundial del Turismo
▪ Noche del Patrimonio
▪ Día Internacional del Patrimonio Mundial
▪ Actuaciones musicales
▪ Inauguración de exposiciones temporales
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Diputación de Guadalajara

▪ Dotar a la Sala de las medidas de seguridad necesarias.
▪ El Ayuntamiento ha contratado e instalado un sistema de seguridad con circuito 
cerrado,  con alarma y cámaras en distintas salas,  así  como conexión wi-fi  para el 
correcto funcionamiento del circuito.
▪ Hacerse cargo de la  limpieza,  mantenimiento y  conservación de la  Sala de 
forma ordinaria y con los medios humanos y materiales necesarios.
▪ El Ayuntamiento llevará a cabo los trabajos de acondicionamiento de las salas 
para  adaptarlas  a  las  necesidades  requeridas  por  la  Fundación,  tales  como: 
mantenimiento  del  sistema  de  calefacción  y  radiadores,  sistemas  de  iluminación, 
pintado de las salas y los espacios comunes, vinilado de los cristales, señalización 
interior y mobiliario necesario 
▪ El Ayuntamiento se encargará de la panelería y señalización exterior, así como 
de la impresión de aquel material  promocional necesario (folletos, posters, roll-ups, 
etc.)
▪ Las labores de limpieza y mantenimiento se harán con medios municipales.
Los precios de acceso público al Museo, están fijados por parte del Ayuntamiento de 
Sigüenza por Ordenanza Municipal. El Ayuntamiento es la entidad receptora de los 
importes, en consenso con la Fundación Provincial de Cultura Antonio Pérez.

Estimación de costes / año
Gastos de personal (Recepción), 18.000,00 €
Gastos  de  contratación  de  servicios  específicos  (visitas  comentadas,  talleres, 
actividades culturales), 3.000,00 €
Gastos corrientes (suministros: luz, agua, calefacción, alarmas, wifi), 3.000,00 €
Diseño e impresión de folletos, carteles, etc., 500,00 €
Montaje  e  instalación  -  Exposiciones  temporales  y  renovación  de  la  exposición 
permanente, 1.500,00 €
Inauguración exposiciones temporales, 1.000,00 €

ANEXO II 

Instrucciones para la justificación 

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación   justificativa que incluya:
 -  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado, que se acompañará de documentación gráfica del evento y de 
la publicidad realizada.
 - Informe de los resultados obtenidos 

2. Anexo III   donde se incluyen:

 2.1. Ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad subvencionada
 2.2. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le 
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Diputación de Guadalajara

fue concedida 
 2.3  Relación  de  los  gastos  efectuados  con  cargo  a  la  subvención 

concedida,  debidamente desglosados con identificación del  acreedor, 
importe,  fecha  de  emisión,  concepto  y  fecha  de  pago  (Sólo  gastos 
imputados a la subvención concedida por Diputación)

 2.4. Declaración de IVA soportado

3. Facturas     o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil  que justifiquen la ayuda concedida y que se han 
relacionado en la cuenta justificativa.

-Los gastos de personal se acreditarán con originales de nóminas, Seguros sociales 
(modelos RLC y RNT),  documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social  y/o 
modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No se admitirán como justificantes tiques, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin  los datos fiscales del  destinatario  de las operaciones,  y  en todos los casos,  el 
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor 
del gasto.

- Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma que permita su 
vinculación con la denominación de los archivos digitales que soportan las facturas o 
gastos correspondientes y se relacionarán en el anexo de forma cronológica.

- -Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000,00 € 
para servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades  que  lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Documentos que acrediten el abono de las facturas   incluidas en la relación.

Atendiendo a la  forma de pago de las facturas o  justificantes  imputados,  se 
presentará la siguiente documentación para acreditar su abono:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el número 
de factura o el concepto abonado. 
- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura presentada 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse el 
número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe 
el dinero. No se admitirán pagos en metálico por encima de 300 euros, o limite que se fije 
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Diputación de Guadalajara

en la normativa de aplicación en caso de modificarse.
-  Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del cheque 
nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  el  cobro  del  cheque, 
debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse 
constancia  de  la  fecha  de  recepción  del  cheque  a  la  empresa  que  presta  el 
servicio/suministro. 

5.   Otra documentación:

Otros documentos justificativos de gastos subvencionables con cargo a este convenio 
que cumplan con lo estipulado en sus cláusulas y con lo establecido en la LGS, el 
RGLS,  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y las Bases de Ejecución de su Presupuesto para 2025.

ANEXO III

Nombre y Apellidos N.I.F.

EN REPRESENTACIÓN DE:

Entidad N.I.F.

Actividad subvencionada

COSTE TOTAL ACTIVIDAD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

DECLARA RESPONSABLEMENTE

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ___________________€ a la 
actividad subvencionada con fondos propios.

d)  Que  □SI/  □NO  ha  solicitado/recibido  las  siguientes  ayudas  para  la  actividad 
referenciada:

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO*

IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por  cada ayuda constatada,  conforme al 
estado final de la misma en esa fecha.
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Diputación de Guadalajara

e)  Que  se  compromete  a  comunicar  a  la  Excma.  Diputación  Provincial,  cualquier 
solicitud,  concesión  o  pago  que  se  produzca  con  posterioridad  a  la  presente 
declaración.

f)) Que el importe de la presente subvención, junto con el resto de las subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

g)  Que  el  IVA soportado  contenido  en  los  justificantes  de  gastos  □NO/□SI*  es 
deducible para esta entidad.

h) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de la 
Seguridad Social y frente a la propia Diputación.

*DEJAR SOLO LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA A CADA CASO

i) Que la relación de Recibos y/o Justificantes con cargo a la subvención concedida es 
la siguiente

Nº 
ORDEN PROVEEDOR

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________de XXXX

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _______________________
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Diputación de Guadalajara

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
GUADALAJARA

11.-  EXPEDIENTE  1270/2025. CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  LA 
CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN,  CULTURA  Y  DEPORTES  DE  LA  JCCM  Y  LA 
FUNDACIÓN  IMPULSA  CASTILLA-LA  MANCHA  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL 
SERVICIO  BIBLIOTECARIO  MÓVIL  EN  MUNICIPIOS  DE  LA  PROVINCIA,  AÑO 
2025.

El Sr.  Presidente da cuenta de que  la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
viene realizando en las últimas décadas numerosas y continuadas actividades con el 
fin de promover la lectura entre los ciudadanos del conjunto de la provincia. En este 
contexto, desde 2008, se viene colaborando con la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y la Fundación Cultura y 
Deporte  de  Castilla  La  Mancha,  en  los  últimos  años  sustituida  por  la  Fundación 
Impulsa Castilla La Mancha, en la prestación del servicio y mejora de los servicios 
bibliotecarios  móviles  (Bibliobuses)  de  la  provincia  de  Guadalajara  a  través  de 
sucesivos convenios suscritos anualmente entre las tres entidades. 

Teniendo  en  cuenta  los  buenos  resultados  obtenidos  en  los  ejercicios 
anteriores y dado el hecho de que los servicios bibliotecarios son uno de los mejores 
instrumentos con los que cuentan las administraciones públicas para la promoción y el 
acceso  a  la  cultura  de  los  ciudadanos,  derecho  fundamental  recogido  en  nuestra 
Constitución, así como que el servicio bibliotecario móvil actúa fundamentalmente en 
el medio rural y más despoblado y carente de servicios, se propone dar continuidad a 
dicha colaboración mediante la suscripción de un nuevo convenio .

Por lo  que,  visto el  informe de la  Adjunta al  Jefe del  Servicio de Cultura y 
Educación,  acompañado  de  memoria  justificativa,  y  los  informes  de  la  Asesoría 
Jurídica  y  de  la  Intervención  de  Fondos,  como  Diputada  Delegada  de  Cultura  y 
Educación.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar el Convenio con la Consejería de Educación,  Cultura y Deportes de la 
Junta de Comunidades de Castilla  La Mancha y la  Fundación Impulsa Castilla  La 
Mancha CIF: G- 45418985, para el año 2025, en los términos que se expresan en el 
mismo y que a continuación se transcribe, para la prestación del Servicio Bibliotecario 
Móvil (Bibliobuses) en municipios de la provincia de Guadalajara, destinando  para tal 
fin la cantidad de SESENTA MIL euros (60.000 €), con cargo a la partida 3322  45200, 
a  la  Fundación  Impulsa  Castilla  La  Mancha,  del  Presupuesto  del  año  2025  y 
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Diputación de Guadalajara

facultándose al Sr. Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para su tramitación.

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y LA FUNDACIÓN IMPULSA  CASTILLA-LA 
MANCHA  PARA  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BIBLIOTECARIO MÓVIL EN 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, DURANTE EL AÑO 2025

Al día de la fecha que consta al pie de las firmas del presente documento electrónico

REUNIDOS

De una parte, D. Amador Pastor Noheda, Consejero de Educación, Cultura y Deportes 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en virtud de nombramiento 
conferido por Decreto 87/2023, de 9 de julio, en representación de dicha 
Consejería y en el ejercicio de las funciones que le están atribuidas por el Decreto 
108/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y distribución 
de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

De otra, D. José Luis Vega Pérez,  Presidente de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, en representación de dicha institución, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Y de otra D.  Gabriel  González  Mejías,  en su condición de Director  Gerente de la 
Fundación Impulsa Castilla-La Mancha, con CIF: G-45418985 y domicilio a efectos del 
presente en 45005 Toledo, Ronda de Buenavista 47, Planta Primera.

MANIFIESTAN

1. Que los servicios bibliotecarios constituyen uno de los instrumentos fundamentales 
a través del cual los poderes públicos promueven y tutelan el acceso a la cultura, a la 
que todos tienen derecho según recoge el artículo 44 de la Constitución Española.

2. Las Administraciones  Públicas,  tanto  las  de ámbito  regional,  como provincial  o 
local, deben cooperar de cara a la creación, mejora y sostenimiento de estos servicios 
y a su adecuada prestación a todas las localidades,  por pequeñas que sean o por 
difícil que resulte su acceso, haciendo realidad las palabras que recogía el Manifiesto 
de la UNESCO sobre la Biblioteca pública, al establecer que todos los habitantes de 
un país tienen derecho a disfrutar de los servicios de biblioteca pública sin ningún tipo 
de discriminación, incluidas aquellas que pudieran estar generadas por causa del lugar 
de residencia de cada ciudadano.
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Diputación de Guadalajara

3. La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las Bibliotecas de Castilla-La 
Mancha establece:

a) La obligación de prestar servicios bibliotecarios públicos de carácter móvil en todos 
los municipios de Castilla-La Mancha que tengan entre 300 y 1.000 habitantes y no 
dispongan de biblioteca pública de uso general (art. 16.4).

b) La competencia de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de crear, 
planificar

y gestionar los servicios bibliotecarios móviles y demás servicios de extensión 
bibliotecaria (art. 21.i)).

c) La competencia de las Diputaciones Provinciales de colaborar en la prestación de 
los servicios bibliotecarios de carácter móvil (art. 20.a)).

Por tanto, en el presente convenio concurren las competencias de ambas 
administraciones y el interés común.

4. Que la Diputación Provincial de Guadalajara tiene entre sus fines el fomento de la 
cultura y está interesada en potenciar la lectura pública mediante los servicios 
bibliotecarios en los municipios de la provincia.

5. Que el artículo 9 de la Ley 2/1991, de 14 de marzo, de Coordinación de 
Diputaciones, prevé la  posibilidad de que la  Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha suscriba convenios de cooperación con las Diputaciones Provinciales para 
mejorar la prestación de los servicios públicos.

6. Que la Fundación Impulsa Castilla-La Mancha cuenta entre sus funciones la 
promoción y difusión de la cultura por iniciativa propia o bien en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas.

7.- La actividad objeto del convenio es de promoción de una finalidad pública pues 
contribuye a mejorar las administraciones de los intereses comunes de la región de 
Castilla-La Mancha y de la provincia de Guadalajara en el ámbito de la cultura.

En consecuencia,  la  Consejería  de Educación,  Cultura  y  Deportes  de la  Junta  de 
Comunidades  de Castilla-La  Mancha,  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  la 
Fundación Impulsa Castilla-La Mancha acuerdan formalizar el presente convenio de 
cooperación, con arreglo a las siguientes,

ESTIPULACIONES
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Diputación de Guadalajara

Primera. El objeto de este convenio es el impulso de los servicios bibliotecarios 
públicos en el ámbito de la provincia de Guadalajara, haciendo especial énfasis en el 
incremento de los servicios bibliotecarios ofrecidos a través de bibliotecas móviles en 
los municipios de la provincia.

Segunda. Dentro de las iniciativas que para satisfacer el objeto general del convenio 
puedan desarrollar ambas Administraciones, se establece como materia prioritaria la 
atención a los municipios y núcleos de población entre 300 y 1.000 habitantes, que 
carezcan de biblioteca o de sala de lectura pública, a través de servicios bibliotecarios 
móviles (bibliobús).

Tercera. Según la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de la Lectura y de las Bibliotecas de 
Castilla-La Mancha, la dirección de la prestación de los servicios bibliotecarios móviles 
se realizará por la Comisión Técnica Provincial de Guadalajara de la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha (art. 34.2.b)), sin perjuicio de las 
competencias atribuidas  a la  Comisión Técnica y al  Consejo  Asesor de la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

Cuarta. Para el funcionamiento de estos servicios la Consejería de Educación, Cultura 
y Deportes aportará:

a) Bibliobuses:
Los 4 bibliobuses actualmente existentes en la provincia de Guadalajara, en perfectas 
condiciones de uso, incluyendo su correspondiente seguro.

b) Recursos humanos:
- La persona titular de la Sección del Libro, Archivos y Bibliotecas de Guadalajara, 
como responsable de la Red provincial de bibliotecas móviles.
- Tres  técnicos  o  técnicas  de  bibliotecas  (Cuerpo  Técnico,  Escala  Técnica  de 
Archivos Bibliotecas y Museos, especialidad Bibliotecas) para atender el servicio de 
información y préstamo en los bibliobuses y la realización del resto de las actividades 
que se programen.
- Tres personas encargadas de la conducción y el mantenimiento básico de los 
vehículos.

El personal arriba indicado, asignado a la ejecución de este convenio, pertenece a la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, y ya presta sus servicios en la 
Delegación Provincial de la Consejería en Guadalajara, percibiendo sus retribuciones 
en dicha Delegación Provincial.

No existe ninguna aportación económica suplementaria  con motivo de la  firma del 
presente convenio, por cuanto se refiere a servicios que ya prestaba la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes con anterioridad a la firma del mismo.
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Diputación de Guadalajara

Quinta. Para el funcionamiento de estos servicios, la Diputación Provincial aportará la 
cantidad de  60.000 euros (sesenta  mil  euros)  a  la Fundación  Impulsa Castilla-La 
Mancha que irá destinada:

- A la realización de actividades de fomento de la lectura y para la promoción y 
difusión de los servicios de la Red de Bibliotecas Móviles en la provincia de 
Guadalajara.
- A la financiación del  combustible necesario para la prestación del servicio y/o 
averías de los vehículos vinculados al servicio objeto de este convenio, así como la 
realización de servicios de mantenimiento ordinario como mejoras, adecuaciones y 
limpiezas especializadas de los habitáculos.
- A la renovación de los fondos documentales en la Red de Bibliotecas Móviles de 
la provincia de Guadalajara.

Dicha aportación se realizará con cargo a la partida 3322.45200 del Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Guadalajara correspondiente al año 2025.

Sexta. La gestión del crédito aportado por la Diputación Provincial será realizada por 
la Fundación Impulsa Castilla-La Mancha, que se ocupará de la gestión económica de 
las inversiones en fondos documentales y combustible de la Red de Bibliotecas 
Móviles de la provincia de Guadalajara, y de la realización de actividades de fomento 
de la lectura y la promoción de los servicios de la Red de Bibliotecas Móviles de la 
provincia de Guadalajara.

Séptima. Para el seguimiento de este convenio se constituirá una Comisión de 
Seguimiento presidida por la persona titular de la Delegación Provincial de Educación, 
Cultura y Deportes en Guadalajara, o persona en quien delegue, e integrada por:
- La persona titular de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de 
Guadalajara, o persona en quien delegue.

- La persona titular de la Gerencia de la Fundación Impulsa Castilla-La Mancha, o 
persona en quien delegue.
- La persona de titular del Servicio del Libro, Archivos y Bibliotecas de la 
Viceconsejería de Cultura y Deportes, o persona en quien delegue.
- La persona de titular de la Sección del Libro, Archivos y Bibliotecas de la Delegación 
Provincial de Educación, Cultura y Deportes en Guadalajara, en calidad de 
responsable técnico de la Red Provincial de Bibliotecas móviles de la provincia.
- Una persona responsable técnica en materia de bibliotecas de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, que realizará las tareas de Secretaría de la Comisión.

Octava. Serán funciones de la Comisión de Seguimiento:

a) Acordar los posibles programas o iniciativas de colaboración en materia de 
bibliotecas, dentro del objeto del presente convenio.
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Diputación de Guadalajara

b) Establecer y modificar el horario y las rutas de prestación del servicio por parte de 
cada uno de los vehículos, de acuerdo con las competencias que en este sentido 
tiene la Comisión Técnica provincial de bibliotecas de Guadalajara.

c) Conocer y aprobar la memoria anual de actividades relativa a los aspectos objeto 
del presente convenio.

d) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.

Novena. La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año, así como 
cuando se considere oportuno a instancia de cualquiera de las partes, siempre que se 
comunique con al menos tres días de antelación.

En lo no previsto en el presente convenio la Comisión de Seguimiento se regirá por la 
regulación que para los órganos colegiados establece la Subsección 1ª de la Sección 
3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Décima. El abono de la aportación de la Diputación Provincial, al que se hace 
referencia en la estipulación quinta, se realizará en dos pagos. El primer 80% de la 
aportación se hará efectivo en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de la 
firma del presente convenio.

El segundo pago, con el resto de la aportación (20%), se realizará una vez que la 
Fundación Impulsa Castilla-La Mancha haya justificado documentalmente el gasto 
realizado de la primera parte (80%)

Undécima.  Únicamente  se considerarán gastos subvencionables  con cargo a  este 
convenio, a los efectos previstos en la ley, aquellos que de manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada  y  resulten  estrictamente 
necesarios.

En todo caso, se considerarán gastos no subvencionables los que tengan carácter 
protocolario (catering, comidas, gastos particulares, etc.) y, en definitiva, aquellos que 
no tengan como objetivo el fomento de una finalidad pública o de un interés social y/o 
cultural.

Duodécima.  La  Fundación  Impulsa Castilla-La Mancha presentará a  la  Diputación 
Provincial, en el plazo de dos meses desde la finalización de la actividad 
subvencionada

y, en cualquier caso, antes del 15 de diciembre de 2025, la documentación acreditativa  
que a continuación se relaciona.

1.- Memoria de las actividades realizadas.
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Diputación de Guadalajara

 2.- Informe de los resultados obtenidos.

3.- Memoria económica del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

a) Relación clasificada de los gastos de la actividad subvencionada, con identificación 
del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago.

b) Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue concedida y 
relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o en su 
caso, mención expresa a que éstas no se han producido, firmado por la persona que 
ostente las funciones de Secretaría, para las Corporaciones Locales o por el  o la 
representante legal, para las entidades jurídicas.

c) Copia de facturas, que en el caso de Administraciones Públicas vendrán cotejadas 
por las mismas; y en el caso de Entidades Privadas, deberán ser cotejadas por el 
Servicio gestor de la subvención, previa exhibición del original.

d) Documentos acreditativos del pago de las facturas. Atendiendo a la forma de pago 
de las facturas presentadas con cargo a la subvención concedida, se presentará la 
siguiente documentación:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia 
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el 
número de la factura o el concepto abonado.
- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe 
especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF de la 
persona que recibe el dinero. Sólo se admitirá el pago en metálico en facturas de 
cuantía inferior a 300 euros.
- Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del cheque 
nominativo y justificante del movimiento bancario que acredite el cobro del cheque.

e) Certificado de que el IVA soportado contenido en los justificantes es o no deducible 
para el beneficiario.

La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 
213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, debiendo 
en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma, que deberá 
justificar la Fundación Impulsa Castilla La Mancha.

Decimotercera. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del 
interés de demora correspondiente, desde el momento de pago de la subvención, 
hasta la fecha en que se acuerda la procedencia del reintegro, en los casos de 
incumplimiento de  la  obligación  de  justificar,  o  incumplimiento  de  las  condiciones 
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Diputación de Guadalajara

establecidas con motivo de la concesión de la subvención.

Igualmente, en el caso de que el importe de la subvención, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas o ingresos, supere el coste de la 
actividad, procederá el reintegro del exceso obtenido.

En caso de reintegro voluntario, la entidad beneficiaria deberá ingresar la cantidad a 
devolver en el IBAN de la Diputación Provincial de Guadalajara: ES36 2100 8665 9002 
0001 7813. La entidad beneficiaria deberá abonar también el interés de demora 
correspondiente, según lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Decimocuarta. En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, una vez firmado, se remitirá a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Decimoquinta. Todo el material promocional que se elabore para la difusión de los 
servicios bibliotecarios móviles afectados por el presente convenio deberá realizarse 
bajo las pautas de la imagen corporativa de la Red de Bibliotecas Públicas de Castilla- 
La Mancha. Además, deberá hacerse constar la participación de las tres instituciones 
mediante la inserción de sus respectivos logotipos.

La  Fundación  Impulsa  Castilla-La  Mancha  tiene  la  obligación  de  hacer  constar  la 
colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara, en sus instalaciones, páginas 
web, redes sociales,  memorias,  publicaciones,  menciones realizadas en medios de 
comunicación, anuncios u otros medios de difusión online, oral o escrita que se 
realicen y utilicen respecto a los proyectos o actividades subvencionados. Según el 
soporte de que se trate, dicha obligación ha de realizarse del siguiente modo:

- En los vehículos donde se desarrollan las actividades: deberá incluir el logotipo de la 
Diputación provincial, de forma visible en la parte exterior de los vehículos donde se 
desarrollan las actividades subvencionadas.

- Espacio web y  perfiles en redes sociales:  inserción del  logotipo de Diputación 
Provincial de Guadalajara, especificando, además, que se trata de una actividad o 
Programa subvencionado por esta institución.

- Memorias o documentos relacionados con el desarrollo de la actividad 
subvencionada: inserción del logotipo completo.

- Publicidad: inserción del logotipo de Diputación Provincial de Guadalajara, 
especificando, además, cerca del logotipo de la entidad subvencionada, que se trata 
de una actividad o programa subvencionado por esta institución.

- Anuncios: inserción del logotipo de Diputación Provincial de Guadalajara, 
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Diputación de Guadalajara

especificando, además, cerca del logotipo de la entidad subvencionada, que se trata 
de una actividad o Programa subvencionado por esta institución.

Decimosexta. La vigencia de este convenio será desde la fecha de su firma al 31 de 
diciembre de 2025, si bien cubre las actividades y/o gastos incluidos en la estipulación 
quinta de este documento, y efectuados durante 2025 hasta la fecha en que se hayan 
de justificar.

Por acuerdo de las partes, el presente convenio podrá ser prorrogado por un periodo 
de hasta un año,  mediante la  firma de una adenda,  antes de la  finalización de la 
vigencia del mismo.

Decimoséptima. Serán causas de extinción del presente convenio las previstas en el 
artículo 51 de la Ley 40/  2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Por tanto,  este convenio  se extinguirá por el  cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

Serán causas de resolución del mismo:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El  incumplimiento  de  las  obligaciones  y  compromisos  asumidos  por  parte  de 
alguno de los firmantes.

En  este  caso,  cualquiera  de  las  partes  podrá  notificar  a  la  parte  incumplidora  un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a 
la Comisión de seguimiento y a las demás partes firmantes.
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera 
previsto.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier  otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes.

Decimoctava.  El  presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las cuestiones 
litigiosas  surgidas  sobre  la  interpretación,  ejecución,  modificación  y  resolución  del 
presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo por las partes. Si no 
resultara posible  alcanzar dicho  acuerdo,  las  cuestiones  litigiosas  serán  de 
conocimiento  y competencia  del  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo,  de 
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Diputación de Guadalajara

conformidad con lo previsto en el artículo 10.1.g) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción.

En prueba de conformidad se suscribe el presente convenio en la fecha indicada al pie 
de las firmas electrónicas.

EL CONSEJERO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES

Amador Pastor Noheda

EL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

GUADALAJARA

        José Luis Vega Pérez

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA FUNDACIÓN 

IMPULSA CASTILLA-LA 
MANCHA

Gabriel González Mejías

12.-  EXPEDIENTE  5/2025.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  CON  EL 
AYUNTAMIENTO DE SAELICES DE LA SAL, PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS 
SALINAS DE SAN JUAN.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  borrador  de convenio  entre  la 
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara y el Ayuntamiento de Saelices de la Sal 
(cuyo objeto es la rehabilitación y recuperación de las Salinas de San Juan, en aras a 
posibilitar su explotación de forma tradicional, promoviendo la generación de empleo), 
la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  considera  conveniente  el  apoyo  a  dicho 
proyecto.

Por ello, vistos los informes preceptivos.
  

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  Convenio  entre  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  y  el 
Ayuntamiento de Saelices de la Sal, en los términos que se expresan en el mismo y 
que más adelante se transcribe,  para la rehabilitación de las salinas de San Juan, 
calificadas de bien de interés cultural.

Segundo.- Aprobar la autorización de VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00.-€), con 
cargo a la partida 422 46200 “A Ayto. Saelices de la Sal” del Presupuesto vigente, para 
llevar a cabo el objeto del convenio de cuyo texto se deja copia en el expediente.

Tercero.- Autorizar al Presidente de la Diputación Provincial para la firma del convenio, 
así como para la suscripción de cualesquiera otros documentos que para su desarrollo 
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Diputación de Guadalajara

y para la consecución de los objetivos estipulados en el mismo resulten necesarios.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE 
GUADALAJARA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SAELICES  DE  LA  SAL 
(GUADALAJARA), PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS SALINAS DE SAN JUAN, 
CALIFICADAS DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL, AÑO 2025.

De un  parte,  D.  JOSÉ LUIS  VEGA PÉREZ,  Presidente  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  en representación de dicha  institución,  y  asistido  por  la 
Secretaria General Dª Talía Gallego Aparicio.

De otra parte,  D. JOSÉ LUIS SOTILLO MEMBIBRE, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Saelices de la Sal, con N.I.F. P1929800I, en representación de éste.

Ambas partes, se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

Primero.  -  Que  los Convenios  entre  Administraciones  Públicas  constituyen  el 
instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en  cuestiones  de  interés 
común y contribuir a la realización de actividades de utilidad pública, tal y como se 
recoge en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del sector 
público y en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen Local.

Segundo.  -  En el  Presupuesto de la  Excma. Diputación Provincial  de Guadalajara 
correspondiente  a  2025,  existe  consignación  presupuestaria  por  importe  de 
VEINTIOCHO MIL EUROS (28.000,00.-€) en su partida 422.46200, para el Convenio 
con el Ayuntamiento de Saelices de la Sal, estándose a lo establecido en el artículo 
22.2. a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.  - Que el  Ayuntamiento  de Saelices  de la  Sal,  en colaboración  con otras 
instituciones, tanto públicas como privadas, viene trabajando desde hace años en la 
rehabilitación de las salinas de San Juan, declaradas Bien de Interés Cultural en 2007. 
La primera fase del proyecto finalizó en el año 2008 y al no comenzar de inmediato la 
explotación de las mismas, las zonas ya rehabilitadas empezaron a experimentar un 
grave  deterioro.  Gracias  al  convenio  suscrito  con  la  Diputación  Provincial,  el 
Ayuntamiento viene actuando en su rehabilitación y recuperación, desde el año 2013. 
Por  este  motivo,  y  una  vez  reanudada  su  explotación,  debe  continuar  el  apoyo 
económico con el fin de facilitar tanto la conservación de este valioso patrimonio, como 
el mantenimiento de unos puestos de trabajo que son tan escasos en la zona.
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Diputación de Guadalajara

Cuarto. - La Excma. Diputación Provincial considera conveniente al interés provincial 
el apoyo al referido proyecto.

Con  fundamento  en  cuanto  queda  expuesto,  y  siendo  patente  la  voluntad  de 
colaboración de las instituciones comparecientes, ambas partes suscriben el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.  - El  objeto  del  presente  Convenio  es  la  regulación  de las  condiciones  y 
compromisos que van a canalizar  una subvención,  prevista nominativamente en el 
Presupuesto de 2025 de la Diputación de Guadalajara a favor del Ayuntamiento de 
Saelices de la Sal (Guadalajara), para la rehabilitación y recuperación de las Salinas 
de San Juan, en aras a posibilitar su explotación de forma tradicional, promoviendo la 
generación de empleo, en los términos fijados en la Memoria presentada (Anexo I).

Segunda.  -  La aportación de la Diputación Provincial  se eleva a 28.000,00 €,  con 
cargo a la partida 422.46200 del Presupuesto vigente. 

Tercera. - Los gastos a financiar comprenden las actuaciones llevadas a cabo en la 
ejecución  del  programa  desde  el  1  de  enero  hasta  el  31  de  diciembre  de  2025, 
siempre que se hayan pagado antes de la finalización del plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos que 
de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las bases 
reguladoras  para  la  ejecución  del  programa  y  siempre  con  fecha  límite  la  de 
justificación de la subvención. 

Deberán cumplir las normas sobre justificación y control contenidas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la BEP número 48, publicadas en 
el portal de transparencia de la Diputación Provincial y en las estipulaciones previstas 
en el presente convenio, y financiar la consecución de los objetivos establecidos en la 
memoria. 

En concreto serán subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos de personal,  siempre que sean imprescindibles para el desarrollo de la 
actividad subvencionada,  en los que se incluyen los costes salariales,  seguros 
sociales e IRPF.

- Gastos  de  funcionamiento  y/o  mantenimiento  de  la  entidad,  que  sean 
estrictamente  necesarios  para  que  se  pueda  llevar  a  cabo  el  programa 
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subvencionado  y  en  proporción  adecuada  al  tiempo  de  ejecución  del  mismo. 
Comprenderá los gastos de arrendamiento de inmuebles en caso de sedes y/o 
delegaciones,  gastos  corrientes  de  funcionamiento  de  sedes  y/o  delegaciones 
(suministros  de  luz,  teléfono,  agua…),  mantenimiento  de  vehículos,  material 
fungible o de oficina.

- Gastos de desplazamientos y/o dietas del personal a cargo del proyecto, cuando 
sean  específicamente  inherentes  a  la  actividad  subvencionada.  Para  la 
determinación de los mismos se aplicarán las establecidas para los funcionarios 
en cada momento.

- Gastos de actividad: arrendamiento de espacios u otros gastos corrientes relativos 
a éstos (cuando en ellos se realice específicamente la actividad subvencionada); 
adquisición de materiales no inventariables necesarios para la realización de la 
actividad subvencionada;  entregas económicas y/o entregas de bienes (cuando 
así se recoja específicamente en el presupuesto aprobado); seguros inherentes al 
desarrollo de las actividades del programa subvencionado; mantenimiento de los 
vehículos propios del programa; prestación de servicios a cargo de profesionales 
o asistencias técnicas imprescindibles para la ejecución del programa y gastos 
relativos a sensibilización o visibilidad del proyecto.

- Gastos de difusión de la ayuda.

- Otros gastos de carácter corriente, previo estudio, que resulten necesarios para la 
rehabilitación de las salinas.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

No serán subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos  inventariables.  De  presentarse,  solo  será  admitida  la  cuota  de 
amortización.

- Gastos protocolarios.

- Los  impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o 
compensación, ni los impuestos personales sobre la renta.

- Los intereses deudores de cuentas bancarias. 

- Los intereses, recargos y sanciones administrativas o penales. 

- Los gastos de procedimientos judiciales.
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- Demás gastos corrientes no subvencionables, recogidos en la vigente Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara y en la Ley 
General de Subvenciones.

- Las aportaciones municipales a los planes provinciales de obras y servicios.

Cuarta. - La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que el 
Ayuntamiento  de  Saelices  de  la  Sal  pueda  obtener  para  la  misma  finalidad 
provenientes de organismos o instituciones de carácter público o privado, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante, el importe de las 
subvenciones,  en  ningún  caso,  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,  aisladamente  o  en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o 
entes públicos o privados, superen el coste de la actividad subvencionada.

Quinta. - Obligaciones del beneficiario. Son obligaciones del beneficiario las previstas 
en  el  artículo  14  de  la  Ley  38/2003,  general  de  subvenciones,  en  cuanto  sean 
adecuadas a la naturaleza de la entidad beneficiaria y de la actividad subvencionada.

Sexta. - La Excma. Diputación Provincial podrá recabar en cualquier momento cuanta 
información precise con relación a la actividad subvencionada, así como la supervisión 
del desarrollo del proyecto.

Séptima. - En cumplimiento del artículo 18, apartado 2, de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones,  en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, una vez 
aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Octava. - Pago de la subvención.

La Diputación Provincial abonará a la Entidad beneficiaria el 100% de la subvención, 
una vez aprobada y notificada la misma, previa verificación de que el beneficiario de la 
subvención  está  al  corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Diputación  Provincial.  Al 
tratarse éste de un pago anticipado, se aplicará a continuación una retención del 50% 
de la ayuda en concepto de garantía, la cual se liberará a la aprobación del expediente 
de justificación.

No podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta, a aquellos beneficiarios en los 
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS, ni a 
los que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 
Guadalajara para la misma finalidad, habiendo concluido el plazo establecido para ello.

Novena. - Plazo y Justificación de la subvención.
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Diputación de Guadalajara

La Entidad beneficiaria  deberá presentar  la  cuenta justificativa  en el  plazo de dos 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta 
el 31 de enero de 2026.

La forma de presentar la documentación se especifica en el Anexo II: Instrucciones 
para la justificación.

La documentación a presentar será:

1. Memoria de la actuación justificativa que incluya:

1.1.  Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado e informe de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa que contendrá:

2.1. Declaración responsable del representante legal del ayuntamiento, en el que 
se haga constar que el  importe de la  subvención obtenida se ha destinado al 
objeto y fines que la motivaron (Anexo III).

2.2 Declaración responsable de ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad 
subvencionada (Anexo III).

2.3.  Relación de los  gastos  efectuados con cargo a la  subvención concedida, 
debidamente desglosados y acreditados mediante la presentación de copias de 
las  facturas,  con  sus  correspondientes  pagos  (justificante  bancario),  así  como 
declaración responsable sobre el IVA soportado (Anexo III).

2.4. Facturas que justifiquen la ayuda concedida y que se han relacionado en la 
cuenta justificativa, acompañadas los documentos que acrediten su abono. 

2.5. Certificados de hallarse al corriente de obligaciones tributarias (AEAT) y con 
la Seguridad social.

3. Otra documentación:

3.1.  Contratos  de  los  trabajadores/becarios  contratados  expresamente  para  el 
desarrollo de la actividad.

3.2. Certificado del Secretario General indicando que se ha cumplido con la ley de 
Contratos del Sector Público (Anexo IV).

3.3.  En  caso  de  imputar  seguros,  habrá  de  aportarse  póliza  o  documento 
contractual que identifique las condiciones de éste.
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Diputación de Guadalajara

3.4. Si se imputan arrendamientos, habrá de aportarse los contratos de éstos.

3.5.  También habrá  de proporcionarse,  en  su caso,  la  liquidación de dietas  o 
gastos de desplazamientos.

4. Soporte documental acreditando el  cumplimiento del artículo 18.4 de la Ley 
38/2003 General de subvenciones, que establece que los beneficiarios deberán 
dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  que  sean  objeto  de 
subvención.

Solo se considerará gasto a imputar a la subvención el que ha sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

A las  facturas  abonadas después de la  fecha de justificación,  se  les  aplicará  una 
penalización sobre el importe de las mismas que podrá variar entre el 4% y el 100% 
dependiendo del número de días que medie entre el plazo de finalización y el pago 
material, y el efectivo grado de cumplimiento del convenio.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas

Décima. - Se podrá solicitar una ampliación del plazo establecido para el desarrollo de 
la actividad y/o la presentación de la justificación. El órgano competente para autorizar 
las ampliaciones de plazo será el Presidente.

Undécima. - Reintegro de la subvención

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:  

 
A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º Se entenderá incumplida la obligación de justificación,  cuando transcurrido el 
plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado 
o la presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, por lo que se 
acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento. 

2º De igual modo se entenderá incumplida la obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones; 
verificar el  empleo dado a los fondos; el cumplimiento del objetivo; la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas;  o  la  concurrencia  de  otras 
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Diputación de Guadalajara

subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  procedentes  de  cualquier 
administración y dicha conducta no constituya resistencia,  excusa, obstrucción o 
negativa prevista como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 
de la LGS. 

De  conformidad  con  lo  indicado  el  apartado  a.1,  la  falta  de  presentación  de  la 
justificación  llevará  consigo  la  exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante lo anterior, en caso de 
presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará el 
oportuno expediente sancionador por infracción leve.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran  recaer, 
procederá el  reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos 
anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.

B) Incumplimiento total  o  parcial  del objetivo,  de la  actividad,  del proyecto o la  no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención o de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención. 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos que no 
respondieran  a  la  actividad  subvencionada,  que  no  hubieran  supuesto  un  coste 
susceptible de subvención, que hubieran sido ya financiados por otras subvenciones, 
ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro cuando la ejecución no se ajuste a la distribución acordada 
por  la  resolución  de  concesión  y  esta  hubiera  sido  concedida  para  financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza, no pudiendo compensarse unos conceptos 
con otros, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión establezcan 
otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido.

No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  los  que  incurran  en  las  causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  

1º  La  resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de 
comprobación y control financiero, en los términos que se indican en el apartado e) 
del citado artículo.

2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
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Diputación de Guadalajara

ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional,  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público.

Duodécima. - La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido 
en el artículo 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
cuyo desarrollo reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de abril,  
pudiendo en todo caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma.

Decimotercera.  - La  Diputación  Provincial  no  estará  sujeta  a  las  obligaciones 
contractuales con el personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo 
de este programa, quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa 
Entidad.

Decimocuarta. - La desviación de la aportación económica a fines distintos de los 
estipulados, el incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente 
Convenio,  así  como de cualquiera de las  obligaciones que determina la  normativa 
reguladora de subvenciones, será causa de resolución de este.

Decimoquinta. - Son causas de invalidez del convenio las previstas en el artículo 36 
de la Ley 38/2003 General de subvenciones. La declaración judicial o administrativa de 
nulidad o anulación llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.

Decimosexta.  - Será  de  aplicación  la  regulación  sobre  infracciones  y  sanciones 
recogida en el título IV de la Ley 38/2003 General de subvenciones.

Decimoséptima.  - El  presente  Convenio  de  colaboración  tiene  naturaleza 
administrativa, regulándose por las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no 
previsto se aplicarán las normas contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoctava. -  El Ayuntamiento de Saelices de la Sal  tiene la obligación de hacer 
constar la colaboración de la Diputación Provincial de Guadalajara en su sede social, 
mediante la instalación de una placa, según las especificaciones incluidas en el enlace 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display
/w2aW/view/1570850,  que  estará  situada  en  lugar  visible,  durante,  al  menos,  el 
periodo subvencionable.

Además, deberá hacer constar la colaboración de la Diputación en folletos, anuncios 
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Diputación de Guadalajara

publicitarios, página web y redes sociales.

Decimonovena.  -  Para  realizar  el  seguimiento  de  las  actuaciones  del  convenio  y 
resolver las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación 
de sus cláusulas,  se constituirá una Comisión de seguimiento integrada por cuatro 
miembros,  dos  designados  por  la  Diputación  Provincial  y  dos  designados  por  el 
Ayuntamiento de Saelices de la Sal, correspondiendo la presidencia de la comisión a 
uno de los miembros designados por la Diputación.

Vigésima. - El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo vigencia 
temporal durante el presente ejercicio.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
ANEXO I

PROYECTO 2025 

AYUNTAMIENTO DE SAELICES DE LA SAL

Con la renovación del convenio para la rehabilitación y mejora de las salinas de San 
Juan, en esta localidad, este Ayuntamiento tiene previsto continuar los trabajos en el 
Partido de Arriba, con la rehabilitación de una parte de los paseos, albercas y 
canales de alimentación de las balsas en las que no ha sido posible actuar hasta este 
momento.

Para ello, se cuenta con la contratación de cuatro personas durante cuatro meses, de 
mayo a noviembre, todos con experiencia en este tipo de trabajos, para continuar con 
la rehabilitación en esta zona de la instalación.

De  forma paralela,  se  llevará  a  cabo la  limpieza  de las  zonas disponibles  para  la 
producción de sal y, cuando el tiempo lo permita, comenzará la producción de sal.

Teniendo en cuenta que la Dana de octubre y los episodios de lluvias torrenciales del 
pasado año han afectado a la instalación, será preciso llevar a cabo una limpieza más 
exhaustiva de todo el complejo, incluyendo las acequias de drenaje. Esperamos que la 
campaña sea fructífera y nos permita acopiar la sal necesaria para la limpieza de vías 
interurbanas.

El presupuesto para la campaña asciende a un total de treinta y dos mil euros. Como 
en anteriores campañas, más de ochenta por ciento del total se dedicará al pago de 
salarios y cotizaciones de los trabajadores.
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Diputación de Guadalajara

PRESUPUESTO CAMPAÑA 2025

 1- Contratación personal

  4 x 4 x 1.300                                20.800
  Seg-Social.                                    7.000

 2 - Material y otros
                                                        4.200

                              TOTAL...            32.000€

FINANCIACION PREVISTA

Aportación de Diputación...           28.000
Fondos propios                               4.000

                                     TOTAL...     32.000€

ANEXO II 

Instrucciones para la justificación 

Documentación a presentar:

1. Memoria de la actuación   justificativa que incluya:

- Memoria  de  actividades  realizadas  en  la  ejecución  del  programa 
subvencionado, que se acompañará de documentación gráfica del evento y 
de la publicidad realizada.

- Informe de los resultados obtenidos 

2. Anexo III   donde se incluyen:

- 2.1. Ayudas solicitadas y/o recibidas para la actividad subvencionada.

- 2.2. Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 
concedida. 

- 2.3 Relación de los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida, 
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Diputación de Guadalajara

debidamente desglosados, con identificación del acreedor, importe, fecha de 
emisión, concepto y fecha de pago (sólo gastos imputados a la subvención 
concedida por Diputación).

- 2.4. Declaración de IVA soportado.

3. Facturas   o demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en 
el tráfico jurídico mercantil,  que justifiquen la ayuda concedida y que se han 
relacionado en la cuenta justificativa.

-Los gastos de personal se acreditarán con originales de nóminas, Seguros sociales 
(modelos RLC y RNT),  documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social  y/o 
modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

-No se admitirán como justificantes tiques, albaranes, proformas, facturas simplificadas 
sin  los datos fiscales del  destinatario  de las operaciones,  y  en todos los casos,  el 
justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor 
del gasto.

- Los gastos incluidos deberán ir numerados o consignados de forma que permita su 
vinculación con la denominación de los archivos digitales que soportan las facturas o 
gastos correspondientes y se relacionarán en el anexo de forma cronológica.

- Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en 
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000,00 € 
para servicios y suministros), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades  que  lo  realicen,  presten  o  suministren,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. Documentos que acrediten el abono de las facturas   incluidas en la relación.

Atendiendo a la forma de pago de las facturas o justificantes imputados, se presentará la 
siguiente documentación para acreditar su abono:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el número 
de factura o el concepto abonado. 

- Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura presentada 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse el 
número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF de la persona que recibe 
el dinero. No se admitirán pagos en metálico por encima de 300 euros, o limite que se fije 
en la normativa de aplicación en caso de modificarse.
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Diputación de Guadalajara

-  Si la forma de pago es mediante cheque bancario, se presentará copia del cheque 
nominativo  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  el  cobro  del  cheque, 
debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse 
constancia  de  la  fecha  de  recepción  del  cheque  a  la  empresa  que  presta  el 
servicio/suministro. 

5.   Otra documentación:

- 5.1. Contratos de los trabajadores/becarios contratados expresamente para el 
desarrollo de la actividad.

- 5.2. Certificado del Secretario General, indicando que se ha cumplido con la 
ley de Contratos del Sector Público (Anexo IV).

- 5.3.  En caso de imputar  seguros,  habrá  de aportarse póliza  o documento 
contractual que identifique las condiciones de éste.

- 5.4. Si se imputan arrendamientos, habrá de aportarse los contratos de éstos.

- 5.5. También habrá de proporcionarse, en su caso, la liquidación de dietas o 
gastos de desplazamientos.

- 5.6. Soporte documental acreditando el cumplimiento del artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003 General de subvenciones, que establece que los beneficiarios 
deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención.

ANEXO III

Nombre y Apellidos N.I.F.

EN REPRESENTACIÓN DE:

Entidad N.I.F.

Actividad subvencionada

COSTE TOTAL ACTIVIDAD SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN

DECLARA RESPONSABLEMENTE

a) La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta 
justificativa que se incluye a continuación
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Diputación de Guadalajara

b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención

c) Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ___________________€ a la 
actividad subvencionada con fondos propios.

d)  Que la entidad solicitante NO ha solicitado/recibido subvenciones con el  mismo 
objeto  de una  Administración  o  Entidad  Pública.  En  caso  contrario,  cumplimentar  la 
siguiente tabla con las ayudas recibidas: 

ORGANISMO IMPORTE 
SOLICITADO*

IMPORTE 
CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al estado final de la 
misma en esa fecha.

e)  Que  se  compromete  a  comunicar  a  la  Excma.  Diputación  Provincial,  cualquier 
solicitud,  concesión  o  pago  que  se  produzca  con  posterioridad  a  la  presente 
declaración.

f) Que el importe de la presente subvención, junto con el resto de las subvenciones, si 
las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada.

g) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos SI es deducible para 
este beneficiario. En caso contrario, marcar la siguiente casilla:

□ NO es deducible para este beneficiario.

h) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la Seguridad Social y frente a la propia Diputación.

i) Que la relación de Recibos y/o Justificantes con cargo a la subvención concedida es 
la siguiente:

Nº ORDEN PROVEEDOR Nº FACTURA CONCEPTO FECHA EMISIÓN FECHA PAGO IMPORTE
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Diputación de Guadalajara

TOTAL

En Guadalajara, a ____ de ________________________________de ___________

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: _______________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO IV: CERTICADO ENTIDADES LOCALES

D. _________________________________________, Secretario del Ayuntamiento de 
________________________________________________, provincia de Guadalajara,

CERTIFICO

Que este Ayuntamiento ha cumplido con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba la Ley de Contratos del Sector Público y en 
la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación 
del Registro Contable de Facturas en el Sector Público, en la ejecución del Convenio 
suscrito con la Excma. Diputación de Guadalajara en el año en curso.

Y para que conste firmo el presente certificado con el visto bueno del Sr. Alcalde-
Presidente, en ________________________________________________________,
a ________ de _________________________________________________ de _____.

         VºBº

       El Alcalde-Presidente El Secretario

Fdo.:_________________ Fdo.:_________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

13.- EXPEDIENTE 346/2025. CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN CON CLUBES 
DEPORTIVOS DE LA PROVINCIA PARA COLABORAR EN SU MANTENIMIENTO Y 
FOMENTO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS.

El Sr.  Presidente da cuenta de que  la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
tiene como uno de sus objetivos el fomento de la práctica de actividades deportivas 
entre los ciudadanos de la provincia en todos sus aspectos: ocupación de su tiempo 
libre  y  ocio,  mejora  de  la  salud  y  la  calidad  de  vida,  educación,  competición, 
espectáculos, etc. 

Para ello,  entre otras actuaciones, se considera fundamental la colaboración 
especial con los Clubes Deportivos que participan en competiciones de alto nivel o 
realizan un amplio programa de actividades a lo largo del año, pues dichos Clubes 
juegan un papel fundamental en el fomento del Deporte en el conjunto de la provincia. 
Tanto  por  sus  amplias  estructuras  organizativas,  que  les  permiten  mantener  a 
numerosos equipos compitiendo en las diversas categorías, realizando así mismo una 
amplia labor en el ámbito de la formación, como por el efecto de estímulo y espejo que 
para los jóvenes deportistas de la provincia tiene el hecho de poder identificarse con 
equipos que participan en la alta competición. 

Por lo que, visto el informe del Jefe de Servicio de Deportes y de la Asesoría 
Jurídica.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Aprobar  el  borrador  del  "Convenio  Tipo entre  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara y el Club Deportivo xxxxxxx para el fomento de las actividades deportivas 
y el mantenimiento de los clubes deportivos en la Provincia de Guadalajara" para el 
año 2025.

CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  PARA EL  FOMENTO  DE  LAS  ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS  Y  EL  MANTENIMIENTO  DE  LOS  CLUBES  DEPORTIVOS  EN  LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA QUE SUSCRIBEN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA Y (nombre entidad deportiva  )  

En Guadalajara,

REUNIDOS
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Diputación de Guadalajara

De una parte,  D.  JOSÉ LUÍS VEGA PÉREZ,  Presidente  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  asistido  de  la  Secretaria  General,  Dª.  Talía  Gallego 
Aparicio.

De otra, D/Dª. __________, en representación del (nombre entidad deportiva  )  , con NIF 
__________, en nombre y representación de éste y de acuerdo con las atribuciones 
que tiene conferidas por razón de su cargo.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para formalizar 
el presente Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN

I.Que los Convenios entre Administraciones Públicas y Entidades sin ánimo de 
lucro  constituyen  el  instrumento  adecuado  para  desarrollar  su  colaboración  en 
cuestiones de interés común y contribuir  a la realización de actividades de utilidad 
pública,  tal  y como se recoge en el  artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del sector público; en el art. 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del régimen Local; y en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

II.Que  la  Ley 5/2015,  de 26 de marzo,  de la  Actividad Física  y  el  Deporte  de 
Castilla-La  Mancha,  reconoce  que   la  actividad  física  y  el  deporte  poseen  interés 
público como una fuente para la mejora de la salud, el aumento de la calidad de vida y 
el  bienestar  social,  exigiendo  una  actuación  transversal  de  todos  los  agentes 
implicados en estas áreas e impulsando el asociacionismo como instrumento básico 
en  el  fomento  y  la  promoción  de  la  actividad  física  y  el  deporte  a  través  de  las 
federaciones deportivas, clubes deportivos y otras entidades de base asociativa en las 
cuales se manifiesta.

III.Que,  el  artículo  6  de  la  citada  Ley  5/2015,  atribuye  a  las  Diputaciones 
Provinciales competencias en materia de actividad física y deporte y, en concreto, el 
fomento de los clubes deportivos y de las entidades deportivas de carácter asociativo 
de segundo grado.

IV.Que el (nombre entidad deportiva) tiene por objeto la práctica del _______ como 
modalidad deportiva principal.

Por  lo  expuesto,  teniendo  en  cuenta  la  finalidad  común,  orientada  a  satisfacer  el 
interés público de promover la actividad física y el deporte, ambas partes consideran 
procedente establecer un marco de colaboración de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS
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Diputación de Guadalajara

Primera. – Objeto del Convenio.

El  objeto  del  presente  Convenio  es  regular  la  cooperación  entre  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  y  el  (nombre  entidad  deportiva) y,  específicamente,  la 
concesión de una subvención prevista nominativamente en el Presupuestos de 2025 
de la Diputación Provincial, con el fin de colaborar con el mantenimiento de la entidad 
y el desarrollo de sus actividades, al objeto de fomentar el  __________ por toda la 
provincia.

El (nombre entidad deportiva) prestará colaboración adecuada en cuantos programas 
y  actividades  sea  reclamado  por  el  Servicio  de  Deportes  de  la  Diputación  de 
Guadalajara, además, durante 2025, realizará actividades de fomento del __________ 
en la provincia de Guadalajara. 

Segunda. - Cuantía.

La aportación de la Diputación Provincial es de __________ €, con cargo a la partida 
341.489. XX del Presupuesto vigente.

Tercera. - Gastos Subvencionables.

Los gastos a financiar comprenden los realizados desde el 1 de enero hasta el 
31 de octubre de  2025, siempre que se hayan pagado antes de la finalización del 
plazo de justificación.

De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS) se consideran gastos subvencionables, aquellos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, tales 
como:
- Gastos federativos, licencias e inscripción de equipos.
- Gastos por el material deportivo no inventariable. 
- Gastos por las equipaciones deportivas.
- Arbitrajes, jueces, cronometradores y secretarías técnicas.
- Tasas /  altas /  cuotas de tramitación de licencias deportivas del  Club o de los 

deportistas.
- Derechos de organización / participación en campeonatos / competiciones.
- Cuotas de Mutualidades Deportivas. 
- Cuotas de afiliación a seguros deportivos.
- Seguros de Responsabilidad Civil del club y entrenadores / monitores.
- Desplazamientos que el club o asociación realice con motivo de su participación en 

competiciones, torneos y ligas federadas o amistosas u organización de eventos 
deportivos. Se justificará en la memoria los asistentes y campeonato al que se han 
desplazado (motivo del desplazamiento) en cumplimiento del art. 29.2 Ordenanza. 
Cuando el desplazamiento se refiera a personal del cuerpo técnico, se limita a 4 
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Diputación de Guadalajara

personas.
- Alquiler de instalaciones deportivas.
- Material de botiquín (no medicamentos).
- Trofeos
- Alojamientos que el club realice con motivo de su participación en competiciones, 

torneos y ligas  federadas o  amistosas.  Únicamente se tendrá  en cuenta como 
justificación el gasto generado por el alojamiento de deportistas el día anterior a la 
competición y  durante  el  desarrollo  de esta.  Gasto generado por  deportistas y 
cuerpo técnico (cuerpo técnico hasta un máximo de 4 personas).

- Gastos relacionados con la organización de eventos que fomenten el deporte en la 
provincia.

(Explicación: aquí irán los porcentajes de gastos que tienen que presentar algunos 
convenios) 

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

No serán subvencionables gastos ordinarios de mantenimiento de la entidad, gastos 
en inversiones o en material  inventariable,  gastos  en atenciones protocolarias,  los 
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los 
impuestos personales sobre la renta, los intereses deudores de cuentas bancarias, 
recargos, cuotas, sanciones administrativas y penales, ni  gastos de procedimientos 
judiciales.

Cuarta. -  Publicidad.

El (nombre entidad deportiva) tiene la obligación de hacer constar la colaboración de la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  en  sus  instalaciones,  páginas  web,  Redes 
Sociales, memorias, publicaciones, menciones realizadas en medios de comunicación, 
anuncios u otros medios de difusión online, oral o escrita que se realicen y utilicen 
respecto  a  las  actividades  subvencionados,  incluyendo  su  logotipo  que  podrán 
descargarse en la página web de la Diputación Provincial, a través de este enlace: 
http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_library_display/w2aW/view/
1384201

En  el  caso  de  que  el  gasto  subvencionable  sea  la  adquisición  de  equipaciones 
deportivas, éstas deberán llevar impresas el logotipo de la Diputación Provincial de 
forma  visible.  La  justificación  de  esta  obligación  se  acreditará  acompañando  al 
documento justificativo del gasto fotografías que acrediten este extremo.

En caso de que el gasto subvencionable sea la organización de eventos deportivos, se 
remitirá  fotografías  de  los  soportes  donde  aparezca  el  logotipo  de  la  Diputación 
Provincial así como el cártel anunciador que acredite la utilización del logotipo en el 
momento de justificar la subvención. 
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Diputación de Guadalajara

Quinta. – Régimen de concesión.

La percepción de esta ayuda será compatible con cualesquiera otras que la entidad 
pueda obtener para la misma finalidad provenientes de organismos o instituciones de 
carácter  público  o  privado,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos 
internacionales. No obstante, el importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá 
ser  de tal  cuantía que,  aisladamente  o en concurrencia  con otras subvenciones  o 
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, superen el 
coste de la actividad subvencionada. 

Quedan excluidas las actividades que sean objeto de una convocatoria específica por 
parte de la Diputación Provincial de Guadalajara.

No estará sujeta al pago del precio regulado en la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
precio público por la prestación de servicios y desarrollo de actividades deportivas de 
la  Excma.  Diputación  Provincial,  en  su  art.  6.-  Supuestos  de  no  sujeción  y 
bonificaciones, la utilización de instalaciones deportivas en el siguiente caso:

a) La cesión de locales o pistas existentes en las instalaciones gestionadas por 
esta Diputación a favor de clubes y entidades deportivas de la provincia de 
Guadalajara,  para  entrenamientos  y  partidos  de  sus  equipos,  que  tengan 
suscrito  Convenio  para el  fomento  del  deporte  en dicha provincia  o,  en su 
defecto, Acuerdo de cesión al efecto. Tanto los Convenios como los Acuerdos 
referidos, deberán ser aprobados por Resolución de Presidencia.

La Excma. Diputación Provincial se reserva la facultad de recabar cuanta información 
precise  con  relación  a  la  actividad  subvencionada,  así  como  la  supervisión  del 
desarrollo del proyecto.

En  cumplimiento  del  artículo  18,  apartado  2,  de  la  Ley  38/2003,  General  de 
Subvenciones, una vez aprobado el convenio, se remitirá a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

La Diputación Provincial abonará a la Entidad beneficiaria el 50% de la subvención 
una vez aprobada y publicada la misma, previa verificación por el Servicio, de que el 
beneficiario de la subvención está al corriente de sus obligaciones, con la Institución 
Provincial,  derivadas de cualquier  ingreso de derecho público y al  corriente con el 
Servicio  Provincial  de  Recaudación,  quedando  el  50%  restante  pendiente  de 
aprobación hasta su justificación.

Sexta. Justificación.

 La Entidad beneficiaria deberá presentar la cuenta justificativa en el plazo de dos 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, 
hasta el 31 de octubre de 2025.

 El órgano competente podrá aprobar una ampliación del plazo establecido para la 
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Diputación de Guadalajara

presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo, siempre que 
con ello no se perjudiquen derechos de terceros.

 El lugar de presentación de la documentación será el  registro electrónico de la 
Diputación Provincial  de Guadalajara (https://dguadalajara.sedelectronica.es),  así 
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que 
se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Para justificar la subvención  , el (nombre entidad deportiva) presentará la cuenta 
justificativa  que  habrá  de  contener  la  siguiente  documentación  en  formato  de 
archivo PDF, en modelo de Anexos adjuntos a este convenio, descargables en: 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-deportes:

a. Memoria de la actuación justificativa     que incluya  :
 Memoria de actividades realizadas con la subvención concedida.
 Informe de los resultados obtenidos.

b. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que   
contendrá:

 Anexo I:
Relación  clasificada  de  los  gastos  de  la  actividad  subvencionada,  con 
identificación  del  acreedor,  nº  de  factura,  importe,  fecha  de  emisión, 
concepto y fecha de pago. 
Ficha de relación clasificada de ingresos.
Certificado de que se ha procedido  al gasto para la finalidad que le fue 
concedida. 

 Facturas originales.  Las facturas deberán cumplir los requisitos que establece 
el R.D. 1619/12, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación.

 Documentos acreditativos que justifiquen el pago de las facturas.

٠ Atendiendo a la forma de pago de las facturas presentadas con cargo a la 
subvención concedida, se presentará la siguiente documentación tal y como establece 
la  base  48  de  ejecución  del  presupuesto  general  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara: 

         a.- Si la forma de pago es una TRANSFERENCIA BANCARIA, ésta se justificará 
mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto 
de la misma el número de factura o el concepto abonado.

         b.- Si la forma de pago es en METÁLICO, el documento justificativo de la factura 
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe 
especificarse en número de factura, fecha de pago y nombre y número de NIF de la 
persona que recibe el dinero.

Sólo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300,00 euros.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

         c.- Si la forma de pago es mediante CHEQUE BANCARIO, se presentará copia 
del cheque nominativo y justificante del movimiento bancario que acredite el cobro del 
cheque, debiendo quedar suficientemente detallado el concepto del gasto. 
Deberá dejarse constancia de la fecha de recepción del cheque a la empresa que 
presta el servicio/suministro.

٠ De conformidad con lo establecido en el artículo 70.3 y 71.2 del Reglamento 
General  de  Subvenciones  y  de  la  base  47.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Guadalajara para el año 2025, transcurrido 
el plazo establecido para la justificación:

a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le 
otorgará un plazo de diez días para la corrección.

b) Si no se ha presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que la 
presente en el plazo improrrogable de 15 días.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en 
la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso de presentación de 
justificación  fuera  de  plazo,  conforme  al  artículo  56  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones, se podrá tramitar expediente sancionador por infracción leve.

Séptima. - Reintegro de la subvención.

1.- Procederá el reintegro de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en la 
LGS,  de las  cantidades percibidas,  y  la  exigencia  del  interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
de la pérdida, parcial o total, del derecho al cobro de la subvención, en los siguientes 
casos: 

a. Incumplimiento de la obligación de justificación:

a1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado,  se acordará el  reintegro de la subvención,  previo 
requerimiento.

a2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en 
sus  actuaciones  de  comprobación  o  control  financiero,  detectara  que  en  la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran a la  actividad subvencionada,  que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos que 
no reflejaran la realidad de las operaciones.

En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el  reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos 
anteriores cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.
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Diputación de Guadalajara

b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.

c1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos,  adoptar  los  comportamientos  que  fundamentaron  la  concesión  de  la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro 
caso procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en 
las en el presente convenio.

c2. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos 
de distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en el 
presente convenio.

2-. En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

La cantidad a reintegrar tendrá la consideración de ingreso de derecho público.

Octava. - Régimen sancionador.

El régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por esta Diputación 
será el previsto en el Titulo IV de la LGS.

Novena. – Control.

La fiscalización de la subvención se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 
213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo desarrollo 
reglamentario se regula en el Real Decreto 424/2017 de 28 de abril, pudiendo en todo 
caso la Diputación Provincial verificar el destino dado a la misma.

La  Diputación  Provincial  no  estará  sujeta  a  las  obligaciones  contractuales  con  el 
personal que participe, colabore o preste servicios en el desarrollo de este programa, 
quedando incluido en el ámbito de actuación y organización de esa Entidad.

La  desviación  de  la  aportación  económica  a  fines  distintos  de  los  estipulados,  el 
incumplimiento de alguna de las cláusulas que figuran en el presente Convenio, así 
como de cualquiera  de las obligaciones que determina la  normativa reguladora de 
subvenciones será causa de resolución de este.

Décima. – Naturaleza.

El presente Convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, regulándose por 
las condiciones contenidas en el mismo, y para lo no previsto se aplicarán las normas 
contenidas en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Regirá el contenido de la Ley General de 
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Diputación de Guadalajara

Subvenciones  y  su  Reglamento  de  desarrollo  respecto  de  las  cuestiones  que,  en 
relación con dicha subvención, no se contienen en el convenio.

Decimoprimera. - Efectos.

El presente Convenio surtirá efectos a partir de su firma, teniendo vigencia temporal 
durante el presente ejercicio.

Decimosegunda. - Comisión de seguimiento.

Para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las dudas y 
controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de sus cláusulas, se 
constituirá  una  Comisión  de  seguimiento  integrada  por  cuatro  miembros,  dos 
designados  por  la  Diputación  Provincial  y  dos  designados  por  el  (nombre  entidad 
deportiva);  correspondiendo  la  presidencia  de  la  comisión a  uno de  los  miembros 
designados por la Diputación.

Y en prueba de conformidad, leído por las partes, lo aprueban y firman en el lugar y 
fecha del encabezamiento.

Por el presidente de la Diputación            Por el (nombre entidad deportiva) 
Provincial de Guadalajara                                                    

D. José Luis Vega Pérez                                D/Dª. 

Ante mí,
                                                   La Secretaria General

Dª. Talía Gallego Aparicio

ANEXO I
Cuenta Justificativa de Convenio de colaboración para el fomento de las actividades 

deportivas y el mantenimiento de los clubes deportivos en la provincia de Guadalajara

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CLUB DEPORTIVO

Nombre:
NIF:
Nº registro entidades deportivas CLM:

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE

Nombre y apellidos:
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Diputación de Guadalajara

NIF:
Cargo:

3. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS Y PAGOS REALIZADOS POR EL CLUB SUBVENCIONADO

Nº 
Factura

Fecha 
emisión

Acreedor N.I.F. Concepto del gasto Importe
Fecha

de 
pago

1

2

3

4

5

6

7

8
Total, de gastos

En relación con las facturas de la relación anterior, declaro que el IVA soportado contenido en 
los justificantes de gastos que adjunto es:

 Deducible para el Club
 NO es deducible para el Club

4. OTRAS SUBVENCIONEPERCIBIDAS

☐ NO SE HAN RECIBIDO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS PARA LA MISMA FINALIDAD

☐ SI SE HAN RECIBIDO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS PARA LA MISMA FINALIDAD
En caso de contestar si completar relación detallada de dichas subvenciones:

ADMINISTRACIÓN OTORGANTE Importe

1
2

3
4

5

5. INGRESOS POR CUOTAS O INSCRIPCONES DE LOS PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD

ACTIVIDAD QUE IMPLICABA PAGO POR PARTE DE LOS 
PARTICIPANTES

Importe

1
2

3
4

5

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

6. INGRESOS POR PATROCINIOS O PUBLICIDAD, O POR OTRAS RAZONES

OTROS INGRESOS OBTENIDOS Importe

1

2

3

7. CERTIFICADO DE GASTO CONFORME A LA FINALIDAD CONCEDIDA. MARQUE LO QUE PROCEDA

DECLARACIÓN RESPONSABLE

 Declaro que los gastos de las facturas presentadas tuvieron como finalidad lo 
estipulado en el convenio con la Diputación Provincial de Guadalajara.

 Declaro que la facturas que justifican esta subvención no fueron utilizadas 
para justificar otro tipo de subvención o ayuda de ningún tipo.

 

Firma Representante Legal

Anexo I. Documentación que debe acompañar a esta justificación

 Memoria de actividades realizadas con la subvención concedida.
 Informe de los resultados obtenidos.
 Facturas originales. (Obligación del cumplimiento de requisitos de las facturas según el 

R.D. 1619/12, de 30 de noviembre. Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación).

 Documentos acreditativos que justifiquen el pago de las facturas.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO II 
CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE PUEDEN SUSCRIBIRSE CONFORME A CONVENIO TIPO

P.Presupuestaria Beneficiario

341 47000 C. de colaboración Hogar Alcarreño SAD

341 47001 C. de colaboración C.D. Guadalajara SAD

341 48902 C. de colaboración C.D. Rítmica de Infantado

Diputación de Guadalajara
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341 48904 C. de colaboración C.D. Basket Yunquera

341 48906 C. de colaboración C.D. Canicross Guadalajara

341 48907 C. de colaboración C.D. Atletismo La Esperanza

341 48908 C. de colaboración C.D. Eload Team

341 48909 C. de colaboración C.D. Villa de Mondéjar

341 48910 C. de colaboración Club Triatlón Guadalajara

341 48911 C. de colaboración Club A. Salvamento y Socorrismo

341 48912 C. de colaboración A. Deportiva Ciudad Guadalajara

341 48913 C. de colaboración C.D. Fútbol Sala Molina de Aragón

341.48918 C. de colaboración C.D. Azuqueca Fútbol

341.48919 C. de colaboración ADC C.D. Marchamalo

341.48921 C. de colaboración C.D. Dínamo Guadalajara

341.48922 C. de colaboración C.D. Guadalajara Basket

341.48925 C. de colaboración Club Atletismo Unión Guadalajara

341.48927 C. de colaboración FECAM

341.48930 C. de colaboración C.D. Chiloeches Fútbol Sala

341.48931 C. de colaboración Federación de Caza de CLM

341.48933 C. de colaboración C.D. Autoclub La Dehesa

341.48934 C. de colaboración C.D. Sigüenza

341.48935 C. de colaboración C.D. Sacedón

341.48936 C. de colaboración Agrupación Alcarreña de Fútbol Sala

341.48937 C. de colaboración A.C.D.M. Horche

341. 48938 C. de colaboración AD Maratón

341.48939 C. de colaboración Federación de Salvamento y Socorrismo

341.48940 C. de colaboración Delegación de Fútbol de Guadalajara

341.48941 C. de colaboración Bazu Azuqueca

341.48942 C. de colaboración C.D. Almoguera

341.48943 C. de colaboración Academia Albiceleste Fútbol

14.-  EXPEDIENTE  480/2025.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA 
IMPLANTACIÓN DE CURSOS DENTRO DE LA CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, 
NUESTRA CULTURA”.

El Sr. Presidente da cuenta de que  la Diputación Provincial de Guadalajara, 
dentro de sus programas de actuación, ha evaluado muy positivamente el interés que 
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la  sociedad  de  Guadalajara  hace  de  su  cultura  tradicional,  por  lo  que  considera 
necesario un apoyo decidido a los municipios o EATIM que intentan recuperar distintos 
aspectos de su acervo cultural.  Cabe igualmente constatar la importante incidencia 
que la Campaña ha tenido en numerosas localidades de la  provincia,  así  como la 
necesidad de continuar con estas actuaciones de cara a la consolidación de proyectos 
socioculturales estables.

 Por ello, vistos los informes favorables del Administrador-Coordinador de la 
Escuela de Folklore, de Asesoría Jurídica y de Intervención.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar la convocatoria de Subvenciones para el desarrollo y realización 
de estos cursos, dentro de la “Campaña Nuestra Tierra, Nuestra Cultura”, 2025, en los 
términos que se expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

SEGUNDO.-  Aprobar el gasto total de 60.000,00 € para esta convocatoria, con cargo 
a la partida 3241 46200 Escuela de Folklore. A Ayuntamientos "Nuestra Tierra, Nuestra 
Cultura", del presupuesto de gastos del ejercicio 2025.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO Y REALIZACIÓN 
DE  CURSOS  DENTRO  DE  LA  CAMPAÑA  “NUESTRA  TIERRA,  NUESTRA 
CULTURA” DURANTE EL AÑO 2025.

CONVOCATORIA

La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  dentro  de  sus  programas  de 
actuación ha evaluado muy positivamente el interés que la sociedad de Guadalajara 
hace de su cultura autóctona, por lo que considera necesario un apoyo decidido a los 
municipios o EATIM que intentan recuperar distintos aspectos de su acervo cultural. 

Con este fin se efectúa la Convocatoria de ayudas para la implantación de cursos 
dentro de la Campaña “Nuestra Tierra, Nuestra Cultura”, que será llevada a cabo por 
la Escuela de Folklore de la Diputación Provincial de Guadalajara y que se regirá por 
las siguientes estipulaciones: 

Primera: Régimen Jurídico.

Las  ayudas  previstas  se  conceden  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. Las ayudas se regirán por la presente convocatoria y, en lo 
no previsto en la misma, se probará en el marco de las bases de ejecución de 2024, y 
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Diputación de Guadalajara

de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Pleno de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, publicada en el BOP de 7 de septiembre de 2021.

La subvención a  la  que se refiere  la  presente  convocatoria  se  integra  en el  Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  2023-2025,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Diputación 
Provincial  en sesión de 16 de diciembre de 2022.  Con la presente subvención se 
contribuye el  logro del  objetivo estratégico nº OE 4.-  Rehabilitación del patrimonio, 
promoción cultural, educativa y deportiva.

Segunda: Objeto, condiciones y finalidad de las subvenciones

Es  objeto  de  la  convocatoria  regular  la  concesión  de  las  subvenciones  para  el 
desarrollo y realización de los siguientes cursos.

1. Baile y danzas tradicionales.
2. Encaje de Bolillos.
3. Cestería.
4. Alfarería.
5. Esmaltes y azulejería.
6. Confección de trajes tradicionales.
7. Restauración de muebles y objetos tradicionales.
8. Recuperación de música tradicional.
9. Labores textiles tradicionales.
10. Talla tradicional.
11. Taller de cuentos, cuentacuentos y otras formas narrativas.
12. Herrería.

Solo se admitirá una solicitud por municipio o EATIM. Los cursos se impartirán con 
anterioridad al día 31 de octubre, fecha límite de justificación del gasto el 15 de 
noviembre, (para plazos de justificación debe considerarse la Base decimotercera).

Estos cursos tendrán una duración mínima de 20 horas y un número mínimo de 10 
alumnos. El resto de las características se recogen en el ANEXO VI de la presente 
convocatoria.

Deberá constar, de forma destacada, la colaboración de la Excma. Diputación 
Provincial en el desarrollo de la actividad subvencionada. (ANEXO VII. Convocatoria).

Tercera: Crédito presupuestario y cuantía de las subvenciones.

a) Las subvenciones se financiarán  con  cargo a  la  partida  presupuestaria  3241 
46200,  correspondiente  al  Presupuesto  del  ejercicio  2025  de  la  Excma. 
Diputación Provincial.

b) La cuantía total máxima de las subvenciones asciende a la cantidad de 60.000 €.
c) El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal  cuantía que 
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Diputación de Guadalajara

aisladamente  o  en concurrencia  con otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Las ayudas para las entidades solicitantes que resulten beneficiarias consistirán en 
una  subvención  resultante  al  aplicar  el  criterio  de  valoración  indicado  en  la  base 
Décima, de la presente convocatoria.

Además,  la  Diputación  de  Guadalajara  proporcionará  el  oportuno  asesoramiento 
técnico para el desarrollo de los cursos a aquellas Entidades que así lo soliciten. 

Cuarta: Gastos subvencionables.

Tendrá la consideración de gastos subvencionables el coste del monitor que imparte el 
referido curso ajustado a la naturaleza de la actividad subvencionada y realizado en el 
año 2025, con anterioridad al plazo de justificación.

También  podrá  tener  consideración  de  gasto  subvencionable  el  concepto 
correspondiente al gasto de desplazamiento del monitor, para aquellos expedientes en 
que se considere imprescindible para la realización de la actividad.

Quedan excluidos gastos de materiales u otras actividades complementarias, 
realizadas  sobre  el  referido  curso  subvencionable.  En  ningún  caso  se 
consideran  gastos  subvencionables  los  impuestos  indirectos  cuando  sean 
susceptibles  de  recuperación  o  compensación  ni  los  impuestos  personales 
sobre la renta.

Quinta: Procedimiento de concesión.

La  concesión  de  las  ayudas  se  realizará  mediante  concurrencia  competitiva.  Las 
subvenciones se concederán a las solicitudes, según la valoración realizada conforme 
a los criterios de la base Décima, hasta que se produzca el agotamiento de los fondos 
presupuestarios disponibles.      

Sexta: Beneficiarios.

Podrán acogerse  a  las  subvenciones  de  esta  convocatoria  todos los  municipios  o 
EATIM de la Provincia de Guadalajara, que cumplan los requisitos siguientes:

a) Será necesario estar al corriente de las obligaciones de cualquier clase con la 
Diputación Provincial. Dicha obligación se realizará con relación a la fecha de 
la publicación de la convocatoria.

b) No podrán obtener la  condición de beneficiarios las entidades en quiénes 
concurra alguna de las circunstancias contempladas en el art. 13.2 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones.

c) Solo se podrá presentar una solicitud por entidad y para un solo curso.
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Diputación de Guadalajara

Séptima: Documentación a presentar con la solicitud.

a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado, conforme al modelo del 
ANEXO I de la presente convocatoria.

b) Declaración Responsable. ANEXO II
c) Fotocopia del Número de Identificación Fiscal.  (Solamente si  no se ha 

adjuntado en ejercicios anteriores)
d) Ficha de Datos de Terceros, según ANEXO V. (Solamente en los casos en 

que no la tengan entregada en Diputación y actualizada con el código IBAN, 
o que quieran modificar los datos que la institución tiene dados de alta.)

Octava: Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Los ayuntamientos y EATIM que deseen acogerse a estas ayudas deberán presentar, 
de forma telemática, a través de la sede electrónica de la Diputación, el modelo de 
solicitud que se adjunta como ANEXO I, en el plazo de  15 días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta Convocatoria en 
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  La  presentación  de  la  solicitud  implica  la 
aceptación de los compromisos establecidos en la presente convocatoria.

Novena. Subsanación de los defectos de la documentación.

Una  vez  examinadas  las  solicitudes,  si  las  mismas  no  reúnen  los  requisitos 
establecidos en la Convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que 
se subsanen los defectos observados en la documentación presentada, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al que se produzca la notificación, 
indicándoles que si no lo hiciere se le tendrá por desistido de su solicitud.

Décima: Criterios de adjudicación de las solicitudes de subvención.

La valoración de las solicitudes se regirá por criterios objetivos como son:
a) Valoración del coste del curso según criterio referido a materiales específicos o 

procesos más elaborados que lo encarecen:  
 

-  Cestería,  alfarería,  esmaltes  y  azulejería,  restauración  de  muebles  y  objetos 
tradicionales, herrería (4 puntos).
- Encaje de bolillos, confección de trajes tradicionales, labores textiles tradicionales, y 
talla tradicional (3 puntos).
- Bailes y danzas tradicionales, recuperación de música tradicional y cuentacuentos, y 
otras formas narrativas (2 puntos).

b) Número de horas del curso a realizar: (De 20 a 30 h.: 2 puntos / De 31 a 40 h.: 3  
puntos / Más de 40 h.: 4 puntos).
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Diputación de Guadalajara

c) El número de habitantes del municipio o EATIM, primándose aquellas de menor 
número de habitantes. (Hasta 300: 5 puntos / De 301 a 500: 4 puntos / De 501 a 1000: 
3 puntos / Más de 1000: 2 puntos). 

Según habitantes de derecho a fecha 1 de enero de 2024(cifras oficiales de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2024, del Instituto 
Nacional de Estadística).

d) La distancia a la capital, primándose aquellas situadas a mayor distancia. (Hasta 50 
km: 2 puntos / De 51 a 100 km: 3 puntos / Más de 100 km: 4 puntos)

La entidad solicitante deberá reflejar y justificar en el ANEXO IV (Memoria)
la actividad realizada y subvencionada, considerando los siguientes puntos:

a) Alcance y sectores sociales a los que se dirige el curso solicitado.
b) Existencia en el municipio de infraestructuras adecuadas.
c) Necesidades del municipio en materia cultural.
d) Existencia de tradición local relacionada con el curso solicitado.
e) Recursos económicos y aportaciones de la entidad solicitante con cargo a sus 

fondos propios.

Undécima: Procedimiento y órganos competentes.

1.- El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se regulará en la forma 
que establece la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial.
Órgano Instructor.-  Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de 
subvenciones al Administrador Coordinador de la Escuela de Folklore.
Órgano  Colegiado.-  Estará  constituido  por  la  Diputada  Delegada  de  Escuela  de 
Folklore y dos técnicos de Diputación, y emitirá informe en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada por el órgano instructor.
Órgano Concedente.-  El órgano competente para resolver el procedimiento será la 
Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

2.El  plazo  para  resolver  y  notificar  la  resolución  definitiva  del  procedimiento  de 
concesión  de  subvenciones  será  de  cuatro  meses  desde  la  publicación  de  la 
convocatoria. 

El  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  resolviendo 
definitivamente  el  procedimiento de concesión de las subvenciones será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  el  solicitante  o  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de valoración seguidos para efectuarla. El órgano competente para resolver emitirá 
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Diputación de Guadalajara

Resolución Provisional de la convocatoria, que será objeto de publicación en el BOP, 
conforme indica el apartado anterior, y se concederá un plazo de 10 días para que 
presenten las alegaciones que consideren oportunas en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva. Siendo la competencia 
para resolver esta convocatoria de subvenciones de la Junta de Gobierno, y prevista 
resolución provisional y resolución definitiva posterior, en caso de que no se produzcan 
alegaciones o no se estimen las mismas, se delega la competencia para aprobar la 
resolución definitiva en el presidente. La resolución definitiva adoptada por el órgano 
competente será notificada a los interesados, en la forma anteriormente expresada, 
mediante publicación en el BOP.

4. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio su solicitud de subvención.

5. La resolución pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado o ser 
impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo, 
teniendo  en  cuenta  que  no  se podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto.

Duodécima: Forma de pago y plazo de justificación del gasto.

La subvención se abonará conforme a lo estipulado en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General para 2025 de la Diputación de Guadalajara en su Base 46.1, en 
general, el pago de las subvenciones se realizará una vez resuelto el procedimiento 
de justificación.

El plazo de justificación del gasto finaliza el 15 de noviembre.  

Decimotercera: Forma de justificación del gasto.

La justificación de la subvención se realizará conforme a la Ordenanza General de 
Subvenciones de la  Diputación Provincial,  y  se  efectuará  presentando la  siguiente 
documentación:

1)  Memoria de la actividad realizada y económica, bien desarrollada (ANEXO 
IV) que incluya:
- Memoria de actividades realizadas.
- Informe de los resultados obtenidos.
- Relación de gastos con cargo a la subvención

2) Declaración responsable del representante de la Entidad Solicitante en la que 
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Diputación de Guadalajara

se haga constar que el importe de la subvención concedida, por sí sola o en 
concurrencia  con  otras  subvenciones,  no  excede  del  importe  total  de  la 
actividad o actividades subvencionadas.  El mismo indicará  que ha cumplido 
con el Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y con la 
Ley  25/2013,  de  27  de  diciembre,  de  impulso  de  la  factura  electrónica  y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público. (ANEXO III).

3) Copia de Facturas, que en el caso de las Administraciones Públicas vendrán 
cotejadas por las mismas. Y justificante de pago de estas.

La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma: 
a. Transferencia  bancaria  o  domiciliación  en  cuenta.  Se  justificarán 

mediante  extracto,  adeudo  o  movimiento  bancario  acreditativo  del 
cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el ordenante y el 
beneficiario  de  la  operación,  así  como  el  documento  justificativo  o 
concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los obtenidos por 
vía telemática. 

b. Cheque nominativo  o pagaré.  En el  caso de pago mediante cheque 
nominativo  o  pagaré,  los  documentos  justificativos  consistirán  en  la 
copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad financiera del 
cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada, debiendo 
quedar suficientemente detallado el concepto del gasto. 

c. Deberá dejarse constancia de la fecha de recepción del cheque a la 
empresa que presta el servicio/suministro.

d. Pagos en metálico.  Solo  se admitirá  el  pago en efectivo  cuando su 
importe no sea superior a 300 euros. La justificación del pago de dichos 
gastos se realizará mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" 
con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor. 

4) Declaración  responsable,  de  que  el  IVA soportado  contenido  en  los 
justificantes de gastos es o no deducible para el beneficiario. (ANEXO III).

5) Justificación de la colaboración de la Diputación de Guadalajara en el 
desarrollo de la actividad subvencionada, publicidad. (ANEXO VII).

Decimocuarta: Efectos de incumplimiento.

Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  de  interés  de 
demora desde el momento del pago de la subvención, que será el interés legal del 
dinero vigente a la fecha, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificar.

1º Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado. En ese caso se requerirá al beneficiario para que 
en el plazo improrrogable de quince días presente la justificación omitida. La falta 
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Diputación de Guadalajara

de presentación de la justificación en este plazo establecido llevará consigo la 
exigencia del reintegro. Como ya se ha señalado, la falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia 
del  reintegro  y  demás  responsabilidades  establecidas  en  la  Ley  General  de 
Subvenciones; no obstante, lo anterior, en caso de presentación de justificación 
fuera de plazo,  conforme al  art.  56 LGS, se tramitará el  oportuno expediente 
sancionador por infracción leve.

2º Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración,
en sus actuaciones de comprobación o en un control financiero, detectara que en 
la justificación realizada por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no 
respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones o recursos,  o que se hubieran justificado mediante documentos 
que no reflejaran la realidad de las operaciones. En estos supuestos, sin perjuicio
de las responsabilidades que pudieran corresponder, procederá el reintegro de la 
subvención  correspondiente  a  cada  uno  de  los  gastos  anteriores  cuya 
justificación indebida hubiera detectado la Administración.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio.

1º. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, 
y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la suscripción del 
convenio y cumplir los compromisos asumidos a través de este. En otro caso 
procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en la
convocatoria de la subvención.

2º.  Cuando  la  subvención  concedida  a  través  de  este  convenio  se  hubiera 
otorgado para financiar inversiones o gastos de distinta naturaleza, la ejecución 
deberá ajustarse a la distribución acordada en las cláusulas de este y, salvo que 
se establezca en ellas otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con 
otros.

En los  casos  previstos  en  el  apartado  1  del  artículo  32  del  RLGS,  procederá  el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de 
derecho público.

Decimoquinta: Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u 
omisiones tipificadas en la LGS, y serán sancionables a título de simple negligencia. 
Respecto  a  la  determinación  de  los  sujetos  responsables,  la  clasificación  de  la 
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Diputación de Guadalajara

infracción, la determinación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda, 
el  procedimiento  a  seguir  y  la  competencia  para  su  imposición,  se  estará  a  lo 
dispuesto en los Art. 52 y los siguientes LGS.

Decimosexta: Compulsa de documentación.

La compulsa de cualquier documento relacionado con la convocatoria, si se presentara 
en la Diputación Provincial, se realizará por los funcionarios de la Escuela Provincial 
de Folklore.

Decimoséptima: Publicidad.

Conforme a los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se remitirá el texto completo de esta convocatoria a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans), y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Decimoctava: Normativa.

En lo previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en la norma primera.

Decimonovena: Protección de datos.

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
la  normativa  sobre protección de datos personales.  Para  ejercitar  los  derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, puede dirigirse por 
escrito, adjuntando fotocopia de DNI, a la Diputación Provincial de Guadalajara, en la 
plaza Moreno, número 10, Guadalajara.

Vigésima: Recursos.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I
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Diputación de Guadalajara

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

1. Datos de la entidad que solicita la Subvención

Nombre de la Entidad

Domicilio social

Población y Código Postal

CIF

Teléfono y Correo electrónico

Persona,  de  contacto,  que 
coordinará el Curso
Teléfono de Contacto/ Móvil

2. Solicita acogerse a esta línea de subvenciones con

CURSO:

Horas  de  curso  (mínimo 20 
h.):

3. Documentación que se adjunta a la solicitud (se marcará con una X)

Declaración responsable (Anexo II)

Ficha de terceros (Anexo V) (en caso de ser necesaria)

D./Dña.____________________________________,  con  D.N.I. 
nº________________,
en calidad de___________________, CONFIRMA que los datos y documentación que 
acompañan a la presente solicitud son ciertos, y SOLICITA que le sea concedida la 
subvención a que se refiere la presente solicitud.

En                                    a         de                                de 2025
(sello y firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO II
CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA”
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Diputación de Guadalajara

 DECLARACIÓN RESPONSABLE

   A  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  la  Base  Sexta  de  la  convocatoria  de 
subvenciones  para  el  desarrollo  y  realización  de  cursos  dentro  de  la  Campaña 
“Nuestra Tierra, Nuestra Cultura” durante el año 2025, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia número                                              , de fecha                                                      
               D.                                                                                                   , con D.N.I.                     
                                              en calidad de representante legal de la entidad                          
                                                          C.I.F.                                                     

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1.-  Que  dicha  entidad  no  se  encuentra  incursa  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden 
obtener la condición de beneficiario.

2.- Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 24 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio,  por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones,  la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

En                                               a         de                                   de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL
(firma y sello)

ANEXO III

CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA”

CERTIFICADO REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

D./ Dña.                                                               ,  Secretario  de  la  Entidad:__________ 
___________________________,  con C.I.F.                                    

CERTIFICO:

Primero. Que la entidad ha aceptado, mediante su participación en la siguiente convocatoria, la 
ayuda concedida por la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara:

Convocatoria
Convocatoria  de  Subvenciones  para  el  desarrollo  y 
realización  de  cursos  dentro  de  la  Campaña  “Nuestra 
Tierra, Nuestra Cultura” durante el año 2025
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Diputación de Guadalajara

Fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia
Curso para el que se 
solicitó la ayuda

Ayuda concedida 

Segundo.  Que  por  la  entidad  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que 
fundamenta la concesión de la subvención.

Tercero.  Que,  para  la  misma  finalidad,  se  han  obtenido  las  siguientes  ayudas  (en  caso 
negativo, hacer mención expresa):

Entidad  o  persona  que  ha 
concedido
la ayuda
Cuantía de la ayuda 

No se ha obtenido ninguna otra subvención

Cuarto. Que se ha cumplido con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que  se  aprueba  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  y  con  la  Ley  25/2013,  de  27  de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el  
Sector Público.

Quinto.-  Que  el  IVA  soportado  en  el/los  justificante/es  de  gasto  presentado/os  es  (marcar 
opción):

 - NO es deducible para el beneficiario.
 - SI es deducible para el beneficiario.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, se adjunta fotocopia compulsada de la/las 
factura/as aprobada/as con cargo a la subvención, así como justificante correspondiente a dicho pago y Memoria de la 
actividad.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido el presente certificado. 

En                                                      , a         de                                   2025
Vº Bº EL ALCALDE EL SECRETARIO

ANEXO IV
CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA”

MEMORIA DEL CURSO
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Diputación de Guadalajara

Según  el  Artículo  72  del  Reglamento  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las 
entidades subvencionadas incluirán en la memoria justificativa información relativa a 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Localidad
Curso
Entidad solicitante
Horas de duración
 (dentro del ejercicio 2025 y 
en concordancia con las 
reflejadas en la solicitud)
Desarrollo de los horarios
(siempre dentro del ejercicio 
2025)
Nº de Alumnos participantes

1.-OBJETIVOS:

2.-CONTENIDOS:

3.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: (recogida de documentación, visitas, 
demostraciones, etc.)

4.  -JUSTIFICACIÓN  DE LA ACTIVIDAD: (interés,  existencia  de  tradiciones  en  la 
localidad relacionadas con el curso solicitado, necesidades culturales del municipio, 
etc.)

5. -RELACIÓN DE ALUMNOS: (mínimo 10 alumnos)

NOMBRES      Y       APELLIDOS

6.-INSTALACIONES: (Locales, medidas, tipo de suelo, iluminación, ventilación etc.)

7.-EQUIPAMIENTOS: (muebles,  hornos,  maquinaria,  herramientas,  equipos  sonido 
etc.)
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Diputación de Guadalajara

8. -      MEMORIA ECONOMICA DE INGRESOS Y GASTOS   

(Debe coincidir el importe total de ingresos con los gastos).
INGRESOS

 
Aportaciones Entidad.............

Aportaciones alumnos............

Subvención Diputación…….

Otras Subvenciones o ayudas 
concedidas (especificar)

Total Ingresos

IMPORTE

_______________

_______________

_______________

_______________

_______________

GASTOS 

Coste Curso 
(podrá incluirse 
monitor y 
desplazamiento)

Otros gastos..........
(especificar)

Total Gastos

IMPORTE

_______________

_______________

_______________

9.- RELACION DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

PROVEEDOR Nº 
FACTURA

CONCEPTO FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO

IMPORTE

                                                                                                                        
TOTAL

10.-  INFORME  DE  RESULTADOS  OBTENIDOS  ((Artículo  72  del  Reglamento 
General de Subvenciones) 
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Diputación de Guadalajara

D.                                                                           representante  de  la  entidad  indicada, 
declaro que son ciertos los datos de la presente Memoria.

En                                     , a ______ de ____________ de 2025
(Sello y firma)

Fdo:

ANEXO V
CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA”

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO  

ALTA DE TERCERO MODIFICACIÓN DE DATOS

DATOS BANCARIOS

CALLE Nº

PROVINCIA

TELEFONO 2

C O D I G O   D E   C U E N T A      (    2 0    D I G I T O S )

TELEFONO 1

C.C.C

BANCO SUCURSAL D.C. CUENTA

TIPO DE MOVIMIENTO

FAX

ESC

NOMBRE /
DNI/NIF

DATOS PERSONALES

I B A N    (      2 4    D I G I T O S )

RAZON SOCIAL

CODIGO

POBLACION

POSTAL
PLT
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Diputación de Guadalajara

Guadalajara, a        de                         de

EL TITULAR, 

VºBº datos bancarios                  
    

(Sello y firma)

Fdo.: ______________________
         
         (Sello y firma entidad bancaria)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, le informamos  
de que sus datos de carácter personal son incorporados en un fichero de terceros responsabilidad de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo objetivo es  
la gestión de su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor  o posible proveedor,  la solicitud de presupuestos  y la 
contratación de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de  proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la 
Diputación de Guadalajara accederá a los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas.

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara conocer y 
hacerse responsable del deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección 
de datos establecidas por la Diputación Provincial de Guadalajara, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el organismo  
responsable del fichero. En todo caso, el  proveedor se compromete a cumplir  con las obligaciones establecidas en el artículo 12 de la Ley Orgánica de  
Protección de Datos y las medidas recogidas en su Reglamento de desarrollo.

Así mismo, le informamos que tiene la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y/u oposición sobre sus datos  
personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI y por escrito, ante la Diputación  
Provincial de Guadalajara, en la Plaza Moreno, 10, Guadalajara.

ANEXO VI
CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA”

CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE LOS CURSOS

1.- Bailes y danzas tradicionales.
Objetivos:

1.- Aprendizaje de los bailes y danzas tradicionales de la provincia.
2.- Recuperación de los bailes y danzas de la localidad y otros pueblos de la zona.

2.- Encaje de Bolillos.
Objetivos:

- Aprendizaje de los distintos puntos o dibujos ("De la Virgen", "de la rosa", "de 
cuadritos”…)

- Aplicaciones prácticas de las puntillas confeccionadas.

3.- Cestería.
Objetivos:

- Recuperación de la técnica artesanal del trabajo con mimbre, paja, esparto y otras 
fibras vegetales.

-  Recuperación de la  cestería de la  comarca.  Formas y fibras vegetales,  más 
usuales.

4.- Alfarería.
Objetivos:
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Diputación de Guadalajara

1.- Aprendizaje de las técnicas de modelado de barro.
2. - Recuperación de la alfarería tradicional de la comarca.

5.- Esmaltes y Azulejería.
Objetivos:

1.- Aprendizaje de las técnicas tradicionales básicas de esmaltado.
2.- Decoración sobre distintos tipos de soporte.
3. - Realización de callejeros.

6.- Confección de Trajes Tradicionales.
Objetivos:

1.- Recreación- confección de las prendas tradicionales de la comarca.
2.- Revitalización de usos del traje tradicional en determinados acontecimientos. 
     (Fiestas locales, grupos de bailes, etc.)

7.- Restauración de muebles y objetos tradicionales.
Objetivos:

1.-  Aprendizaje  de  las  técnicas  básicas  de  restauración  consolidación  y 
conservación.

2.- Aplicación práctica de dichas técnicas a objetos relacionados con la cultura 
tradicional de nuestros pueblos.

8.- Recuperación de música tradicional
Objetivos:

1.- Aprendizaje de las técnicas instrumentales y/o vocales para la recuperación de 
rondas y otras agrupaciones musicales populares.

2.- Construcción de instrumentos musicales tradicionales.

9.- Labores textiles tradicionales.
Objetivos:

1.- Aprendizaje de las técnicas tradicionales empleadas en las distintas fases del 
proceso de elaboración de dichas labores:

- Preparado de las fibras (lana, lino, cáñamo, etc.) trabajando técnicas como 
el cardado, hilado, etc.

- Uso de telares
-  Otras  labores  tradicionales  como  bordado,  punto  de  malla,  vainicas, 

ganchillo, etc.

10.- Talla Tradicional.
Objetivos:

-  Aprendizaje  de  las  técnicas  tradicionales  de  talla,  incisión,  pulido,  etc.  sobre 
madera, cuerno, hueso, etc.

-  Recreación de distintos objetos tradicionales  fabricados con distintas técnicas 
(bastones, colodras, palillos de sujetar aguja, máscaras, agujas de ganchillo y otros).
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Diputación de Guadalajara

11.- Taller de cuento, cuentacuentos y otras formas narrativas.
Objetivos:

- Recuperación  y grabación de cuentos,  leyendas,  relatos,  romances y otras 
formas de la tradición oral del pueblo y la comarca.

- Aprendizaje de las técnicas tradicionales de narración
- Prácticas en público de relatos, narraciones, etc.

12.- Herrería.
Objetivos:

- Recuperación de las técnicas tradicionales para el labrado, forja, etc. del hierro.
- Recuperación de las formas y piezas más usuales de la localidad y la comarca 

(rejas, útiles, herramientas, etc.)

Todos los cursos deberán tener una duración mínima de 20 h. y estar formados 
por un mínimo de 10 alumnos

ANEXO VII
CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA”

MODELO PUBLICIDAD ACTIVIDAD
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Diputación de Guadalajara

15.- EXPEDIENTE 404/2025. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
MUNICIPIOS Y EATIM DE LA PROVINCIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 
HABITANTES,  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL  DE  APOYO  AL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, AÑO 2025.

El Sr. Presidente da cuenta de que  la Diputación Provincial de Guadalajara, 
conscientes de que el desarrollo de la actividad turística evoluciona de forma diferente 
en la provincia y a fin de atender las necesidades específicas que cada fase demanda, 
se efectúa la “Convocatoria de subvenciones destinadas a los municipios y EATIM de 
la  provincia  de  Guadalajara  con  población  inferior  a  20.000  habitantes,  para  la 
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Diputación de Guadalajara

realización de material de apoyo al desarrollo de la actividad turística, año 2025”.

Con  esta  convocatoria,  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara 
pretender  facilitar  a los  municipios  y  EATIM de nuestra Provincia las herramientas 
necesarias para que estos puedan desarrollar y consolidar la actividad turística de su 
entorno,  de acuerdo  con sus  propias  necesidades,  con  el  fin  último  de  dinamizar 
económicamente sus municipios, así como fomentar el desarrollo sostenible y la lucha 
contra la despoblación.

Por  ello,  vistos los informes preceptivos  emitidos  al  respecto  por  la  jefa de 
Servicio de Desarrollo  Rural,  Medio Ambiente,  Promoción Económica y Programas 
Europeos, Género y Diversidad, y Turismo, el Asesor Jurídico e Intervención.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Aprobar  la  convocatoria  de  subvenciones  destinadas  a  municipios  y 
EATIM de la provincia de Guadalajara con población inferior a 20.000 habitantes, para 
la realización de material de apoyo al desarrollo de la actividad turística, año 2025, en 
los términos que se expresan en la misma y que más adelante se transcribe.

SEGUNDO.-  Aprobar  la  autorización  del  gasto  por  importe  de  CINCUENTA MIL 
EUROS  (50.000,00  €),  con  cargo  a  las  siguientes  aplicaciones  del  presupuesto 
vigente:

- 430 46203 A. Ayuntamiento gastos corrientes.
- 430 76203 A. Ayuntamientos gastos de inversión.
- 430 46803 EATIM gastos corrientes.
- 430 76803 EATIM gastos de inversión.

TERCERO.- Delegar en la Presidencia de la Diputación la competencia para aprobar 
la  resolución  definitiva  de  la  convocatoria,  en  caso  de  que  no  se  produzcan 
alegaciones o no se estimen las mismas.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A MUNICIPIOS Y EATIM DE 
LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  CON  POBLACIÓN  INFERIOR  A  20.000 
HABITANTES,  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL  DE  APOYO  AL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, AÑO 2025

Conscientes de que el desarrollo de la actividad turística evoluciona de forma diferente 
en la provincia y a fin de atender las necesidades específicas que cada fase demanda, 
se efectúa la “Convocatoria de subvenciones destinadas a los municipios y EATIM de 
la  provincia  de  Guadalajara  con  población  inferior  a  20.000  habitantes,  para  la 
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Diputación de Guadalajara

realización de material de apoyo al desarrollo de la actividad turística, año 2025”

Con  esta  convocatoria,  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  pretender 
facilitar a los municipios y EATIM de nuestra Provincia las herramientas necesarias 
para que estos puedan desarrollar y consolidar la actividad turística de su entorno, de 
acuerdo con sus propias necesidades, con el fin último de dinamizar económicamente 
sus  municipios,  así  como  fomentar  el  desarrollo  sostenible  y  la  lucha  contra  la 
despoblación.

NORMAS REGULADORAS

Primera. – Objeto y finalidad. 

El objeto de la presente convocatoria es regular  el  procedimiento de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a municipios y EATIM 
de la Provincia de Guadalajara, con población inferior a 20.000 habitantes, destinadas 
a sufragar los gastos de aquellos materiales de apoyo necesarios para el desarrollo de 
la actividad turística en la población, de acuerdo con las categorías establecidas en la 
norma tercera de esta convocatoria.

Segunda. – Beneficiarios. 

Podrán  solicitar  las  subvenciones  y  ayudas  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara los municipios y EATIM de la provincia de Guadalajara con una población 
inferior a 20.000 habitantes.

Los beneficiarios de la subvención deberán reunir los siguientes requisitos:
a) No  encontrarse  incursos  en  ninguna  de  las  circunstancias  recogidas  en  el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
que impidan obtener la condición de beneficiario.

b) Encontrarse  al  corriente  en  las  obligaciones  de  cualquier  clase  con  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  con  la  Agencia  Tributaria  y  con  la 
Seguridad Social.

c) No ser deudor por resolución de procedimiento de reintegro.

Tercera.  –  Inclusión en el  Plan Estratégico de subvenciones de la Diputación 
Provincial de Guadalajara.

La subvención a  la  que se refiere  la  presente  convocatoria  se  integra  en el  Plan 
Estratégico  de  Subvenciones  2023-2025,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  Diputación 
Provincial  en  sesión  de  16  de  diciembre  de  2022,  publicado  en  el  B.O.P.  de 
Guadalajara núm. 26 de 07/02/2023, así como sus modificaciones posteriores. Con la 
presente  subvención  se  contribuye  al  logro  del  objetivo  estratégico  0E1  de 
Dinamización económica, desarrollo rural sostenible y lucha contra la despoblación.

Cuarta. – Actividades subvencionables.
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Diputación de Guadalajara

A  efectos  de  esta  convocatoria,  tendrá  la  consideración  de  actividades 
subvencionables aquellas destinadas a:

1. Impulsar la promoción turística de la población.

2. Facilitar la información turística al visitante.

Quinta. – Gastos subvencionables y plazo de ejecución.

1.-Serán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente  necesarios,  y  se 
realicen desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025 y siempre que se hayan 
pagado hasta la finalización del plazo de justificación.

2.-  En  concreto  se  consideran  gastos  subvencionables  las  siguientes  categorías 
correspondientes a gastos corrientes y a gastos de inversión:

a) Gastos de diseño, fotografía, impresión y edición de material promocional 
de distribución gratuita (folletos, guías, mapas).

b) Gastos de diseño, rodaje y edición de vídeos de promoción turística de la 
localidad de distribución gratuita.

c) Gastos de elaboración de la página web de turismo del municipio o mejora 
y actualización del apartado de promoción turística de la página web de la 
entidad local y EATIM. Se incluyen gastos tales como creatividad, diseño y 
programación, creación, elaboración y maquetación de contenidos, textos, 
fotografías,  elementos audiovisuales o mensajes turísticos,  desarrollo  de 
visor de fotografías en 360º.

d) Gastos  de  edición  y  diseño  de  materiales  para  acciones  de  promoción 
turística  de la  localidad en medios  de comunicación y RRSS (cuñas de 
radio, faldones de prensa y/o spots publicitarios)

e) Gastos de desarrollo de soluciones tecnológicas (tipo QR) que faciliten la 
información sobre los recursos turísticos del municipio.

f) Gastos  de  desarrollo  de  soluciones  tecnológicas  que  permitan  el 
funcionamiento de puntos de información turística virtual o similar.

g) Gastos de sustitución de las placas de información turística de los atriles 
instalados por la Diputación Provincial, siempre y cuando se cumplan las 
directrices de estilo y homogeneidad detalladas en el Anexo I.

3.- No tendrán la consideración de gastos subvencionables:

a) Las  estructuras  metálicas  y  de  madera  de  cualquier  tipo,  de  carácter 
publicitario,  de  señalización,  de fijación  o  soporte  de cartelería,  etc.,  ni  las 
placas  de  información  turística  que  no  cumplan  las  directrices  de  estilo 
recogidas en el Anexo I.

b) Objetos o productos de Merchandising.
c) Materiales de promoción (folletos, vídeos, web, campañas, etc.) relativos a las 

fiestas  de  la  localidad  u  otras  actividades  culturales  o  turísticas  de  esta. 
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Diputación de Guadalajara

Tampoco serán subvencionables los materiales promocionales relativos a las 
fiestas  declaradas  de  interés  turístico  provincial,  al  existir  una  convocatoria 
específica para la organización y desarrollo de estas actividades. 

d) Cualquier gasto relacionado con el diseño, mantenimiento o actualización de la 
página web del Ayuntamiento.

e) Gastos derivados de la contratación de campañas de publicidad en medios de 
comunicación o redes sociales.

f) Cualquier  otro gasto no incluido en el  apartado de gastos subvencionables, 
aunque no esté expresamente excluido.

g) No  se  considerará  gastos  subvencionables  el  IVA,  ni  otros  impuestos 
indirectos, cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

4.- En el supuesto de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se 
seguirán las siguientes reglas:

a) El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para 
el que se concedió aquélla por un periodo no inferior a cinco años en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de los 
bienes.

b) En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 
en  la  escritura  esta  circunstancia,  así  como  el  importe  de  la  subvención 
concedida,  debiendo se objeto  estos  extremos de inscripción en el  registro 
público correspondiente.

c) El incumplimiento de la obligación de destino refería en el párrafo anterior, que 
se producirá, en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien, será 
causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de 
la Ley General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por 
la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo  título  o  en  establecimiento  mercantil  o  industrial,  en  caso  de  bienes 
muebles no inscribibles.

5.-  No  se  considerará  incumplida  la  obligación  de  destino  referida  en  el  apartado 
anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos 
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la 
subvención y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, 
siempre  que  la  sustitución  haya  sido  autorizada  por  la  Administración 
concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración.

6.- Sólo se valorará una ÚNICA solicitud por Municipio y EATIM para la realización de 
un solo material.    
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Diputación de Guadalajara

7.- El último día para la ejecución de la actividad subvencionada será el 31 de octubre 
de  2025. En  ningún  caso  se  concederá  ampliación  del  plazo  establecido  para  la 
ejecución de la actividad.

Sexta. – Publicidad. 

De conformidad con el  artículo 20.a,  del  apartado 8 de la  Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  el  texto  de  esta  convocatoria,  junto  con  la 
información  requerida,  se  remitirá  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones 
(BDNS).

Séptima. – Plazo y forma de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

De  conformidad  con  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  administrativo  común,  las  solicitudes  de  subvención  de  personas 
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  de  forma 
telemática en la Sede Electrónica de la Diputación mediante Instancia general. 

Los formularios y anexos editables se encuentran a disposición del solicitante para 
facilitar su gestión en el apartado de turismo de la página web de la Diputación de 
Guadalajara, https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-turismo

En todos los casos, para ser admitido en la convocatoria,  el formulario de solicitud 
(Anexo  II)  deberá  ser  grabado  y  enviado  antes  de  la  finalización  del  plazo  de 
presentación de solicitudes establecido.

Octava. – Documentación. 

La documentación que habrá de acompañarse a la solicitud de subvención será la 
siguiente:

- Memoria detallada del material a realizar en la que conste, al menos:
a) Justificación  de  la  necesidad  del  material  a  desarrollar,  con  detalle  de  las 

necesidades o  carencias  actuales en términos turísticos y  cómo el  material 
seleccionado incide sobre ellas.

b) Descripción del público objetivo, retorno esperado y estrategia de promoción o 
implementación para dichos materiales

c) Descripción  detallada  del  material  (guion,  contenido,  calidades,  número  de 
unidades, etc.)

e) Maqueta, prueba o diseño del material.

- Presupuesto del material a realizar, acreditado documentalmente mediante factura 
proforma.
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Diputación de Guadalajara

- Relación  detallada  de  las  actividades  de  promoción  turística  en  las  que  el 
solicitante ha colaborado con la Diputación de Guadalajara en los 5 últimos años. 
De no especificarse, se entenderá que no ha colaborado con esta Institución en 
actividades de promoción turística.

- Declaración responsable de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de 
la Seguridad Social, de estar al corriente de las obligaciones de cualquier clase con 
la  Diputación Provincial  y  de no estar  el  solicitante  incurso en ninguna  de las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (anexo III).

- Relación  de  otros  ingresos,  subvenciones,  etc.  para  la  realización  del  material 
(anexo IV).        

- Ficha de Datos de Terceros (según modelo adjunto).

- La Diputación podrá requerir del solicitante, cualquier otra documentación que se 
estime oportuna y necesaria para la valoración de los proyectos presentados por 
las entidades locales y municipios.

Novena. – Subsanación defectos documentación.

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo  a  los  interesados,  en  su  caso,  para  que  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable  de  diez  días  hábiles,  a  contar  desde  la  fecha  de  notificación  del 
requerimiento, se subsanen las faltas en la solicitud o se acompañen los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de 
su solicitud, archivándose la misma. 

Décima. – Criterios de valoración. 

Los  criterios  de  valoración  que  se  aplicarán  para  determinar  las  cuantías  de  las 
subvenciones y ayudas a conceder, serán los siguientes:

A.- Calidad y oportunidad del material (hasta un máximo de 50 puntos):

      a) Ajuste del material seleccionado con la necesidad existente (hasta un máximo 
de 25 puntos):

          - Valoración muy alta …………….  Hasta 25 puntos
          - Valoración alta ………………….   Hasta 15 puntos
          - Valoración media ……………….  Hasta 10 puntos
          - Valoración baja ………………….  Hasta   5 puntos

      b)  Calidad,  originalidad  e  innovación  del  material  a  desarrollar  (hasta  un 
máximo de 25 puntos):                        

           - Valoración muy alta ……………  hasta 25 puntos
           - Valoración alta …………………. hasta 15 puntos
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Diputación de Guadalajara

           - Valoración media ………………  hasta 10 puntos
           - Valoración baja ………………… hasta   5 puntos

B.- Impacto del material en el desarrollo turístico de la localidad (hasta un máximo de 
20 puntos):
          - Valoración muy alta……………….   20 puntos
          - Valoración alta………………… 10 puntos
          - Valoración media……………….   5 puntos
          - Valoración baja………    1 punto

C.- Rigor y ajuste presupuestario (hasta un máximo de 10 puntos):
          - Valoración muy alta ................ Hasta 10 puntos
          - Valoración alta ........................ Hasta 8 puntos
          - Valoración media .................... Hasta 6 puntos
          - Valoración baja ....................... Hasta 4 puntos.

D.- Colaboración de la entidad solicitante con las actividades de promoción turística de 
la Excma. Diputación (hasta un máximo de 20 puntos):
          - Más de 10 colaboraciones …….   20 puntos
          - De 6 a 10 colaboraciones ………  15 puntos
          - Hasta 5 colaboraciones …………  10 puntos

Conforme estos criterios, cada una de las solicitudes se ordenarán de mayor a menor 
de acuerdo con la  puntuación obtenida,  asignándose las  ayudas en base al  valor 
euro/punto establecido, producto de la división del total del presupuesto por el número 
total de puntos adjudicados.

No obstante, no será necesario fijar un orden de prelación en el caso de que el crédito 
consignado en la  convocatoria  fuera  suficiente para  atender,  una vez  finalizado el 
plazo de presentación, todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos.

Decimoprimera. – Crédito Presupuestario.

La  cuantía  total  de  las  subvenciones  asciende  a  la  cantidad  de  50.000.-euros. 
(Convocatoria para material turístico). Las subvenciones se financiarán con cargo a las 
aplicaciones  presupuestarias  del  Presupuesto  de  Gastos  de  la  Excma.  Diputación 
Provincial para el año 2025:
- 430 46203 A. Ayuntamiento gastos corrientes.
- 430 76203 A. Ayuntamientos gastos de inversión.
- 430 46803 EATIM gastos corrientes.
- 430 76803 EATIM gastos de inversión.

Los  gastos  serán  imputados  a  esas  aplicaciones  presupuestarias  con  carácter 
estimativo. El importe definitivo dependerá de la propuesta de resolución.

El  importe  máximo  de  la  subvención  no  podrá  exceder  del  80%  de  los  gastos 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
N

N
55

27
N

EL
PS

76
G

EN
D

3T
Y2

ZH
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

19
 d

e 
20

5 

mpestringana
Resaltado

mpestringana
Resaltado



Diputación de Guadalajara

subvencionables y de 2.000 euros por solicitante, no pudiendo superar en su conjunto 
el presupuesto total consignado en la convocatoria.

Esta  subvención será  compatible  con cualquier  otra  subvención,  ayuda,  recurso o 
ingreso  que  otorgue  cualesquiera  Administración  o  ente  público  o  privado.  No 
obstante,  el  importe de la  subvención otorgada por  la  Diputación,  en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Decimosegunda. – Órganos competentes. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.
 Órgano Instructor. -  Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión 

de  subvenciones  a  la  Jefa  de  Servicio  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente, 
Promoción Económica y Programas Europeos, Género y Diversidad y promoción 
Turística o, en su defecto, al Jefe de Sección de Promoción Turística.

 Órgano Colegiado.  Estará compuesto por  la  Diputada-delegada de Promoción 
Turística y dos técnicos del citado Servicio. Este órgano emitirá informe en el que 
se concretará el  resultado de la  evaluación efectuada por  el  órgano instructor, 
formulando propuesta de otorgamiento. En el acta que se levante de la sesión, se 
reflejará  expresamente  que  queda  acreditado  que  los  beneficiarios  reúnen  los 
requisitos  exigidos  en  la  LGS,  RLGS  y  los  específicos  contenidos  en  la 
convocatoria, tal y como establece el artículo 18 de la LRJSP.

 Órgano concedente. -  El órgano competente para resolver el procedimiento será 
la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial.

Decimotercera. – Tramitación y notificación.

El  órgano instructor,  a  la  vista del  expediente y  del  informe del  órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la 
subvención,  y su cuantía,  especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla.  La Junta de Gobierno emitirá resolución provisional de la 
convocatoria, que será notificada a los solicitantes mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara, concediéndose un plazo de 10 días para que 
presenten las alegaciones que consideren oportunas en defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los 
interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva. La resolución definitiva 
adoptada  por  el  órgano  competente  será  notificada  a  los  interesados  mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se delega en la Presidencia la resolución definitiva de la convocatoria para el caso de 
que no haya alegaciones o no se estimen las mismas.
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Diputación de Guadalajara

Conforme  al  art.  24.6  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  las  propuestas  de 
resolución provisional  y  definitiva no crean derecho alguno a favor del  beneficiario 
propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución 
de concesión.

Decimocuarta. – Reformulación de solicitudes.

Se permitirá la reformulación de las solicitudes, de acuerdo con el art. 27 de la Ley 
General  de  Subvenciones,  cuando  el  importe  de  la  subvención  reflejado  en  la 
propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada.

En  tal  caso,  el  solicitante  podrá  adecuar  la  solicitud  inicialmente  presentada  a  la 
cuantía propuesta en la resolución provisional, respetando en todo momento el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención,  así  como la norma que establece que el 
importe  máximo  de  la  subvención  no  podrá  exceder  del  80%  de  los  gastos 
subvencionables.

El plazo para la reformulación de solicitudes será de 10 días desde la publicación de la 
resolución provisional en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

En cualquier caso, la reformulación no modifica los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes.

Decimoquinta. – Plazo de resolución.

El plazo máximo para resolver y notificar  la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto 
de  esta  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  El 
vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la  resolución,  legitima  a  los 
interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de 
concesión de subvención.

La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo interponerse 
contra la misma, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia,  o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses. 

Decimosexta. – Aceptación de la subvención.

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario, renuncia que deberá realizarse antes de cinco días desde la notificación 
de  la  resolución  de  concesión,  se  entenderá  tácitamente  la  aceptación  de  dicha 
subvención.

Decimoséptima. – Obligaciones de los beneficiarios.

La  entidad  beneficiaria  quedará  sujeta  al  cumplimiento  de  las  obligaciones 
contempladas en el  art.  14 de la  Ley General  de Subvenciones,  entre las  que se 
encuentran:

a) Aceptar la subvención concedida, presentando en caso contrario, la oportuna 
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Diputación de Guadalajara

renuncia, al objeto de evitar el innecesario bloqueo de los fondos públicos. La 
presentación por el beneficiario,  en su caso, de la renuncia a la subvención 
concedida deberá realizarse  antes de cinco días desde la notificación de la 
resolución de concesión.

b) Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Justificar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones,  así  como  la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la 
concesión.

d) Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  a  efectuar  por  el  órgano 
concedente.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la 
alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  la 
subvención, que no podrán alterar la finalidad perseguida con la concesión.

f) Adoptar  las medidas de difusión del  carácter  público de la  financiación.  De 
conformidad con la base vigésima de la convocatoria. 

Decimoctava. – Pago de las subvenciones.

Conforme a la base 46 de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2025 de esta 
Diputación, el pago de las subvenciones se realizará una vez resuelto el procedimiento 
de justificación.

Decimonovena. – Plazo y forma de justificación del gasto.

1.- La  justificación  de  la  subvención  concedida  se  llevará  a  cabo  por  la  entidad 
beneficiaria de la subvención presentando la cuenta justificativa en el plazo de dos 
meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier caso, hasta 
el  15  de  noviembre  de  2025.  En  ningún  caso se  concederá ampliación  del  plazo 
establecido para la presentación de la justificación.
 
2.-  La  acreditación  de  la  realización  de  proyecto  o  actividad  subvencionada  se 
realizará  mediante  la  presentación  de  la  Cuenta  Justificativa,  que  incluirá 
necesariamente

A. Memoria de la actuación justificativa que incluya:
a. Memoria de actividades realizadas.
b. Informe de los resultados obtenidos.

B. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 
que contendrá:

1º. Relación clasificada de los gastos totales de la actividad subvencionada, 
con identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de pago. 
(Anexo V)

            2ª.  Certificado de la cuenta justificativa de la subvención firmado por el 
secretario, para las Entidades Locales, con indicación del acreedor, importe, fecha de 
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Diputación de Guadalajara

emisión, concepto y fecha de pago (Anexo VI)
3º.  Certificado de que se ha procedido al gasto para la finalidad que le fue 

concedida, que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos es o 
no  deducible  para  el  beneficiario  (anexo  VI),  firmado  por  el  secretario  para  las 
Corporaciones Locales.

4º. Relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad 
o en su caso, mención expresa a que éstas no se han producido (anexo VII), firmado 
por el secretario para las Corporaciones Locales.

5º. Facturas originales o copias auténticas.

6º. Documentos acreditativos del pago de las facturas. En todos los justificantes 
de pago que se aporten el beneficiario de la subvención debe de figurar como emisor 
del pago. Atendiendo a la forma de pago de las facturas presentadas se presentará la 
siguiente documentación: 

a)  Si  la  forma de  pago  es  una  transferencia  bancaria,  ésta  se  justificará 
mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el 
concepto de la misma el número de factura o el concepto abonado.

b) Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo de la factura
presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que
debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del 
NIF de la persona que recibe el dinero. Sólo se admitirá el pago en metálico en 
facturas  de  cuantía  inferior  a  300,00  euros,  excepto  tickets  individuales  de 
espectáculos públicos. 

c) Si la forma de pago es mediante cheque nominativo o pagaré que deberá 
estar  emitido  dentro  del  plazo  de  justificación,  se  presentará  copia  del 
documento  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  su  cobro, 
debiendo  quedar  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá 
dejarse constancia  de la  fecha de recepción del  cheque a  la  empresa que 
presta el servicio/suministro.

C.   Soporte documental  que justifique la aplicación de las Medidas de 
difusión recogidas en la norma decimoctava.

3.-  No  se  admitirán  como  justificantes  tiques,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones, y en todos los 
casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como 
receptor del gasto.

4.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  70.3  y  71.2  del  Reglamento 
General  de  Subvenciones  y  de  la  base  47.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Guadalajara para el año 2025, transcurrido 
el plazo establecido para la justificación:

a) Si  la  justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables,  se le 
otorgará un plazo de diez días para la corrección.
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Diputación de Guadalajara

b) En el caso de subvenciones con pago anticipado, si no se ha presentado la 
justificación,  se  requerirá  al  beneficiario  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 días.

5.- La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará consigo la 
exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones, excepto en los casos en que se aplique la Base 48.6. 

No  obstante,  lo  anterior,  en  caso  de  presentación  de  justificación  fuera  de  plazo, 
conforme  al  artículo  56  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se  podrá  tramitar 
expediente sancionador por infracción leve.

6.- Procederá una disminución proporcional de la ayuda concedida cuando los gastos 
presentados en la justificación sean iguales o inferiores al importe concedido según 
resolución definitiva, de acuerdo con la norma que establece que el importe máximo 
de la subvención no podrá exceder del 80% de los gastos subvencionables.

En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

Solo  se  considerarán gastos  subvencionables,  aquellos  que  de  manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios, se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2025 y 
siempre que se hayan pagado hasta la finalización del plazo de justificación, esto es, 
el 15 de noviembre de 2025.

7.- Cuando en la justificación de la subvención se advierta que alguna de las facturas 
ha sido abonada fuera  del  plazo de justificación establecido en la  convocatoria,  y 
siempre  que  el  cumplimiento  por  parte  del  beneficiario  se  aproxime  de  modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, se podrán aceptar las facturas afectadas a las que 
se aplicará una reducción en el importe justificado mínima del 4% del importe del gasto 
justificado con la factura afectada, aplicando una reducción adicional del 2% por cada 
día de demora en el pago.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
la realización de las alegaciones oportunas.

En  atención  a  las  circunstancias  concretas  del  caso,  el  órgano  concedente  podrá 
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al 
subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
de la subvención concedida, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

Vigésima. – Medidas de difusión.

Las entidades beneficiarias  de la  subvención objeto  de esta  convocatoria  deberán 
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Diputación de Guadalajara

adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación. Para ello, los 
beneficiarios deberán incluir el logotipo de la Diputación Provincial de Guadalajara en 
todos  los  documentos  relacionados  con  la  actividad  subvencionada  (páginas  web, 
redes sociales, vídeos, cartelería, folletos, etc. ), así como contemplar la financiación 
de la Diputación en toda la información que se haga de la actividad en medios de 
comunicación (notas de prensa, ruedas de prensa, etc.)

Vigesimoprimera. - Reintegro y régimen sancionador. 

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución por 
la  que  se  acuerde  el  reintegro  de  la  subvención  será  adoptada  por  la  Junta  de 
Gobierno de la Diputación Provincial. La falta de reintegro en periodo voluntario de las 
cantidades reclamadas dará lugar a su cobro por la vía de apremio con arreglo a la 
normativa vigente.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

 Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, 
ésta no se hubiera efectuado. En este caso se requerirá al beneficiario para que en 
el plazo improrrogable de quince días presente la justificación omitida. La falta de 
presentación  de  la  justificación  en  este  plazo  establecido  llevará  consigo  la 
exigencia del reintegro.
 Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en 

sus actuaciones  de  comprobación  o  control  financiero,  detectara  que  en  la 
justificación  realizada  por  el  beneficiario  se  hubieran  incluido  gastos  que  no 
respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado mediante documentos que 
no reflejaran la realidad de las operaciones.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno 
de  los  gastos  anteriores  cuya  justificación  indebida  hubiera  detectado  la 
Administración.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la 
subvención.
 El beneficiario deberá cumplir  todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 

proyectos,  adoptar  los comportamientos que fundamentaron la  concesión de la 
subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de esta. En otro caso 
procederá el reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en la 
convocatoria.
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Diputación de Guadalajara

 Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la 
resolución de concesión y, salvo que la convocatoria o la resolución de concesión 
establezca otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.

2.- En los casos previstos en el  apartado 1 del artículo 32,  procederá el  reintegro 
proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al presupuestado.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u 
omisiones tipificadas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la mencionada 
normativa.

3.- Conforme el artículo 90 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, a iniciativa del perceptor de la subvención, puede realizar la 
devolución de toda o parte de la subvención concedida sin el previo requerimiento de 
la Administración.

Vigesimosegunda. - Seguimiento y control. 

La  Excma.  Diputación  Provincial,  a  través  del  Departamento  correspondiente,  se 
reserva  el  derecho  de  seguimiento,  inspección  y  control  de  las  actividades 
subvencionadas, así como la petición de los documentos que considere necesarios. 
De  este  modo,  los  beneficiarios  deberán  someterse  a  las  actuaciones  de 
comprobación  que  efectúe  el  órgano  concedente,  las  de  control  financiero  que 
correspondan  a  la  Intervención  y  las  previstas  en  la  legislación  del  Tribunal  de 
Cuentas, a los que facilitarán cuanta información les sea requerida al efecto.

Vigesimotercera. - Protección de datos.

La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene un compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información con el  objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos 
facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de 
Datos  (RGPD)  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  Protección  de  Datos  Personales  y 
garantía de los derechos digitales.

Se  establece  a  continuación,  información  sobre  la  política  de  protección  de  datos 
aplicada  al  tratamiento  de  los  datos  de  carácter  personal  derivado  de  esta 
convocatoria de estas subvenciones: 

1. Responsable  del  tratamiento  :  Diputación  Provincial  de  Guadalajara.  Plaza  de 
Moreno nº 10. Teléfono 949.887.500

2. Finalidad  del  tratamiento  :  Los  datos  personales  incorporados  serán  utilizados 
exclusivamente  para  la  gestión  de  la  convocatoria  de  subvenciones  y  se 
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Diputación de Guadalajara

conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación.

3. Legitimación del tratamiento  : El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal (artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).

4. Destinatarios de los datos  : No están previstas cesiones de datos ni transferencias 
internacionales de datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos  : Conforme a lo previsto en el RGPD, podrá 
solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara, a través de su sede electrónica 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  el  acceso,  rectificación y supresión 
de sus datos personales; la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no 
ser  objeto de decisiones automatizadas.  Asimismo,  si  considera vulnerados sus 
derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de 
Protección de Datos.

Vigesimocuarta. - Recursos.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Vigesimoquinta. Régimen Jurídico. 

En todo lo  no previsto en convocatoria,  serán de aplicación las siguientes normas 
jurídicas:

 Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 16 de junio 
de 2021 (BOP núm. 172 de 7 de septiembre de 2021).

 Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  con  las 
modificaciones introducidas por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
Racionalización del Sector Público.

 Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones.

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local 
(LBRL).
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Diputación de Guadalajara

 Plan Estratégico de Subvenciones 2023/2025, aprobado por el Pleno de la 
Diputación Provincial en sesión de 16 de diciembre de 2022. 

 Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  de  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, ejercicio 2025.

 El resto de legislación de régimen local  y cualesquiera otra que sea de 
aplicación.

ANEXO I

SUSTITUCIÓN DE PLACAS EN ATRILES

A fin de garantizar una homogeneidad entre las placas de metacrilato a sustituir con 
objeto de esta convocatoria,  que doten a nuestra provincia de una identidad visual 
común,  sólo  podrán  financiarse  a  cargo  de  esta  subvención  aquellas  placas  que 
cumplan los siguientes requisitos:

- Medidas: 500 x 650mm

- Material:  Rótulo de plancha de aluminio "composite",  grosor 3mm 
núcleo  de  polietileno.  Gráfica  con  vinilo  alto  comportamiento,  impresión 
digital  eco-solvente y lámina de protección mactac 9700 CH-UV o similar 
(mate)

- Diseño:
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Diputación de Guadalajara

ANEXO II
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

CONVOCATORIA SUBVENCIONES LOS MUNICIPIOS Y EATIM DE LA PROVINCIA 
DE  GUADALAJARA  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  MATERIAL  DE  APOYO  AL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA, AÑO 2025

1. DATOS DE LA ENTIDAD QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Nombre  de  la  Entidad_________________________________________________ 
Domicilio _____________________________________________________________
Población________________________________________________CP___________
NIF_________________________ Tfno. de contacto __________________________ 
Correo electrónico ________________________________________

2. OBJETO O FINALIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

Denominación de la actividad: _____________________________________________
_____________________________________________________________________

D/Dª. ____________________________________________ NIF nº _____________
en  calidad  de  ____________________________,  cumpliendo  con  los  requisitos 
establecidos  en  la  normativa  vigente  y  en  la  convocatoria  para  ser  beneficiario, 
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Diputación de Guadalajara

disponiendo de la documentación que así lo acredita y comprometiéndose a mantener 
su cumplimiento durante el periodo de tiempo en el que disfrute de la condición de 
beneficiario, SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la presente 
solicitud y CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan se ajustan 
a la realidad.

En                                      a                de                                    de 2025

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección  de  datos  de  carácter  personal,  le  informamos  que  los  datos  de  carácter  personal 
proporcionados mediante esta solicitud son incorporados a un fichero de solicitantes responsabilidad de la 
Diputación de Guadalajara, cuya finalidad es la gestión de la convocatoria de subvenciones para fiestas 
tradicionales de Guadalajara.
Asimismo,  le  informamos que  tiene  la  posibilidad  de  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  cancelación, 
rectificación y/u oposición sobre sus datos personales en los términos establecidos en la citada Ley, 
previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI. Y por escrito ante la Diputación Provincial  
de Guadalajara, Servicio de Turismo, Centro San José, 6ª planta, c/ Atienza nº 4 – 19003 Guadalajara

ANEXO III
DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dª_____________________________________________________________,  con 
NIF  nº  _________________,  en  calidad  de  representante  legal  de 
_______________________________________________________________,  con 
NIF ____________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1.-  Que  dicha  Entidad  no  se  encuentra  incurso  en  ninguna  de  las  circunstancias 
recogidas en el  art.  13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impidan 
obtener la condición de beneficiario.

2.- Que a los efectos de lo dispuesto en los artículos 18, 19, 24 y 25 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento dela Ley General de 
Subvenciones, la mencionada Entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, y que se compromete a mantener el  cumplimiento de las anteriores 
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Diputación de Guadalajara

obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

En _______________ a ____ de ____________ de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO IV
DECLARACIÓN DE AYUDAS PERCIBIDAS (Solicitud)

EN REPRESENTACIÓN DE:

Actividad Subvencionada

DECLARA:

□ Que SI ha recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE CONCEDIDO

□ Que NO ha recibido ayuda alguna para la actividad para la que ha solicitado esta 
subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún caso, el coste 
total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:
Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y,  para  que  a  los  efectos  oportunos  sirva,  expido  la  presente  declaración  en 
______________, a______ de _______________de 2025.
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Diputación de Guadalajara

EL REPRESENTANTE LEGAL

SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO
(obligatorio SELLO DE LA ENTIDAD BANCARIA O CERTIFICADO DE TITULARIDAD)

Rellenar SOLO el DNI/NIE y el NOMBRE para PERSONAS FÍSICAS
Rellenar SOLO el CIF y la RAZÓN SOCIAL para EMPRESAS, ASOCIACIONES Y AYUNTAMIENTOS

ALTA DE TERCERO MODIFICACIÓN DE DATOS

DATOS BANCARIOS

CALLE Nº

PROVINCIA

TELEFONO 2

C O D I G O   D E   C U E N T A      (    2 0    D I G I T O S )

TELEFONO 1

C.C.C

BANCO SUCURSAL D.C. CUENTA

TIPO DE MOVIMIENTO

FAX

ESC

NOMBRE /
DNI/NIF

DATOS PERSONALES

I B A N    (      2 4    D I G I T O S )

RAZON SOCIAL

CODIGO

POBLACION

POSTAL
PLT

Guadalajara, a        de                         de

EL TITULAR, 

VºBº datos bancarios                  
    

(Sello y firma)

Fdo.: ______________________
         
         (Sello y firma entidad bancaria)

NO SE ADMITIRÁN FICAS DE TERCEROS MAL CUMPLIMENTADAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, le informamos  
de que sus datos de carácter personal son incorporados en un fichero de terceros responsabilidad de la Diputación Provincial de Guadalajara cuyo objetivo es  
la gestión de su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor  o posible proveedor,  la solicitud de presupuestos  y la 
contratación de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de  proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la 
Diputación de Guadalajara accederá a los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara conocer y 
hacerse responsable del deber de secreto profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección 
de datos establecidas por la Diputación Provincial de Guadalajara, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones con el organismo  
responsable del fichero. En todo caso, el  proveedor se compromete a cumplir  con las obligaciones establecidas en el artículo 12 de la Ley Orgánica de  
Protección de Datos y las medidas recogidas en su Reglamento de desarrollo.

Así mismo, le informamos que tiene la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y/u oposición sobre sus datos  
personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI y por escrito, ante la Diputación  
Provincial de Guadalajara, en la Plaza Moreno, 10, Guadalajara.

ANEXO V
RELACIÓN CLASIFICADA GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD  1  

D./Dª. ___________________________________________________________ con 

NIF _____________, como representante de la entidad _________________ con NIF: 

_________________, 

DECLARO: 

Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 
2024  de  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  los  gastos  totales  del 
Programa/Actividad subvencionada son los que siguen:

Proveedor CONCEPTO
FECHA 

EMISIÓN
FECHA 
PAGO IMPORTE

TOTAL

 

En                      , a       de            de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL

1 Incluir todos los gastos relacionados con la actividad subvencionada, según presupuesto aceptado.
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Diputación de Guadalajara

Fdo.: ________________________

ANEXO VI
CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN  2  

D./Dª. _____________________________________________________________, 

secretario del Ayuntamiento de _______________________________ (Guadalajara)

CERTIFICO:

a)  La  veracidad  de  los  datos  que  se  contienen  en  la  Memoria  y  en  la  cuenta 
justificativa que se incluye a continuación.
b)  Que  se  ha  cumplido  el  objetivo,  y  realizado  la  actividad  que  fundamenta  la 
concesión de la subvención.
c) Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones, 
si las hubiera, no supera el coste de la actividad subvencionada
d) Que la entidad beneficiaria, se encuentra al corriente de obligaciones tributarias, de 
la  Seguridad Social  y  frente a la  propia  Diputación,  autorizando,  en su caso,  a la 
Diputación para obtener los datos correspondientes.
e) Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos NO es deducible para 
esta entidad.

f) Que se ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

FACTURAS Y JUSTIFICANTES CON CARGO A LA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA

Nº 
Orden Proveedor

Nº 
FACTURA CONCEPTO

FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO IMPORTE

2 Relacionar las facturas que justifican el importe subvencionado y que están acreditadas con facturas y documentos 
de pago.
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Diputación de Guadalajara

TOTAL

En __________________ , a  ___ de  _____________de 2025

VºBº EL ALCALDE                                                                                              EL SECRETARIO

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO VII

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS Y/O PERCIBIDAS

EN REPRESENTACIÓN DE:

DECLARA:

□ Que la entidad solicitante ha aportado, en su caso, ______________€ a la actividad 
subvencionada con fondos propios (Diferencia entre coste total y subvenciones concedidas).

□ Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas para la actividad referenciada:

ORGANISMO IMPORTE SOLICITADO* IMPORTE CONCEDIDO*

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas por cada ayuda constatada, conforme al 
estado final de la misma en esa fecha.

□ Que  NO ha  solicitado/recibido  ayuda  alguna  para  la  actividad  para  la  que  ha 
solicitado esta subvención. Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún 
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N.I.F.Nombre y Apellidos

N.I.F.Entidad

Actividad subvencionada
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Diputación de Guadalajara

caso, el coste total de la actividad.

Y SE COMPROMETE A:

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial,  cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración.

Y, para que a los efectos oportunos sirva, expido la presente declaración en 
______________, a______ de _______________de 2025.

EL REPRESENTANTE LEGAL

16.- EXPEDIENTE 19/2025. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
TRABAJADORES  AUTÓNOMOS  Y  MICROEMPRESAS  DE  MUNICIPIOS  DE 
MENOS  DE  5000  HABITANTES,  PARA  REALIZACIÓN  DE  ACTUACIONES  DE 
INVERSIÓN EN 2025.

El Sr. Presidente da cuenta de que  la Diputación Provincial de Guadalajara, 
firme  en  su  empeño  de  favorecer  el  desarrollo  de  la  actividad  económica  de  la 
provincia, ha decidido mantener la línea de subvenciones que fue impulsada en 2020, 
dirigida a trabajadores autónomos y microempresas de municipios de menos de 5.000 
habitantes,  que  está  destinada  a  la  adquisición  de  bienes  necesarios  para  el 
mantenimiento y mejora de sus negocios.

Constatado el interés de estas actuaciones en las convocatorias anteriores, al amparo 
de la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones aprobada por 
el Pleno de la Corporación Provincial en fecha 16 de junio de 2021 y publicada en el  
BOP nº 172 de 7 de septiembre de 2021, y vistos los informes preceptivos emitidos al 
respecto  por  la  Jefa  de Servicio  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción 
Económica  y  Programas  Europeos,  Género  y  Diversidad,  y  Turismo,  la  Asesoría 
Jurídica e Intervención.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.  -  Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  dirigidas  a  trabajadores 
autónomos y microempresas de municipios de menos de 5.000 habitantes, para la 
realización de actuaciones de inversión en 2025, en los términos que se expresan en 
la misma y que más adelante se transcribe.

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

SEGUNDO. - Aprobar la autorización de SETECIENTOS MIL EUROS (700.000,00.-€), 
con cargo a la partida 422.77000 del presupuesto vigente.

TERCERO. - Delegar en la Presidencia de la Diputación la competencia para aprobar 
la  resolución  definitiva  de  la  convocatoria,  en  caso  de  que  no  se  produzcan 
alegaciones o no se estimen las mismas.

CONVOCATORIA  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A 
TRABAJADORES  AUTÓNOMOS  Y  MICROEMPRESAS  DE  MUNICIPIOS  DE 
MENOS DE 5.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE 
INVERSIÓN EN 2025.

La Diputación Provincial  de Guadalajara tiene como objetivo prioritario favorecer el 
desarrollo  de  la  actividad  económica  de  la  provincia.  Con  este  fin  ha  decidido 
mantener  la  presente  línea  de  subvenciones,  que  contribuye  al  mantenimiento  y 
mejora  de  los  negocios  de  los  trabajadores  autónomos  y  las  microempresas  de 
municipios de menos de 5.000 habitantes.

NORMAS REGULADORAS

Primera. - Objeto y finalidad

1. El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión de 
subvenciones  dirigidas  a  trabajadores  autónomos  y  microempresas,  para  financiar 
actuaciones de inversión durante el año 2025.

2.  Estas  ayudas  se  integran  en  el  Plan  Estratégico  e  Subvenciones  2023-2025, 
aprobado por el Pleno de la Diputación provincial en sesión de 16 de diciembre de 
2022.

3. Con la presente subvención se contribuye al logro del objetivo estratégico 0E1 de 
Dinamización económica, desarrollo rural sostenible y lucha contra la despoblación.

Segunda. - Régimen jurídico y procedimiento de concesión

1. Las ayudas previstas en la presente convocatoria se concederán en régimen de 
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. Las subvenciones se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la 
misma, por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento y en 
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Diputación de Guadalajara

la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial,  publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara núm. 172, de 7 de septiembre de 2021.

Tercera. - Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones los trabajadores autónomos y las 
microempresas, que tengan su domicilio  fiscal y su establecimiento principal  en un 
municipio de la provincia de Guadalajara de menos de 5.000 habitantes, a la fecha de 
presentación de su solicitud.

2. No podrán ser beneficiarios quienes lo hubieran sido en esta misma convocatoria en 
el  año  2024  -aun  habiendo  renunciado  a  la  ayuda-,  salvo  que  quedara  crédito 
disponible una vez resueltas todas las solicitudes de los nuevos solicitantes. 

Se considera que fue beneficiario en la convocatoria anterior, el trabajador autónomo 
cuya microempresa de la que forma parte hubiere obtenido una subvención en el año 
2024 y viceversa. 

3. A los efectos de la presente convocatoria se entiende por:

a) Trabajador  autónomo:  A  toda  aquella  persona  física  que  realiza  de  forma 
habitual, personal y directa, una actividad económica a título lucrativo sin estar 
sujeta  a  un  contrato  de  trabajo,  aunque  eventualmente  utilice  el  servicio 
remunerado de otras personas. 

b) Microempresa:  A toda entidad,  independientemente de su forma jurídica,  que 
ejerza una actividad económica a título lucrativo y que ocupe a menos de diez 
trabajadores.

4.  No  serán  subvencionables  las  actividades  relacionadas  con  la  agricultura, 
ganadería, silvicultura, pesca, transporte de mercancías y sus actividades anexas. De 
este  modo,  estarán  excluidas  de  la  presente  convocatoria  las  actividades 
empresariales y profesionales de las siguientes secciones del Impuesto de Actividades 
Económicas: 

- Sección 1ª División 0: Ganadería independiente. Si serán subvencionables, no 
obstante, los Servicios Veterinarios del grupo 013. 

- Sección 1ª División 7: Transporte y comunicaciones.
- Sección 1ª División 9 Agrupación 1: Servicios agrícolas, ganaderos, forestales y 

pesqueros.
- Sección 2ª División 0: Profesionales relacionados con la agricultura, ganadería, 

caza y pesca.
- Sección  2ª  División  6:  Profesionales  relacionados  con  el  transporte  y  las 

comunicaciones.
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Diputación de Guadalajara

5. Para la determinación del número de habitantes de los municipios se tendrán en 
cuenta los datos de población a que se refiere el  Real Decreto 1210/2024, de 28 de 
noviembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la 
revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2024 (BOE núm. 299, de 12 
de diciembre de 2024).

Cuarta. - Requisitos para obtener la condición de beneficiario

1. Para acceder a la condición de beneficiario,  los solicitantes deberán cumplir  los 
siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Diputación 
Provincial, la Agencia Tributaria y la Seguridad Social, y no resultar deudor por 
resolución de procedencia de reintegro.

b) No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  24.4  del  Reglamento  General  de 
Subvenciones,  la  acreditación  de  la  concurrencia  de  los  requisitos  indicados  se 
realizará mediante declaración responsable, con la cumplimentación de la solicitud de 
la subvención conforme al anexo I. 

Quinta. - Importe de las ayudas y crédito presupuestario

1.  El  importe  global  máximo  de  las  subvenciones  a  conceder  ascenderá  a 
SETECIENTOS MIL EUROS (700.000.-€),  financiándose  con cargo a  la  aplicación 
presupuestaria 422.77000.

2. La cuantía máxima de la subvención a recibir por cada beneficiario será la siguiente, 
teniendo en cuenta el número de trabajadores que tengan contratados a la fecha de 
presentación de su solicitud:

a) Autónomos o microempresas  sin trabajadores contratados: subvención máxima 
de 1.500 euros.

b) Microempresas  que  tengan  contratados  de  1  a  5  trabajadores:  subvención 
máxima de 2.000 euros.

c) Microempresas  que  tengan  contratados  de  6  a  9  trabajadores:  subvención 
máxima de 2.500 euros.

3. A efectos del cómputo del número de trabajadores contratados, se tendrá en cuenta 
únicamente  la  plantilla  que  señale  el  Informe  de  vida  laboral  de  la  cuenta  de 
cotización, del período de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
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Diputación de Guadalajara

de 2024, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el supuesto de 
que la microempresa se haya creado en el presente año, el periodo del informe será 
desde el día de su creación hasta la fecha de solicitud.

4.  Se  concederá  la  cuantía  máxima  en  función  del  número  de  trabajadores 
contratados, siempre que el importe de la ayuda no sea superior al de la inversión 
realizada.

Sexta. - Gastos subvencionables

1. Serán subvencionables los gastos en inmovilizado realizados desde el 1 de enero 
hasta el 31 de octubre de 2025, cuyo valor de adquisición no sea inferior a 600,00 € ni 
superior  a  10.000  €,  encuadrados  en  las  siguientes  cuentas  de  su  Plan  de 
Contabilidad o, en caso de no ser de aplicación un plan contable, por los siguientes 
conceptos: 

- 206 – Aplicaciones informáticas
- 212 – Instalaciones técnicas
- 213 – Maquinaria
- 216 – Mobiliario
- 217 – Equipos para procesos de información
- 218 – Elementos de transporte
- 219 – Otro inmovilizado material

2.  Como  regla  general,  el  IVA  estará  excluido  de  la  subvención,  salvo  para  los 
beneficiarios que tengan recargo de equivalencia.  

Si  la  inversión  requiere  instalación  o  envío,  dichos  gastos  podrán  reflejarse  en  la 
factura y ser imputados con cargo a la ayuda, siempre que el valor de adquisición del 
inmovilizado no sea inferior  a 600,00 € ni  superior  a 10.000 €,  excluyendo el  IVA 
(excepto  para  los  beneficiarios  con  recargo  de  equivalencia  del  IVA)  y  estos 
conceptos. 

3. Sólo será subvencionable una única actuación por beneficiario, pudiendo contener 
varios  elementos  iguales  o  complementarios  entre  sí,  siempre  que  constituyan  un 
conjunto destinado a una misma finalidad. 

La  actuación  deberá  estar  directamente  relacionada  con  la  actividad  económica 
realizada y servir para su proceso productivo.

4. Cuando no sea posible realizar la inversión en los mismos términos que establecía 
el presupuesto que sirvió de base para la concesión de la subvención, el beneficiario 
podrá adquirir un bien similar o de otro proveedor.

5. No será subvencionable la inversión de un trabajador autónomo y la inversión de 
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Diputación de Guadalajara

una empresa de la que forme parte ese autónomo, por tratarse del mismo beneficiario. 
La apreciación de esta circunstancia  podrá ser  causa de desestimación de ambas 
solicitudes.

Tampoco serán subvencionables las inversiones que se realicen mediante la compra 
de productos de segunda mano.

6. A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación 
determinado en la base decimoséptima. 

Séptima. - Obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones

Los  beneficiarios  mantendrán  la  actividad  durante  12  meses,  desde  la  fecha  de 
publicación en el BOP del extracto de la convocatoria de las presentes ayudas. En 
caso contrario, estarán obligados a informar a la Diputación que ha cesado la actividad 
empresarial, para que se proceda al reintegro de la subvención. Quedan exceptuados, 
no obstante, los supuestos de fuerza mayor e incapacidad o jubilación de las personas 
trabajadoras autónomas.

Octava. - Criterios de valoración de las solicitudes 

1. Para establecer el orden de las solicitudes presentadas, éstas serán valoradas de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a)  Atendiendo al número de trabajadores:

Solicitante Puntuación
Autónomos o microempresas sin trabajadores contratados 1
Microempresas que tengan contratados de 1 a 5 trabajadores 2
Microempresas que tengan contratados de 6 a 9 trabajadores 3

b)  Atendiendo al número de habitantes del municipio donde el solicitante tenga 
su establecimiento principal:

Población del municipio Puntuación
Municipios con hasta 99 habitantes 5
Municipios de 100 a 249 habitantes 4
Municipios de 250 a 499 habitantes 3
Municipios de 500 a 999 habitantes 2
Municipios de 1.000 a 4.999 habitantes 1

2.  En  caso  de  empate  se  tendrá  en  cuenta  el  menor  número  de  habitantes  del 
municipio  donde  el  solicitante  tenga  el  establecimiento  principal  y,  de  persistir  el 
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Diputación de Guadalajara

mismo, por el orden de presentación de la solicitud.

Novena. - Entidades colaboradoras

La  difusión  y  divulgación  de  la  subvención  entre  los  destinatarios  incluidos  en su 
ámbito territorial, se llevará a cabo con la participación de las entidades colaboradoras 
seleccionadas por resolución de 5 de marzo de 2024, de la Junta de Gobierno de la 
Diputación Provincial de Guadalajara (BOP núm. 53 de 14 de marzo):

- Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC).
- Federación  de  Asociaciones  para  el  Desarrollo  Territorial  del  Tajo-Tajuña 

(FADETA).
- Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR).
- Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo.
- Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL 

Sierra Norte).

Las entidades colaboradoras también proporcionarán información y asistencia para la 
presentación de las solicitudes, a todos aquellos destinarios que lo requieran.

Décima. - Forma y plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Las solicitudes  y  el  resto  de  la  información  preceptiva  habrán de presentarse por 
cualquiera de los siguientes medios:

- En  el  registro  electrónico  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0), mediante  Instancia general.  Para el 
acceso a la misma, será necesario identificarse electrónicamente por cualquiera de 
los medios principales citados en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento  Administrativo  Común.  Tanto  los  anexos  como el  resto  de la 
documentación  deberán  incluirse  en el  paso 3  de la  tramitación  electrónica  del 
procedimiento (Instancia general). 

- En los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se 
refiere  el  artículo  2.1.  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- En las oficinas del Registro General de la Diputación Provincial de Guadalajara.
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Diputación de Guadalajara

- Mediante cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  Si  en  uso  de  este  derecho  el  expediente  es  remitido  por  correo,  se 
presentará  en sobre  abierto  para  que  la  solicitud  sea fechada  y  sellada  por  la 
Oficina de Correos, antes de que se produzca su certificación.

Para ser admitido en la convocatoria, el formulario de solicitud deberá ser grabado y 
enviado antes de la finalización del plazo establecido.

2. A la solicitud (Anexo I) deberá acompañarse la siguiente documentación:

A) En el caso de solicitantes sin trabajadores contratados:

a) Copia del DNI/NIE del solicitante.
b) Informe actualizado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social, o Certificado equivalente de la Mutua.
c) Certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.
d) Presupuesto,  factura  proforma  o  cualquier  otro  documento  que  recoja  el 

importe de la inversión a subvencionar o, en caso de que la inversión ya se 
hubiera realizado durante 2025, copia de la correspondiente factura. 

e) Ficha de tercero, conforme al anexo II.

B) Para el resto de solicitudes:

a) DNI/NIE, para el caso de que el solicitante sea persona física. Si el solicitante 
es persona jurídica, NIF de la entidad y del DNI/NIE del representante legal, 
junto  con  el  documento  que  acredite  el  poder  de  representación  ante  la 
Administración.

b) Informe de  vida  laboral  de  la  cuenta  de  cotización,  del  período  de  tiempo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, expedido por la 
Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social.  En  el  supuesto  de  que  la 
microempresa se haya creado en el presente año, el periodo del informe será 
desde el día de su creación hasta la fecha de solicitud.

c) Certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.
d) Presupuesto,  factura  proforma  o  cualquier  otro  documento  que  recoja  el 

importe de la inversión a subvencionar o, en caso de que la inversión ya se 
hubiera realizado durante 2025, copia de la correspondiente factura. 

e) Ficha de tercero, conforme al anexo II.

Undécima. - Subsanación de defectos en la documentación
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Diputación de Guadalajara

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el art. 68 de la Ley 39/15, de Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano  Instructor 
comprobará las solicitudes, los datos y documentación presentada, requiriendo a los 
interesados, en su caso, para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de notificación del requerimiento, se subsanen las 
faltas en la solicitud o se acompañen los documentos preceptivos, con indicación de 
que si  no lo  hicieran se les  tendrá por  desistidos  de su solicitud,  archivándose la 
misma. 

Decimosegunda. - Órganos competentes 

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones a la 
Jefa  de  Servicio  de  Desarrollo  Rural,  Medio  Ambiente,  Promoción  Económica  y 
Programas Europeos, Género y Diversidad, y Promoción Turística o, en su defecto, al 
Adjunto al Jefe de Servicio. 

2. El órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de la Ley General 
de Subvenciones, estará compuesto por la Diputada-delegada del Área y dos técnicos 
del Servicio. Este órgano emitirá informe en el que se concretará el resultado de la 
evaluación efectuada por el órgano instructor, formulando propuesta de otorgamiento. 
En  el  acta  que  se  levante  de  la  sesión,  se  reflejará  expresamente  que  queda 
acreditado que los beneficiarios reúnen los requisitos exigidos en la LGS, RLGS y los 
específicos contenidos en la convocatoria, tal y como establece el artículo 18 de la 
LRJSP.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la 
subvención y su  cuantía,  especificando su evaluación y  los  criterios  de valoración 
seguidos para efectuarla. 

4. Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación  Provincial.  De  este  modo,  emitirá  Resolución  Provisional  de  la 
convocatoria, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, concediéndosele 
un plazo de diez días hábiles para que presenten las alegaciones que consideren 
oportunas en defensa de sus intereses. Transcurrido dicho plazo y examinadas las 
alegaciones aducidas por los interesados, en su caso, la Junta de Gobierno formulará 
la propuesta de resolución definitiva, que también será publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

5. En el supuesto de que no se produjeran alegaciones o no se estimaran las mismas, 
será  el  Presidente  el  que  apruebe  la  resolución  definitiva  al  tener  delegada  esta 
competencia,  publicándose  igualmente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
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Guadalajara.

Decimotercera. - Resolución

El  plazo  máximo  para  resolver  la  convocatoria  de  estas  subvenciones  no  podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación de su extracto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
publicado  la  resolución,  legitima a  los  interesados  para  entender  desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

Decimocuarta. - Aceptación de la subvención

Salvo  notificación  expresa  de  renuncia  a  la  subvención  concedida  por  parte  del 
beneficiario, que deberá realizarse antes de cinco días hábiles desde la notificación de 
la resolución de concesión, se entenderá tácitamente aceptada dicha subvención.

Decimoquinta. - Obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios quedarán obligados a facilitar cuanta información les sea requerida 
por la Diputación Provincial de Guadalajara, precisándose que cualquier alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta inicialmente para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modificación de los términos de la concesión.

La Diputación de Guadalajara, a través del Área de Promoción Económica, se reserva 
la facultad de comprobar las actuaciones.

Decimosexta. - Pago 

Conforme al punto 46 de las Bases de Ejecución del presupuesto para el ejercicio 
2025 de esta Diputación, el pago de las subvenciones se realizará una vez resuelto el 
procedimiento de justificación.

Decimoséptima. - Forma y plazo de justificación del gasto

1. Los beneficiarios de la subvención deberán presentar la cuenta justificativa en el 
plazo de dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier 
caso, hasta el 31 de octubre de 2025, que contendrá la siguiente documentación: 

a. Anexo III (Certificado de aplicación de la subvención).
b. Facturas. 
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Diputación de Guadalajara

c. Documentos acreditativos del pago de las facturas. 
d. Fotografía en formato digital de la actuación realizada.
e. Anexo publicidad (fotografía donde aparezca el distintivo adhesivo descrito en 

la base decimoctava, que estará situado en las instalaciones de su negocio). 

2. La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma:

a) Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia 
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la misma el 
número de factura o el concepto abonado.

b)  Si  la  forma  de  pago  es  en  metálico,  el  documento  justificativo  de  la  factura 
presentada  consistirá  en  un  recibí,  firmado y  sellado  por  el  proveedor,  en  el  que 
deberá especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número del NIF 
de la persona que recibe el dinero.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300,00 euros, 
excepto tickets individuales de espectáculos públicos.

c) Si la forma de pago es mediante cheque nominativo o pagaré, que deberá estar 
emitido  dentro  del  plazo  de  justificación,  se  presentará  copia  del  documento  y 
justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  su  cobro,  debiendo  quedar 
suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse  constancia  de  la 
fecha de recepción del cheque por la empresa que presta el servicio/suministro.

3. Solo se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad y 
siempre con fecha límite de justificación de la subvención.

4. Se podrán imputar a la justificación concedida solo aquellos gastos que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación y, 
en ningún caso, el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 

5.  No  se  admitirán  como  justificantes  los  tickets,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas, que no contengan los datos fiscales del destinatario de las operaciones 
y, en cualquier caso, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la 
subvención como receptor del gasto.

6. Cuando de la justificación de la subvención se advierta que alguna de las facturas 
ha sido abonada fuera del  plazo de justificación establecido en la convocatoria,  y 
siempre  que  el  cumplimiento  por  parte  del  beneficiario  se  aproxime  de  modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la 
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satisfacción de sus compromisos, se podrá aceptar las facturas afectadas a las que 
se aplicará una reducción en el importe justificado mínima del 4% del importe del 
gasto justificado con la factura afectada, aplicando una reducción adicional del 2% por 
cada día de demora en el pago.

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas.

En atención a las  circunstancias  concretas  del  caso,  el  órgano concedente  podrá 
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al 
subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
de la subvención, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

Decimoctava. - Medidas de difusión

El beneficiario de la subvención quedará obligado a colocar en una zona visible del 
escaparate o puerta de entrada a su establecimiento,  un distintivo adhesivo donde 
conste  la  colaboración  de  la  Diputación  Provincial,  durante  el  plazo  de  12  meses 
desde la publicación de la resolución de concesión de la subvención. Este distintivo 
será proporcionado por la Diputación Provincial.

Decimonovena. - Efectos del incumplimiento.   

1.  El  incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente 
Convocatoria y demás disposiciones aplicables, originará el reintegro total o parcial de 
las cantidades que se hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el 
momento  del  pago  de  la  subvención,  sin  perjuicio  de  la  posible  calificación  del 
incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a. Incumplimiento de la obligación de justificación.
b. Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c. Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de 

la subvención.

3.  Conforme el artículo 90 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, a iniciativa del perceptor de la subvención, puede realizar la 
devolución de toda o parte de la subvención concedida sin el previo requerimiento de 
la  Administración.  En  este  caso,  el  número  de  cuenta  donde  se  debe  realizar  el 
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Diputación de Guadalajara

reintegro de la ayuda es: ES83 0081 0668 7600 0123 8624. 

Una vez realizada la transferencia o ingreso, se enviará el justificante del pago por 
sede electrónica al Área de Promoción Económica (950), junto con un escrito firmado y 
sellado por el representante de la entidad donde se indique la causa de la devolución 
voluntaria.

4.  Las  cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  derecho 
público.

Vigésima. - Publicidad 

La presente convocatoria será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en los términos previstos en el artículo 20 de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Vigesimoprimera. - Seguimiento y control

La Diputación Provincial,  a través del Departamento correspondiente,  se reserva el 
derecho de seguimiento, inspección y control de las actividades subvencionadas, así 
como la petición  de los documentos que considere necesarios.  De este modo, los 
beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el 
órgano concedente, las de control financiero que correspondan a la Intervención y las 
previstas  en  la  legislación  del  Tribunal  de  Cuentas,  a  los  que  facilitarán  cuanta 
información les sea requerida al efecto.

Vigesimosegunda. - Protección de datos 

1.  Los  tratamientos  de  datos  de  carácter  personal  de  las  personas  físicas,  se 
realizarán con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y 
en el resto de la normativa sobre protección de datos personales.

2. Para  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición 
previstos en la ley, podrá dirigirse por escrito a la Diputación Provincial de Guadalajara 
(Plaza Moreno, número 10, Guadalajara), adjuntando fotocopia de DNI.

Vigesimotercera. - Recursos. 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
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Diputación de Guadalajara

contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición

ANEXO I: SOLICITUD

1. DATOS DEL SOLICITANTE

- PERSONA FÍSICA:

Nombre: ___________________________________________, DNI/NIE: _____________,

Dirección del establecimiento: ________________________________________________,

C.P.: _________________, Población: _________________________________________,

Correo electrónico: _________________________________________________________,

Teléfonos: _______________________________________________________________,

Epígrafe  IAE:  _________________,  Descripción  de  la  actividad: 

_________________________________________________________________________

- PERSONA JURÍDICA:

Razón social: ___________________________________________, CIF: _____________,

Dirección del establecimiento: ________________________________________________,

C.P.:  _______________, Población: __________________________________________,

Correo electrónico: _________________________________________________________

Teléfonos: _______________________________________________________________,

Epígrafe  IAE:  _______________,  Descripción  de  la  actividad: 

________________________

Datos del representante:

Nombre: ___________________________________________, DNI/NIE: ______________

2. CATEGORÍA DEL SOLICITANTE (marque la categoría que proceda)

 Autónomo o microempresa sin trabajadores contratados.
 Microempresa que tiene contratados de 1 a 5 trabajadores*. 
 Microempresa que tiene contratados de 6 a 9 trabajadores*. 

* Según la Base 5ª, apartado 3: A efectos del cómputo del número de trabajadores contratados, 
se tendrá en cuenta únicamente la plantilla que señale el Informe de vida laboral de la cuenta 
de cotización, del período de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el supuesto de que la  
microempresa se haya creado en el presente año, el periodo del informe será desde el día de 
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Diputación de Guadalajara

su creación hasta la fecha de solicitud.

3. IMPORTE SOLICITADO

Descripción  de  la  actuación  de  inversión  para  la  que  se  solicita  la  subvención: 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

Coste de la actuación (según factura o presupuesto): _______________________________€. 

Como regla general, el IVA estará excluido de la subvención, salvo para los beneficiarios que 
tengan recargo de equivalencia. En este último supuesto, marcar la siguiente casilla: 

Importe de subvención solicitado (no podrá superar el establecido en la Base 5ª, apartado 2): 
______________________€

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, 
declara que todos los datos consignados son veraces y manifiesta bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  presente  convocatoria,  que  dispone  de  la 
documentación que lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el  
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento, declarando expresamente:

1. Que tiene su domicilio fiscal y su establecimiento principal  en un municipio de la provincia 
Guadalajara de menos de 5.000 habitantes, a la fecha de presentación de su solicitud.

2.  Que  su  actividad  no  está  relacionada  con  la  agricultura,  ganadería,  silvicultura,  pesca, 
transporte de mercancías y  sus actividades anexas.  De este  modo, no ejerce un actividad 
empresarial o profesional encuadrada en las siguientes secciones del Impuesto de Actividades 
Económicas:

- Sección 1ª División 0: Ganadería independiente. Si serán subvencionables, no obstante, 
los Servicios Veterinarios del grupo 013.

- Sección 1ª División 7: Transporte y comunicaciones.
- Sección  1ª  División  9  Agrupación  1:  Servicios  agrícolas,  ganaderos,  forestales  y 

pesqueros.
- Sección 2ª División 0: Profesionales relacionados con la agricultura, ganadería, caza y 

pesca.
- Sección  2ª  División  6:  Profesionales  relacionados  con  el  transporte  y  las 

comunicaciones.

3.  Que no  fue  beneficiaria  de las  ayudas de  la  Convocatoria  de subvenciones dirigidas  a 
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Diputación de Guadalajara

personas  trabajadoras  autónomas  y  microempresas  de  municipios  de  menos  de  5.000 
habitantes, para la realización de actuaciones de inversión en 2024. En caso contrario, marcar 
esta casilla: 

4. Que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de 
la Ley General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario. 

5. Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como con la Diputación Provincial y no resulta deudora por resolución de procedencia de 
reintegro de subvenciones, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores 
obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

6. Que no ha solicitado/recibido subvenciones con el mismo objeto de una Administración o 
Entidad Pública. En caso contrario, cumplimentar la siguiente tabla con las ayudas solicitadas y 
recibidas: 

Organismo Importe Solicitado * Importe Concedido *

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas, conforme al estado de la ayuda en esa fecha.

7. En el supuesto de ser trabajador autónomo y miembro de una microempresa, declara que ha 
presentado una única solicitud. 

5. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA PRESENTE SOLICITUD

Se acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación:

A) En el caso de solicitantes sin trabajadores contratados:

a) Copia del DNI/NIE del solicitante.
b) Informe actualizado de vida laboral, expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, o Certificado equivalente de la Mutua.
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c) Certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.
d) Presupuesto, factura proforma o cualquier otro documento que recoja el importe de la 

inversión a subvencionar o, en el supuesto de que la inversión ya se hubiera realizado 
durante 2025, copia de la correspondiente factura. 

e) Ficha de tercero, conforme al anexo II.

B) Para el resto de solicitudes:
a) DNI/NIE,  para el  caso de que el  solicitante  sea persona física.  Si  el  solicitante  es 

persona jurídica, NIF de la entidad y del DNI/NIE del representante legal, junto con el 
documento que acredite el poder de representación ante la Administración.

b) Informe de vida laboral de la cuenta de cotización, del período de tiempo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, expedido por la Tesorería General de  
la Seguridad Social.  En el supuesto de que la microempresa se haya creado en el  
presente año, el periodo del informe será desde el día de su creación hasta la fecha de 
solicitud.

c) Certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.
d) Presupuesto, factura proforma o cualquier otro documento que recoja el importe de la 

inversión a subvencionar o, en el supuesto de que la inversión ya se hubiera realizado 
durante 2025, copia de la correspondiente factura. 

e) Ficha de tercero, conforme al anexo II.

Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos 
y/o en la documentación aportada u ocultamiento de información de la que pueda deducirse 
intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de 
concesión de subvención o ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la  
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración), poniéndose los hechos 
en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

En _________________________________, a __________ de __________________de 2025

Fdo.:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO II: FICHA DE TERCERO

DATOS PERSONALES

NIF NOMBRE

CALLE
N
º

ES
C

PLT
CÓDIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

TELÉFONO E-MAIL

DATOS BANCARIOS
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CÓDIGO DE CUENTA (20 DÍGITOS)

C.C.C.
BANCO/

CAJA
SUCURSAL D.C. CUENTA

IBAN (24 DÍGITOS)

En ____________________________, a ____de _________________ de 2025

        VºBº datos bancarios        EL TITULAR,

      (sello y firma entidad bancaria)    Fdo.: 
_________________________________________________________________________

     
De conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y del artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos de que el responsable  del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Diputación Provincial de Guadalajara y serán 
tratados con la finalidad de gestionar su solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor o posible proveedor, la solicitud de presupuestos y la contratación 
de servicios en su caso, así como disponer de un archivo de proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de  Guadalajara accederá a los 
datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas.

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara conocer y hacerse  responsable del deber de secreto 
profesional y confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección de datos establecidas por la Diputación Provincial de Guadalajara, 
obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones  con el  organismo responsable del  fichero.  En todo caso,  el  proveedor se compromete a cumplir  con las  
obligaciones establecidas en el artículo 28 del  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por usted para el tratamiento de los datos al aplicar al concurso o pliego/rellenar la ficha de 
inscripción procedente. Le informamos, asimismo, de que sus datos serán conservados durante el tiempo necesario para dar cumplimiento a la finalidad para la que dicha información 
es recabada.

No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Guadalajara garantiza al titular de los datos la revocación de su consentimiento para el tratamiento de los mismos y el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y sol icitar la portabilidad de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, dirigirse mediante 
comunicación escrita, acompañada de DNI, a la siguiente dirección: Plaza Moreno nº10 – 19001 Guadalajara, o al correo electrónico:  dpd@dguadalajara.es. Puede usted obtener 
información ampliada sobre protección de datos visitando nuestra página web: www.dguadalajara.es.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO III

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A TRABAJADORES AUTÓNOMOS Y 
MICROEMPRESAS DE MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES, PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN EN 2025

CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D/Dª. ________________________________________________________________, 
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con  DNI/NIE  _______________,  en  su  propio  nombre  o  en  representación  de 
______________________________________________,  con  NIF 
________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- Que  la  subvención  de  ________________  euros,  concedida  por  la 
Diputación Provincial de Guadalajara, se ha destinado a la finalidad para la que fue 
concedida consistente en:

Descripción de la actuación realizada:

Informe de los resultados obtenidos:

SEGUNDO.-  Que los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la 
Diputación Provincial de Guadalajara han sido los siguientes: 

Núm. orden Acreedor Fecha de emisión Concepto Fecha de pago Importe (€)

Como regla general, el IVA estará excluido de la subvención, salvo para los beneficiarios 
que tengan recargo de equivalencia. En este último supuesto, marcar la siguiente casilla:
- A la presente relación se adjuntan:

 Copia de facturas.
 
 Documentos acreditativos del pago de las facturas.
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Diputación de Guadalajara

TERCERO.-  Que esta entidad NO ha solicitado/recibido subvenciones con el mismo 
objeto  de  una  Administración  o  Entidad  Pública.  En  caso  contrario,  se  ha 
cumplimentado la siguiente tabla con las ayudas solicitadas o recibidas: 

Organismo Importe Solicitado * Importe Concedido *

        

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas, conforme al estado de la ayuda en esa fecha.

CUARTO.- Que  esta  entidad  se  compromete  a  mantener  la  actividad  durante  12 
meses, desde la fecha de publicación en el BOP del extracto de la convocatoria de las 
presentes  ayudas,  consciente  de  que  el  incumplimiento  de  este  compromiso  será 
causa de reintegro de la subvención. Quedan exceptuados, no obstante, los supuestos 
de fuerza mayor e incapacidad o jubilación de la persona trabajadora autónoma.

- Al presente documento se adjuntan las siguientes fotografías en formato digital:

 Fotografía de la actuación realizada.

 Fotografía  donde  aparezca  el  distintivo  adhesivo  descrito  en  la  base 
decimoctava, que estará situado en las instalaciones de su negocio.

En _______________________________ a ___ de ____________________ de 2025

                                     Fdo.: 

La persona firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportada u 
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Diputación de Guadalajara

ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención o engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser 
excluida de este procedimiento de concesión de subvención o ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida  
temporal  de la posibilidad de obtener  ayudas  públicas  y  avales  de la Administración),  poniéndose los hechos  en 
conocimiento del Ministerio Fiscal, por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

17.-  EXPEDIENTE  344/2025.  CONVOCATORIA  DIEZ  BECAS  PARA  LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN LA BANDA PROVINCIAL DE MÚSICA, AÑO 
2025.

El Sr. Presidente da cuenta de que es un hecho que en los actuales planes de 
estudios  musicales  se  contempla  la  necesidad  de  reforzar  las  enseñanzas  de  los 
distintos  ciclos  formativos  con  la  realización  de  prácticas  que  contribuyan  a  la 
ampliación y al perfeccionamiento de la formación artístico musical ya obtenida, siendo 
además un estímulo y apoyo para el posterior desarrollo en el ámbito profesional. 

Para  contribuir  a  esta  tendencia,  en  la  misma línea  de  actuación  de  otras 
Instituciones  públicas  y  privadas,  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la 
Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  período  2023-2025,  aprobado  por  el 
Pleno de la Diputación Provincial el 16 de diciembre de 2022, y publicado en el BOP 
núm. 26 de 07 de febrero de 2023, se recoge este programa, dentro del objetivo 4 del 
mismo (Rehabilitación del patrimonio, promoción cultural, educativa y deportiva) y se 
contempla la convocatoria de becas para la realización de prácticas musicales en la 
Banda Provincial de Música, dependiente de la Diputación Provincial de Guadalajara. 

En este sentido, el técnico que informa considera dichas becas son un buen 
medio para que sus beneficiarios amplíen y perfeccionen su formación musical. 

Por ello, vistos los informes favorables del Jefe del Servicio de la Banda de 
Música, de la Asesoría Jurídica y de Intervención.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Convocar  diez  becas  para  la  realización  de  prácticas  en  la  Banda 
Provincial  de Música durante el  año 2025,  en los términos que se expresan en la 
convocatoria que más adelante se transcribe.

SEGUNDO.-   Aprobar  las normas que han de regir  la  convocatoria  de las citadas 
becas. 
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Diputación de Guadalajara

TERCERO.- Aprobar el gasto total de 28.800 € para esta convocatoria, con cargo a la 
partida  presupuestaria  334  48910  (Becas/Convenios  Banda  de  Música), 
correspondiente al Presupuesto de gastos del ejercicio 2025 de la Excma. Diputación 
Provincial. 

CUARTO.- Publicar el extracto de las Normas reguladoras de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, enviándose, asimismo, la documentación requerida a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, para su difusión correspondiente.

CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS MUSICALES 
EN LA BANDA PROVINCIAL.

Es un hecho que en los actuales planes de estudios musicales se contempla la 
necesidad  de  reforzar  las  enseñanzas  de  los  distintos  ciclos  formativos  con  la 
realización de prácticas que contribuyan a la ampliación y al perfeccionamiento de la 
formación artístico musical ya obtenida, siendo además un estímulo y apoyo para el 
posterior desarrollo en el ámbito profesional. 

Para contribuir a esta tendencia, en la misma línea de actuación de otras Instituciones 
públicas  y  privadas,  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara para el período 2023-2025, dentro del objetivo 4 del mismo 
(Rehabilitación del patrimonio, promoción cultural, educativa y deportiva) se contempla 
la  convocatoria  de  becas  para  la  realización  de  prácticas  musicales  en  la  Banda 
Provincial  de  Música,  dependiente  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  de 
acuerdo con las siguientes 

NORMAS

Primera.- Objeto de la Convocatoria.

1-Se convocan diez becas cuya finalidad es la realización de prácticas musicales en la 
Banda  de  Música  Provincial  de  Guadalajara  para  contribuir  a  la  ampliación  y 
perfeccionamiento de la formación artístico musical de los becarios.

La presente convocatoria se integra en el Plan Estratégico de Subvenciones 2023-
2025, aprobado por el Pleno de la Diputación Provincial en sesión de 16 de diciembre 
de 2022.  Con la presente convocatoria se contribuye el logro del objetivo estratégico 
nº 4,  relativo  a  la  rehabilitación  del  patrimonio,  promoción  cultural,  educativa  y 
deportiva

2- La distribución de las citadas becas corresponde a las siguientes especialidades e 
instrumentos:
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Especialidad Instrumento Nº de becas
Viento-madera Clarinete/Clarinete Bajo 2
Viento-madera Flauta/Flautín/Oboe/Corno Inglés 1
Viento-madera SaxofónAlto/Tenor/Barítono/ Fagot 1
Viento-metal Trompeta/Fliscorno 1
Viento-metal Trombón/Trompa 2
Viento-metal Tuba/Bombardino 1
Cuerda- frotada Violoncello/Contrabajo 1
Percusión Timbales,  Láminas,  Caja,  pequeña 

percusión
1

Segunda.- Destinatarios.

1. Sólo  podrán  participar  en  esta  convocatoria  las  personas  físicas  que  tengan 
cumplidos 16 años en la fecha de publicación en el B.O.P. de Guadalajara de la 
presente convocatoria. 

2. Podrán participar  en esta convocatoria  las personas físicas que,  cumpliendo el 
apartado anterior, además, cumplan alguno de los siguientes requisitos:

a. Estar en posesión del título de Graduado Universitario o equivalente.
b. Poseer Grado Medio o Grado Superior de Música, o encontrarse cursando 

los mismos.
c. Pertenecer a una agrupación musical o Banda de Música desde hace, al 

menos, cinco años. 
3. No podrán optar a estas becas, aquellas personas que hayan sido becarios de la 

Banda en convocatorias anteriores.

Tercera.- Dotación y características de las becas.

1.- La dotación de cada una de las becas será de 2.880 euros, con cargo a la partida 
334 48910 del vigente Presupuesto de la Diputación Provincial. Esta cantidad quedará 
minorada con el IRPF correspondiente y, aún no teniendo vinculación laboral, con la 
cotización pertinente a la Seguridad Social. Los beneficiarios de la beca contarán con 
la cobertura otorgada por la Seguridad Social, según la normativa vigente, y dentro de 
los requisitos y condiciones propios de este tipo de becas.

2.-  Los  becarios  desarrollaran  las  prácticas  durante  ocho meses,  según  la 
programación realizada por los responsables de la Banda Provincial de Música una 
vez concluido el proceso de selección.

3.-  La  concesión de estas  becas no supone  relación  laboral  de  ningún  tipo ni  de 
prestación de servicios entre los becarios y la Diputación Provincial de Guadalajara, 
constituyendo  la  formación  del  becario  su  finalidad  única  y  primordial,  no  siendo 
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Diputación de Guadalajara

esencial para la actividad de la Banda de Música, la cual desarrolla su programación 
con  independencia  de  estas  becas,  destinadas  a  contribuir  a  la  ampliación  y 
perfeccionamiento de la formación artístico musical de los becarios.

4.- El tiempo de formación (beca) no tendrá la consideración de servicios previos ni de 
servicios efectivos en las administraciones públicas.

5.-  Las  fecha  de  desempeño  de  la  actividad  becada  dará  inicio  en  los  meses 
comprendidos entre mayo y diciembre de 2025,  sin perjuicio  de la  Resolución  de 
concesión concreta, que indicará las fechas exactas.

Cuarta.- Régimen de concurrencia competitiva.

La concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. 
Las  subvenciones  se  concederán  a  las  solicitudes,  según  valoración  realizada 
conforme a los criterios de la Norma Sexta.

Quinta.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1- Las solicitudes, según el modelo que figura en el Anexo I, junto con el resto de 
documentación  necesaria,  se  presentarán  preferentemente  de  forma  telemática  a 
través de la sede electrónica a través de la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de  Guadalajara  https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0.  También  podrán 
presentarse en el Registro General de la Diputación Provincial de Guadalajara, o en 
los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.   La 
documentación a presentar será original o copias auténticas en papel o en formato de 
archivo PDF al objeto de garantizar el acceso a la misma. 
 
2.-  La  solicitud  se  acompañará  de  una  copia  auténtica  del  D.N.I.,  de  la  titulación 
académica  y  curriculum  vitae  en  el  que  se  harán  constar  los  datos  a  que  hace 
referencia la norma 6.2, conteniendo así mismo copia auténtica de la documentación 
invocada.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

4.-Con la documentación, se debe adjuntar la grabación audiovisual del aspirante a 
becario, así como el archivo en pdf con las partituras que se interpretan, a que hace 
referencia la Norma 6.2.3
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Sexta.- Selección de los becarios.

1.- Para la selección de los becarios se constituirá una Comisión de Valoración, que se 
constituye como Órgano instructor según consta en el artículo 18 de la Ordenanza 
General de Subvenciones, integrada por el Presidente de la Corporación o Diputado 
en quien delegue, la Secretaria de la Corporación o funcionario en quien delegue, la 
Directora de la Banda Provincial de Música, un técnico del Servicio de Educación y 
Cultura de la Diputación Provincial  y dos músicos titulares de la Banda de Música 
Provincial.

2.-  La Comisión de Valoración,  como órgano instructor seleccionará a los becarios 
conforme al siguiente baremo:

2.1. TITULACIÓN ACADÉMICA
2.1.1.- Grado Superior de Música: 4 puntos por cada especialidad instrumental que 
posea.
2.1.2.- Estar cursando Grado Superior de Música: 3 puntos.
2.1.3.-  Grado  Medio  de  Música:  2  puntos  por  cada  especialidad  instrumental  que 
posea.
2.1.4.-Estar cursando Grado Medio de Música: 1 puntos.
2.1.5.-Graduado Universitario o equivalente: 0,5 puntos.

La puntuación máxima a computar por Titulación Académica será de 8 puntos.

2.2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
2.2.1.- Cursos de Especialización musical con el instrumento. 0,10 puntos por 
cada 10 horas, hasta un máximo de 1 punto.
2.2.2.- Cursos de música en otras materias. 0,10 puntos por cada 20 horas, 
hasta un máximo de 1 punto.

La puntuación máxima a computar por Formación Complementaria será de 2 puntos. 

2.3.- AUDICIÓN.
Los aspirantes deberán demostrar que poseen una práctica instrumental suficiente que 
les permita su aplicación en la Banda de Música. Para ello los candidatos deberán 
presentar junto a la solicitud de la Beca:

- Una grabación audiovisual  en la que el  aspirante interprete, dos obras de 
estilo diferente.  En caso de la percusión,  una obra debe incluir  láminas.  La 
duración máxima de la grabación será de 15 minutos.

- Un archivo pdf con las partituras que va a interpretar, título y compositor, así 
como editorial.
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Los Criterios para Valoración de la Interpretación instrumental elegida por el candidato, 
son los siguientes:

- Adecuar la interpretación a las indicaciones de la partitura. Se valorará la fidelidad de 
la interpretación a todos los elementos que configuran la partitura: tempo, ritmo, altura 
del  sonido,  dinámica,  agógica,  ornamento,  articulación…  (hasta  un  máximo  de  8 
puntos).

- Valorar la capacidad técnica y sonora. Se evaluará la corrección técnico-instrumental 
y la calidad sonora. (hasta un máximo de 8 puntos)

La puntuación máxima a computar por audición será de 16 puntos. 

No  podrán  ser  adjudicatarios  de  la  beca  aquellos  aspirantes  que  obtengan 
menos de 8 puntos en la Audición presentada.

2.4.- De producirse empate a puntos, éste se resolverá a favor de:

a)  Aquel  candidato  que tenga  mejor  puntuación  sucesivamente  en  el  apartado  de 
Audición, en el de Titulación y en el de Formación complementaria. 
b)  De  permanecer  el  empate,  el  orden  se  establecerá  por  la  menor  edad  de  los 
aspirantes. 

3.-  Los  beneficiarios  deberán  reunir  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  General  de 
Subvenciones, en el Reglamento de dicha Ley y los requisitos específicos contenidos 
en la presente convocatoria. Estos extremos se acreditarán en el Acta que a tal efecto 
se  levante  de  la  sesión/es  que  celebre  la  Comisión  señalada  en  la  norma  6.1. 
Igualmente, dicha Comisión elaborará una relación de aspirantes de cada uno de los 
instrumentos, por orden de puntuación. Esta relación se hará pública en el tablón de 
anuncios de la Banda de Música de la Diputación Provincial.

Séptima.- Adjudicaciones de la becas.

1.- El órgano competente para resolver esta convocatoria será la Junta de Gobierno de 
Diputación Provincial, a propuesta de la Comisión de Valoración.

2.-  En  base  a  la  relación  señalada  en  la  norma  6.3  la  Junta  de  Gobierno  de  la 
Diputación Provincial adoptará acuerdo con la lista de adjudicatarios de las becas, que 
se publicará en el tablón de anuncios de la Banda Provincial de Música (Centro San 
José c/  Atienza,  4, 19003 Guadalajara) y en el  Palacio de la Diputación Provincial 
(Plaza de Moreno, 10, 19001 Guadalajara).

3.- Los aspirantes que no obtengan beca, quedarán en lista de espera en cada uno de 
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Diputación de Guadalajara

los instrumentos, a los efectos que se indican en la norma 7.4.

4.- De producirse alguna vacante o renuncia antes del inicio, o durante el período de 
disfrute de las becas, las correspondientes vacantes se cubrirán, en orden sucesivo, 
con aquellos aspirantes que tuvieran la mayor puntuación después de los beneficiarios 
iniciales. 

En  el  supuesto  de  agotarse  los  suplentes  de  alguno  de  los  instrumentos 
recogidos en esta convocatoria, podrá ofertarse la beca vacante a los suplentes de 
otros  instrumentos,  comenzando  por  el  suplente  que  haya  logrado  una  mayor 
puntuación en instrumentos de la misma especialidad. En caso de continuar vacante, 
podrá  ofertarse  a  los  suplentes  de  los  instrumentos  de  las  otras  especialidades, 
comenzando, así mismo, por el suplente que haya logrado una mayor puntuación.

Octava.-  Obligaciones de los becarios.

Es obligación de los becarios:

a) Aceptar la beca por escrito, en plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la 
publicación  de  la  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios.  No  obstante,  se 
comunicará telefónicamente o por e:mail a los interesados seleccionados. Si no 
se produce la aceptación por escrito se entenderá que renuncia a la misma.

b) Firmar un documento en el que se desvinculan de cualquier relación laboral 
con la Diputación Provincial  de Guadalajara,  así como de solicitar  cualquier 
reclamación al respecto que pudiera derivarse del ejercicio de la beca.

c)  Presentar Ficha de Terceros, conforme al modelo del Anexo II.

d)  Realizar las prácticas objeto de la beca de acuerdo con el programa elaborado 
por la Directora de la Banda Provincial de Música, debiéndose adaptar a las 
normas de régimen interno, en caso contrario se podrá revocar la beca.

e) Disponer de instrumento propio para la realización de las prácticas musicales 
en  la  Banda  de  Música.  En  el  caso  de  la  percusión,  se  podrá  facilitar  el 
instrumental  de  percusión  disponible  en  la  Banda  de  Música  pero  no  las 
baquetas, que serán de uso personal.

f) Realizar  los  ensayos  semanales  con  la  Banda  Provincial  de  Guadalajara 
contemplados en el plan específico de formación de los becarios.

g) Participar en aquellas actuaciones de la Banda de Música Provincial para las 
que sean requeridos por la Directora de la Banda.

Novena.-  Abono de las beca.
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Diputación de Guadalajara

1.- El abono de la beca se fraccionará en pagos mensuales, por periodos vencidos. 

2.- En caso de producirse alguna renuncia antes del vencimiento señalado en la norma 
9.1., se abonará la parte proporcional al periodo disfrutado.

Décima.- Incumplimiento y reintegro de la beca

El incumplimiento de lo establecido en las normas anteriores, facultará a la Diputación 
Provincial  de Guadalajara a solicitar del becario correspondiente el reintegro de las 
ayudas concedidas.

Undécima – Publicidad de la convocatoria

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de  noviembre,  general  de  subvenciones,  se  remitirá  el  texto  completo  de  esta 
convocatoria  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS) 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Asimismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria será el 
B.O.P de Guadalajara, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17.3.b) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Duodécima.- Protección de datos

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
la normativa sobre protección de datos personales.

Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos 
en la ley, puede dirigirse por escrito,  adjuntando fotocopia de DNI, a la Diputación 
Provincial de Guadalajara, en la plaza Moreno, número 10, Guadalajara. 

Decimotercera- Recursos

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
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Diputación de Guadalajara

contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

ANEXO I

SOLICITUD  PARA  LA  CONVOCATORIA  DE  DIEZ  BECAS  PARA  REALIZACIÓN 
PRÁCTICAS EN LA BANDA DE MÚSICA PROVINCIAL, AÑO 2025. 

Nombre  y  apellidos  _______________________________________________,  con 

DNI nº ______________, domiciliado en C/_________________________, nº ____, 

c.p.  ___________  población  ________________________________,  provincia 

___________________,     teléfono  ________________________________, 

c.electrónico_____________________________________________________

EXPONE:
Que  habiendo  sido  publicada  la  Convocatoria  de  Becas  para  la  realización  de 
prácticas musicales en la Banda de Música Provincial, dependiente de la Diputación 
Provincial de Guadalajara, durante el año 2025, en el BOP nº                     de fecha 
de 2025.

SOLICITA:
Participar en dicha convocatoria, en la especialidad e instrumento siguiente:

Especialidad Instrumento

Para lo cual, se adjuntan los siguientes documentos:

- Copia auténtica del D.N.I.
- Copia auténtica de la titulación académica.
- Currículum vitae.
- Grabación audiovisual.
- Archivo pdf partituras.

 
Guadalajara, ________ de ___________________ de 2025

Fdo:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.
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Diputación de Guadalajara

18.- EXPEDIENTE 22/2025. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA, AÑO 
2025.

El Sr.  Presidente da cuenta de que  la  Diputación Provincial  de Guadalajara 
apuesta  de  forma  decidida  por  las  Organizaciones  Sindicales,  dado  que  son 
instituciones de relevancia constitucional que, de acuerdo con el artículo 7 de la Carta 
Magna, tienen encomendada la  defensa y promoción de los intereses económicos y 
sociales que les son propios, además de garantizar el derecho a la libertad sindical y a 
la igualdad de trato que aquel lleva implícito. Con este fin se establece la Convocatoria 
de subvenciones a  las  Organizaciones Sindicales  en  el  ámbito  de  la  provincia  de 
Guadalajara, en proporción a su representatividad.

Constatado el interés de estas actuaciones en las convocatorias anteriores, al 
amparo  de  la  Ordenanza  General  Reguladora  de  la  Concesión  de  Subvenciones 
aprobada por el Pleno de la Corporación Provincial en fecha 16 de junio de 2021 y 
publicada  en  el  BOP nº  172  de  7  de  septiembre  de  2021,  y  vistos  los  informes 
preceptivos emitidos al respecto por la Jefa de Servicio de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente,  Promoción  Económica  y  Programas  Europeos,  Género  y  Diversidad,  y 
Turismo, la Asesoría Jurídica e Intervención.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones dirigidas a las Organizaciones 
Sindicales  en  el  ámbito  de  la  provincia  de  Guadalajara  en  proporción  a  su 
representatividad, ejercicio 2025, en los términos que se expresan en la misma y que 
más adelante se transcribe.

SEGUNDO.- Aprobar la autorización de CIEN MIL EUROS (100.000 €), con cargo a la 
partida 422 48100 del presupuesto vigente.

TERCERO.- Delegar en la Presidencia de la Diputación la competencia para aprobar 
la  resolución  definitiva  de  la  convocatoria,  en  caso  de  que  no  se  produzcan 
alegaciones o no se estimen las mismas.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES  A LAS ORGANIZACIONES  SINDICALES 
EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, EN PROPORCIÓN A SU 
REPRESENTATIVIDAD, AÑO 2025.
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Diputación de Guadalajara

Las organizaciones sindicales son instituciones de relevancia constitucional que, de 
acuerdo con el artículo 7 de nuestra Carta Magna, tienen encomendada la defensa y 
promoción de los intereses económicos y sociales que le son propios.

No cabe duda, por tanto, que las actividades que desarrollan estas organizaciones son 
consideradas de interés general,  motivo  por  el  cual  el  Presupuesto  General  de la 
Diputación Provincial  para el  ejercicio 2025 contempla una dotación presupuestaria 
específica  para  subvencionarlas,  con  el  fin  de  crear  el  marco  y  las  condiciones 
necesarias para que el ejercicio del derecho a la libertad sindical, en sentido amplio, 
sea efectivo. 

Para la  distribución  de  estas  ayudas  se  siguen  criterios  de  objetividad, 
representatividad y publicidad, tomando como referencia los resultados obtenidos en el 
ámbito territorial de nuestra provincia. De este modo, se tendrán en cuenta tanto los 
resultados de las elecciones a representantes de trabajadores en las empresas, como 
los del personal al servicio de las administraciones públicas. 

Con el fin de garantizar el derecho a la libertad sindical y el derecho a la igualdad de 
trato que aquel lleva implícito, se efectúa la Convocatoria de ayudas dirigidas a las 
organizaciones de nuestra provincia que hayan tenido un mínimo de representación en 
las elecciones sindicales fijado en el dos por ciento, y que se regirá por las siguientes 
estipulaciones:

PRIMERA. - Objeto y ámbito.

El objeto de la presente convocatoria es la regulación del procedimiento de concesión 
de las ayudas dirigidas a las organizaciones sindicales constituidas al amparo de la 
Ley  Orgánica  11/1985,  de  2  de  agosto  de  libertad  sindical  y  demás  preceptos 
concordantes de aplicación, en proporción directa a su representatividad, basada en 
los  resultados  electorales  obtenidos  en  el  ámbito  territorial  de  la  provincia  de 
Guadalajara.  Para  comprobar  la  representatividad  se tendrán en  cuenta  los  datos 
obrantes en la Oficina pública de registro de actas de elecciones sindicales, adscrita a 
la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  en 
Guadalajara de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, durante el período 
de tiempo comprendido entre el 01/01/2021 y el 31/12/2024. 

SEGUNDA. - Régimen jurídico y procedimiento de concesión.

Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se concederán en régimen de 
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Las ayudas se integran en el Plan Estratégico de Subvenciones 2023-2025, aprobado 
por  el  Pleno  de  la  Diputación  Provincial  en  sesión  de  16  de  diciembre  de  2022, 
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Diputación de Guadalajara

contribuyendo al logro del objetivo estratégico núm. 3, relativo a “Fomento del empleo 
y el emprendimiento”.

Las subvenciones se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en la 
misma, por lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones, en su Reglamento y en la 
Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial,  publicada  en  el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara núm. 172, de 7 de septiembre de 2021.

TERCERA. - Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar  las  presentes  ayudas  todas  aquellas  organizaciones  sindicales 
constituidas al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto de libertad sindical, 
que hubieran obtenido un número de representantes en las elecciones sindicales de la 
provincia de Guadalajara de al menos el dos por ciento del total, tanto del personal 
laboral  como  funcionario,  durante  el  período  de  tiempo  comprendido  entre  el 
01/01/2021 y el 31/12/2024. 

A efectos de la  presente  convocatoria,  el  porcentaje  exigido para ser  considerado 
como sindicato más representativo es sensiblemente inferior al  que se establece a 
nivel nacional y regional, con el objetivo de que puedan beneficiarse el mayor número 
de organizaciones sindicales de nuestra provincia.

Dicha representatividad ha sido certificada por la Oficina pública de registro de actas 
de  elecciones  sindicales,  adscrita  a  la  Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de 
Economía,  Empresas  y  Empleo  en  Guadalajara  de  la  Junta  de  Comunidades  de 
Castilla La Mancha, que señala lo siguiente:

ORGANIZACIONES 
SINDICALES 

DELEGADOS COLEGIO 1 COLEGIO 2 COLEGIO 3 TOTAL REPRESENTATIVIDAD

Unión General de 
Trabajadoras y 
Trabajadores

266 227 408 17 918 42,36 %

Comisiones Obreras 226 166 311 19 722 33,32 %

Central Sindical 
Independiente y de 
Funcionarios

52 38 39 3 132 6,09 %

Unión Sindical Obrera 22 15 40 0 77 3,55 %
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ORGANIZACIONES 
SINDICALES 

DELEGADOS COLEGIO 1 COLEGIO 2 COLEGIO 3 TOTAL REPRESENTATIVIDAD

Federación de 
Sindicatos 
Independientes de 
Enseñanza de 
Guadalajara

5 45 4 0 54 2,49 %

Resto 
(39 Organizaciones 
Sindicales)

89 80 90 5 264
Representatividad 

inferior al 2 %

TOTAL 660 571 892 44 2.167 100 %

CUARTA. - Importe de las ayudas y crédito presupuestario.

Las subvenciones se financiarán con cargo a la Partida 422 48100, del Presupuesto 
de Gastos de la Diputación Provincial de Guadalajara para el ejercicio 2025.

El importe  global  máximo de  las  subvenciones  a  conceder  asciende  a  CIEN MIL 
EUROS (100.000 €).

La cuantía  máxima de  la  subvención a  recibir  por  cada  Organización  Sindical  se 
determinará en función de la representatividad obtenida durante el período de tiempo 
comprendido entre el 01/01/2021 y el 31/12/2024. De este modo, se dividirá el crédito 
presupuestario  entre  el  número  total  de  representantes  de  los  sindicatos  que, 
habiendo solicitado la  ayuda, cuenten con una representatividad superior al 2%. Es 
decir, en el supuesto en el que participen los 5 sindicatos, se dividirán los 100.000.-€ 
entre  los  1.903 representantes  (suma  de  todos  los  representantes  de  estas 
organizaciones).  La  subvención  de  cada  organización  se  hallará  multiplicando  la 
cantidad obtenida  (que representa el valor asignado a cada representante sindical), 
por su número de representantes. Si alguna organización sindical no solicitara dicha 
ayuda,  se  dividirá  el  crédito  entre  la  suma  de  los  representantes  del  resto  de 
organizaciones solicitantes, asignando las subvenciones de la misma forma.

QUINTA. - Gastos subvencionables.

Podrán ser objeto de subvención los gastos corrientes que se lleven a cabo durante el 
periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre del presente 
año y que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de las funciones de las 
organizaciones sindicales. En concreto serán subvencionables: 
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1. Gastos derivados de las siguientes actuaciones:
a. Orientación laboral

b. Salud laboral.

c. Asesoría jurídica.

d. Negociación  colectiva,  formalización  de  convenios  y  conflictos 
laborales.

e. Asesoramiento y defensa de los trabajadores.

f. Negociación de ERES.

g. Actos ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

h. Acciones formativas.

i. Campañas divulgativas.

2. Gastos de personal.

3. Gastos de alquiler, limpieza, calefacción, agua, electricidad, comunicaciones, 
mantenimiento y otros similares.

4. Gastos de suministros de material fungible.

5. Gastos  para  la  adquisición  de  material  y  pequeño  equipamiento  no 
inventariable.

6. Adquisición de medios de prevención no inventariables.

7. Gastos de publicidad, información y difusión de las actividades propias de la 
organización sindical.

8. Cuotas de mantenimiento de plataformas on-line.

A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará gasto realizado el que ha sido 
efectivamente  pagado con anterioridad a la  finalización del  periodo de  justificación 
determinado en la base decimoquinta. 

El importe del IVA formará parte de la actuación y,  por tanto, será subvencionable 
cuando éste no tenga el carácter de compensable o recuperable para el beneficiario. 
En caso contrario, no será subvencionable.

Únicamente serán objeto de ayuda los gastos de carácter corriente, en ningún caso los 
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Diputación de Guadalajara

gastos en bienes de inversión.

Los gastos subvencionados son compatibles  con las  ayudas procedentes de otras 
entidades del sector público que puedan recibirse para la misma finalidad, sin que en 
ningún caso el importe de la subvención  -aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos-,  supere  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.

SEXTA. - Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las organizaciones sindicales que deseen acogerse a las ayudas deberán presentar 
sus solicitudes en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la provincia de 
Guadalajara. La documentación que tendrán que aportar es la siguiente:

1. Anexo I (Solicitud).
2. Anexo II (Declaración Responsable).
3. Anexo III (Ficha de Tercero).
4. Anexo IV (Memoria explicativa del gasto para el que se solicita la subvención).
5. Presupuestos (en el caso de que el gasto no se haya realizado), o Facturas (en 

el caso de que el gasto se haya realizado).
6. Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.
7. Certificado  de  encontrarse  al  corriente  con  la  Agencia  Estatal  de  la 

Administración Tributaria.
8. Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de los compromisos establecidos 
en la convocatoria.

De conformidad  con  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  administrativo  común,  las  solicitudes  de  subvención  de  personas 
jurídicas  o  entidades  sin  personalidad  jurídica  deberán  presentarse  en  la  Sede 
Electrónica  de  Diputación  (https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0),  mediante 
Instancia  general.  Para  el  acceso  a  la  misma,  será  necesario  identificarse 
electrónicamente por cualquiera de los medios principales citados en el artículo 9 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. Los anexos, 
junto con la documentación que se explicita en la presente base, deberán incluirse en 
el paso 3 de la tramitación electrónica del procedimiento (Instancia general). 

También se  podrá  presentar  la  solicitud  en  los  restantes  registros  electrónicos  de 
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Diputación de Guadalajara

SÉPTIMA. - Subsanación de defectos de documentación.

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, 
General  de  Subvenciones,  en  relación  con  el  art.  68  de  la  Ley  39/2015,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano 
Instructor  comprobará  las  solicitudes,  los  datos  y  documentación  presentada, 
requiriendo  a  los  interesados,  en  su  caso,  para  que  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable  de  diez  días  hábiles  a  contar  desde  la  fecha  de  notificación  del 
requerimiento, se subsanen las faltas en la solicitud o se acompañen los documentos 
preceptivos, con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de 
su solicitud, archivándose la misma. 

El requerimiento se tramitará de forma telemática a través de la sede electrónica de 
Diputación  para  aquellos  sujetos  que  estén  obligados  a  relacionarse  con  las 
Administraciones Públicas a través de medios electrónicos,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

OCTAVA. - Órganos competentes. 

Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones a la Jefa 
de Servicio de Desarrollo Rural, Medio Ambiente, Promoción Económica y Programas 
Europeos, Género y Diversidad, y Promoción Turística o, en su defecto, al Adjunto al 
Jefe de Servicio.

El órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones, estará compuesto por la Diputada-delegada del Área y dos técnicos del 
Servicio.  Este  órgano  emitirá  informe  en  el  que  se  concretará  el  resultado  de  la 
evaluación efectuada por el órgano instructor, formulando propuesta de otorgamiento. 
En  el  acta  que  se  levante  de  la  sesión,  se  reflejará  expresamente  que  queda 
acreditado que los beneficiarios reúnen los requisitos exigidos en la LGS, RLGS y los 
específicos contenidos en la convocatoria, tal y como establece el artículo 18 de la 
LRJSP.

El  órgano instructor,  a  la  vista del  expediente y  del  informe del  órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la 
subvención y su  cuantía,  especificando su evaluación y  los  criterios  de valoración 
seguidos para efectuarla. 

Las subvenciones se concederán mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
Diputación  Provincial.  De  este  modo,  emitirá  Resolución  Provisional  de  la 
convocatoria, que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, concediéndosele 
un plazo de diez días hábiles para que presenten las alegaciones que consideren 
oportunas en defensa de sus intereses. Transcurrido dicho plazo y examinadas las 
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Diputación de Guadalajara

alegaciones aducidas por los interesados, en su caso, la Junta de Gobierno formulará 
la propuesta de resolución definitiva, que también será publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

En el supuesto de que no se produjeran alegaciones o no se estimaran las mismas, 
será  el  Presidente  el  que  apruebe  la  resolución  definitiva,  al  tener  delegada  esta 
competencia,  publicándose  igualmente  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Guadalajara. 

NOVENA. - Plazo de resolución.

El  plazo  máximo  para  resolver  la  convocatoria  de  estas  subvenciones  no  podrá 
exceder de seis meses, contados a partir de la publicación de su extracto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
publicado la resolución del procedimiento de concesión en dicho Boletín, legitima a los 
interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

DÉCIMA. - Aceptación de la subvención.

La  subvención  se  entenderá  tácitamente  aceptada,  salvo  notificación  expresa  de 
renuncia por parte del beneficiario, que deberá realizarse antes de que finalice el plazo 
de  cinco  días  hábiles  desde  la  publicación  de  la  resolución  del  procedimiento  de 
concesión en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

UNDÉCIMA. – Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios quedarán obligados a facilitar cuanta información les sea requerida 
por la Diputación Provincial de Guadalajara, precisándose que cualquier alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta inicialmente para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modificación de los términos de la concesión.

La Diputación de Guadalajara, a través del Área de Promoción Económica, se reserva 
la facultad de comprobar las actuaciones.

DUODÉCIMA. - Concurrencia con otras ayudas.

Siempre que no financien los mismos gastos, las ayudas reguladas en la presente 
convocatoria  serán  compatibles  con  la  obtención  de  subvenciones  de  otras 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 

En cualquier  caso,  habrán de declararse en  el  Anexo VI  (Gastos subvencionables 
asociados a la actividad), dado que el importe de todas las subvenciones recibidas por 
el beneficiario nunca podrá ser superior al coste de la actividad desarrollada. 

DECIMOTERCERA. – Pago. 
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Diputación de Guadalajara

Las presentes subvenciones están dirigidas a sufragar los gastos corrientes que son 
necesarios para el desarrollo de las funciones de las organizaciones sindicales, por lo 
que  -una  vez  resuelta  la  convocatoria  de  subvenciones  y  publicada  en  el  BOP-, 
recibirán un anticipo del 50% para la correcta ejecución de las ayudas, quedando el 
importe restante pendiente de aprobación hasta su justificación.

Conforme  al  punto  46  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto,  no  podrán 
realizarse pagos anticipados ni a cuenta a aquellos beneficiarios en los que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 34.4 de la LGS. En ningún caso 
podrán  realizarse  pagos  anticipados  a  beneficiarios  cuando  se  haya  solicitado  la 
declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados insolventes  (en cualquier 
procedimiento) o  en  concurso  (salvo  que  en  éste  haya  adquirido  la  eficacia  un 
convenio), estén sujetos a intervención judicial o hayan sido inhabilitados conforme a 
la  Ley  22/2023,  de  9  de  julio,  Concursal,  sin  que  haya  concluido  el  período  de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

Tampoco podrán realizarse pagos a cuenta a los beneficiarios que tengan pendientes 
de justificar  subvenciones para la misma finalidad concedidas por la Diputación de 
Guadalajara,  habiendo  concluido  el  plazo  establecido  para  ello.  En  aplicación  del 
artículo 35 de la LGS, la suspensión de los libramientos de pago no podrá superar, en 
ningún caso,  el  importe  pendiente de justificar,  o  el  que se fije  en la  propuesta o 
resolución  de  inicio  del  expediente  de  reintegro,  con  los  intereses  de  demora 
devengados hasta aquel momento.  En cualquier  caso,  no se aplicará retención de 
pago si con ello se pudiesen producir efectos de difícil o imposible reparación. 

DECIMOCUARTA. - Medidas de difusión.

Las organizaciones sindicales beneficiarias de las subvenciones se comprometen a 
hacer  constar  la  colaboración  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  en  el 
desarrollo de los proyectos o actividades subvencionadas. Se solicitará previamente la 
autorización de la Diputación Provincial  de Guadalajara, para incluir  su logotipo en 
memorias, publicaciones, anuncios u otros medios de difusión.

Las organizaciones sindicales, además, quedarán obligadas a colocar en una zona 
visible de sus instalaciones, oficinas o espacios donde se desarrollen las actividades 
subvencionadas, una placa donde conste la colaboración con la Diputación Provincial, 
de  acuerdo con el  siguiente  modelo  que  puede  encontrarse en la  página web de 
Diputación (http://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa):
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A colocar en paramentos verticales:

Dimensiones totales: Ancho 297 mm. Alto 210 mm.
Material: Acero inoxidable AISI - 304 3 mm, cortado con laser (troquelado).

DECIMOQUINTA. - Forma y plazo de justificación del gasto.

1. Las  entidades  beneficiarias  de  la  subvención  deberán  presentar  la  cuenta 
justificativa  en  el  plazo  de  dos  meses  desde  la  finalización  de  la  actividad 
subvencionada y, en cualquier caso, hasta el 30 de noviembre de 2025, que contendrá 
la siguiente documentación:

a. Anexo V (Modelo de Justificación).
b. Anexo VI (Gastos subvencionables asociados a la actividad).
c. Anexo VII (Memoria de actividades realizadas).
d. Anexo VIII (Informe de los resultados obtenidos).
e. Facturas.
f. Documentos acreditativos del pago de las facturas. 
g. Certificado  de  encontrarse  al  corriente  con  la  Agencia  Estatal  de  la 

Administración Tributaria.
h. Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social.
i. Anexo publicidad (donde conste la colaboración de la Diputación, teniendo en 

cuenta que se solicitará previamente autorización para incluir  su logotipo en 
memorias, publicaciones, anuncios u otros medios de difusión). En el mismo se 
habrá de incluir  una fotografía donde aparezca la placa descrita en la base 
decimocuarta, que estará situada en las instalaciones de las organizaciones 
sindicales. 

2.  Atendiendo  a  la  forma  de  pago  de  las  facturas  se  presentará  la  siguiente 
documentación:

- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante 
copia del resguardo del cargo, debiendo figurar en el concepto de la misma el 
número de factura o el concepto abonado.

- Si  la forma de pago es en metálico, el  documento justificativo de la factura 
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presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que 
deberá especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número 
del NIF de la persona que recibe el dinero.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300,00 
euros, excepto tickets individuales de espectáculos públicos.

- Si la forma de pago es mediante cheque nominativo o pagaré, que habrá de 
estar  emitido  dentro  del  plazo  de  justificación,  se  presentará  copia  del 
documento  y  justificante  del  movimiento  bancario  que  acredite  su  cobro, 
quedando  suficientemente  detallado  el  concepto  del  gasto.  Deberá  dejarse 
constancia de la fecha de recepción del cheque por la empresa que presta el 
servicio/suministro.

3.  Solo se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente 
necesarios y se realicen en el plazo establecido para la ejecución de la actividad y 
siempre con fecha límite de justificación de la subvención.

4. Se podrán imputar a la justificación concedida solo aquellos gastos que han sido 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación y, 
en ningún caso, el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 

5. Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías del contrato 
menor  que  están  establecidas  en  la  Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector  público 
(15.000 € para servicios), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación,  se  realizará  conforme  a  criterios  de  eficiencia  y  economía,  debiendo 
justificarse  expresamente  en  una  memoria  la  elección  cuando  no  recaiga  en  la 
propuesta económica más ventajosa.

6.  Los gastos  de personal  se  acreditarán con originales  de las  nóminas,  Seguros 
sociales (modelos RLC y RNT), documentos de ingreso de cuotas de Seguridad Social 
y/o modelo 111 que corresponda, según imputación realizada.

7.  No  se  admitirán  como  justificantes  los  tickets,  albaranes,  proformas,  facturas 
simplificadas, que no contengan los datos fiscales del destinatario de las operaciones 
y, en cualquier caso, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la 
subvención como receptor del gasto.
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8. Cuando de la justificación de la subvención se advierta que alguna de las facturas 
ha sido abonada fuera  del  plazo de justificación establecido en la  convocatoria,  y 
siempre  que  el  cumplimiento  por  parte  del  beneficiario  se  aproxime  de  modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, se podrá aceptar las facturas afectadas (a las que 
se aplicará una reducción en el importe justificado mínima del 4% del importe del gasto 
justificado con la factura afectada, aplicando una reducción adicional del 2% por cada 
día de demora en el pago).

Cuando  se  apliquen  los  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para 
realizar las alegaciones oportunas.

En  atención  a  las  circunstancias  concretas  del  caso,  el  órgano  concedente  podrá 
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al 
subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
de la subvención, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

9. De conformidad con lo establecido en los artículos 70.3 y 71.2 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, transcurrido el plazo para la justificación:

a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le 
otorgará un plazo de diez días para su corrección.

b) En el caso de subvenciones con pago anticipado, si no se ha presentado la 
justificación,  se  requerirá  al  beneficiario  para  que  la  presente  en  el  plazo 
improrrogable de 15 días.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará consigo la 
exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones, excepto en los casos en que se aplique la base 48.7 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto de Diputación.

No  obstante  lo  anterior,  en  caso  de  presentación  de  justificación  fuera  de  plazo, 
conforme al art. 56 de la Ley General de Subvenciones, se podrá tramitar expediente 
sancionador por infracción leve.

DECIMOSEXTA. - Efectos de incumplimiento.   

1.  El incumplimiento  por  parte  del  beneficiario  de  lo  establecido  en  la  presente 
Convocatoria y demás disposiciones aplicables, originará el reintegro total o parcial de 
las cantidades que se hubieran recibido y la  exigencia del  interés de demora,  sin 
perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, 
todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 
17 de noviembre.
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Diputación de Guadalajara

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
- Incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la concesión de 

la subvención.

3. En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del Reglamento procederá el 
reintegro  proporcional,  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado.

4. Conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley 38/2023, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, podrá realizarse la devolución de la totalidad o de una parte 
de la subvención concedida a iniciativa del perceptor de la subvención, sin el previo 
requerimiento de la Administración. En este caso, el número de cuenta donde se debe 
realizar el reintegro de la ayuda es el siguiente: ES83 0081 0668 7600 0123 8624. Una 
vez realizada la transferencia o ingreso, se enviará el justificante del pago por sede 
electrónica al  Área de Promoción Económica (950),  junto con un escrito firmado y 
sellado por el representante de la entidad donde se indique la causa de la devolución 
voluntaria.

5.  Las  cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  derecho 
público.

DECIMOSÉPTIMA. - Publicidad. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  remitirá  el  texto  completo  de  esta 
convocatoria  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  -  BDNS 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index).

Asimismo, el diario oficial en el que se publicará el extracto de la convocatoria será el  
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 17.3.b) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.  

DECIMOCTAVA. - Seguimiento y control. 

La Diputación Provincial,  a través del Departamento correspondiente, se reserva el 
derecho de seguimiento, inspección y control de las actividades subvencionadas, así 
como la petición de los documentos que considere necesarios.  De este modo, los 
beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el 
órgano concedente, las de control financiero que correspondan a la Intervención y las 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
N

N
55

27
N

EL
PS

76
G

EN
D

3T
Y2

ZH
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
gu

ad
al

aj
ar

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

77
 d

e 
20

5 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
mpestringana
Resaltado

mpestringana
Resaltado



Diputación de Guadalajara

previstas  en  la  legislación  del  Tribunal  de  Cuentas,  a  los  que  facilitarán  cuanta 
información les sea requerida al efecto.

DECIMONOVENA. - Protección de datos.

La Diputación Provincial de Guadalajara mantiene su compromiso de cumplimiento de 
la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la 
información,  con  el  objeto  de  garantizar  que  la  recogida  y  tratamiento  se  realiza 
conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de 
la normativa nacional vigente en la materia.

Se establece a continuación la información sobre la política de protección de datos de 
carácter personal, derivado de esta convocatoria de subvenciones: 

- Responsable del tratamiento: Diputación Provincial de Guadalajara.
- Dirección: Plaza de Moreno, número 10.
- Teléfono: 949 887500

Finalidad  del  tratamiento:  Los  datos  personales  incorporados  serán  utilizados 
exclusivamente para la gestión de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo 
y realización de Programas Sociales en la Provincia de Guadalajara y se conservarán 
mientras la legislación aplicable obligue a ello. 

Legitimación del tratamiento: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de un 
interés público o en el  ejercicio de poderes públicos conferidos al  responsable del 
tratamiento (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

Destinatarios de los datos: No están previstas cesiones de datos, ni  transferencias 
internacionales de datos. 

Derechos sobre el tratamiento de datos: Conforme a lo previsto en el RGPD, podrá 
solicitar a la Diputación Provincial de Guadalajara  -a través de su sede electrónica 
(https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0)-, el acceso, rectificación y supresión de 
sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de los mismos y a no ser  
objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, 
podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de 
Datos.

VIGÉSIMA. – Recursos.

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del  Régimen  Local,  el  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo en cuenta que no se podrá interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se hay producido la 
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Diputación de Guadalajara

desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

ANEXO I: SOLICITUD 

1. DATOS DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL 

Nombre  de  la  Organización  Sindical: ………...…………………………………………..
…..

NIF: ……………………………………………………………...
…………………………….....

Domicilio  social: …………………………………………………..………………………..
…...

Población:  ……………………………………………………..……….CP:  ……………...
……

Teléfono: ……………………………………………….
…………………………………………

Correo  electrónico:  …………………………………..
………………………………………….

2.  SE  APORTAN  NECESARIAMENTE  LOS  SIGUIENTES  DOCUMENTOS  PARA 
SOLICITAR DE LA AYUDA:

- Anexo I (Solicitud).
- Anexo II (Declaración Responsable).
- Anexo III (Ficha de Terceros).
- Anexo IV (Memoria explicativa del gasto para el que se solicita la subvención).
- Presupuestos  (en el caso de que el gasto no se haya realizado) o Facturas  (en el 

caso de que el gasto se haya realizado).
- Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.
- Certificado de encontrarse al corriente con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria.
- Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social.
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Diputación de Guadalajara

D/Dña.  ............................................................................................................................., 

con D.N.I. nº ..................................., en calidad de ........................................................., 

CONFIRMA que los datos y documentación que acompañan a la presente solicitud 

son  ciertos,  y  SOLICITA  que  le  sea  concedida  la  subvención  a la Organización 

Sindical que se refiere la presente solicitud.

En…………………..............……………., a…………de…………………………….de 2025

(Firma)

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE1 

D/Dña. ................................................................................., con D.N.I. nº ..................................., en calidad 

de..........................................., de la Organización Sindical ......................................,,,,,,,,,............................

................................................................................................................, con N.I.F. nº ...................................

DECLARA2

- Que  la Organización Sindical reúne los requisitos exigidos en las  normas reguladoras de esta 
convocatoria  y  que  todos  los  datos  consignados  en  la  presente  solicitud  son  ciertos, 
comprometiéndose a acreditar documentalmente los que se indican.

- Que no  se  encuentra  inhabilitada para  recibir  ayudas  o  subvenciones  de  la  Administración 
Pública y que no está incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  que  le  impida  obtener  la  condición  de 
beneficiario.

- Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Diputación Provincial.

- Que no es deudora por resolución de procedencia de reintegro.

SE COMPROMETE

- A comunicar a la Diputación Provincial cualquier solicitud, concesión y/o pago que se produzca 
con posterioridad a la presente solicitud.

- A cumplir las obligaciones establecidas en la presente convocatoria. 

AUTORIZA3

- A la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  a  verificar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
tributarias con la propia Excma. Diputación Provincial. 

En………………………..….………………………….……..…., a…….…de…………………………….de 2025

                                              Fdo.:
1 De conformidad con lo establecido en el art. 1.a) de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales:  
“el derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo  
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica.” Los participantes en esta convocatoria tendrán la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición sobre sus datos personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación  
de su identidad mediante fotocopia del DNI/NIE y por escrito, ante la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

2 En virtud de lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, tendrá la consideración de infracción muy grave la obtención de la subvención falseando las condiciones  
requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado, pudiendo ser sancionada con una multa pecuniaria proporcional del doble al triple de  
la cantidad indebidamente obtenida. Además, tal y como señala el artículo 4 de la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre: “ 1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 
2016/679 los datos serán exactos y, si fuere necesario, actualizados. 2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no será imputable al 
responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los datos  
personales, con respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos inexactos.”

3  El  artículo  5 de la  L.O.  3/2018,  de 5 de diciembre,  establece un deber  de confidencialidad en los  siguientes términos:  “1. Los responsables y  encargados del 
tratamiento de datos así como todas las personas que intervengan en cualquier fase de éste, estarán sujetas al deber de confidencialidad al que se refiere el  artículo 
5.1.f)  del  Reglamento (UE)  2016/679.  2. La obligación general  señalada  en  el  apartado  anterior  será  complementaria  de  los deberes  de secreto  profesional  de 
conformidad con su normativa aplicable. 3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun cuando hubiese finalizado la relación del  
obligado con el responsable o encargado del tratamiento.” 
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ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

 
 ANEXO III: SOLICITUD DE APERTURA/MODIFICACIÓN DE FICHA DE TERCERO

TIPO DE MOVIMIENTO

DATOS PERSONALES

NIF
NOMBRE / 

RAZÓN 
SOCIAL

CALLE Nº ESC
PL
T

CÓDIGO 
POSTAL

POBLACIÓN PROVINCIA

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2
C

O
R

R
E

O
 

E
LE

C
T

R
Ó

N
IC

O

DATOS BANCARIOS

NÚMERO DE CUENTA IBAN (24 DÍGITOS)

E S

En………………………………..................................…..………, a…………de…………………….
………..de 2025

       Vº Bº datos bancarios                                                                            EL TITULAR

  
                   

 Fdo.: ________________________

      (Sello y firma entidad bancaria)                                                                    (Sello y firma)

De conformidad con los artículos 6, 7, 8 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y del artículo 6 de la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos de que el responsable del tratamiento de sus datos de carácter personal es la Diputación Provincial de Guadalajara y serán tratados con la finalidad de gestionar su 
solicitud y en su caso, la gestión de las relaciones con ustedes como proveedor o posible proveedor, la solicitud de presupuestos y la contratación de servicios en su caso, así como disponer de un 
archivo de proveedores de cara a eventuales colaboraciones futuras. Se le informa que la Diputación de Guadalajara accederá a los datos del solicitante con estas mismas finalidades descritas.

El proveedor, que en virtud de la prestación de sus servicios tuviese acceso a los datos personales incluidos en los ficheros, declara conocer y hacerse responsable del deber de secreto profesional y  
confidencialidad respecto de los mismos, y del cumplimiento de las normas de seguridad y protección de datos establecidas por la Diputación Provincial de Guadalajara, obligaciones que subsistirán  
aun después de finalizar sus relaciones con el organismo responsable del fichero. En todo caso, el proveedor se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 28 del  
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la  
libre circulación de estos datos.

La base legal que permite legitimar este tratamiento es el consentimiento prestado por usted para el tratamiento de los datos al aplicar al concurso o pliego/rellenar la ficha de inscripción procedente. Le  
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Diputación de Guadalajara

informamos, asimismo, de que sus datos serán conservados durante el tiempo necesario para dar cumplimiento a la finalidad para la que dicha información es recabada.

No obstante lo anterior, la Diputación Provincial de Guadalajara garantiza al titular de los datos la revocación de su consentimiento para el tratamiento de los mismos y el ejercicio de los derechos de  
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y sol icitar la portabilidad de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, dirigirse mediante comunicación escrita, acompañada  
de DNI, a la siguiente dirección: Plaza Moreno nº10 – 19001 Guadalajara, o al correo electrónico: dpd@dguadalajara.es. Puede usted obtener información ampliada sobre protección de datos visitando 
nuestra página web: www.dguadalajara.es.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
_______________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO IV: MEMORIA EXPLICATIVA DEL GASTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

La Organización  Sindical  ……………………………………….......................................………,  con 

NIF nº…………….……...., solicita la presente subvención para a sufragar los siguientes gastos: 

GASTO CUANTÍA

Orientación laboral.

Salud laboral.

Asesoría jurídica.

Negociación colectiva, formalización de convenios y conflictos laborales.

Asesoramiento y defensa de los trabajadores.

Negociación de ERES.

Actos ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Acciones formativas.

Campañas divulgativas.

Personal.

Manutención y desplazamientos.

Alquiler,  limpieza,  calefacción,  agua,  electricidad,  comunicaciones, 
mantenimiento y otros similares.

Suministros de material fungible y gastos de renting.

Adquisición de material y pequeño equipamiento no inventariable.

Adquisición de medios de prevención (EPIs).

Gastos de publicidad, información y difusión de las actividades propias de la 
Organización Sindical.

Cuotas de mantenimiento de plataformas on-line.

GASTOS TOTALES

Declaro  que el  IVA soportado  contenido  en  los  Presupuestos,  Facturas  o  Recibos  SI  es 
deducible para este beneficiario. En caso contrario, se marca la siguiente casilla:

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. 
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Diputación de Guadalajara

 NO es deducible para este beneficiario.

En Guadalajara, a ………. de ……………………..…………………………..……………… de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. ……………………………………………………

__________________________________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO V: MODELO DE JUSTIFICACIÓN

D/Dña. ................................................................................., con D.N.I. nº ..................................., en calidad 

de................................................, de la Organización Sindical …...................................................................

................................................................................................................, con N.I.F. nº ...................................

DECLARA

Primero.- Que la Organización Sindical ha aceptado, mediante su participación en esta convocatoria, la 
subvención concedida por la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

Segundo.- Que ha cumplido la finalidad para la que se le concedió la ayuda, en los términos establecidos 
en la Convocatoria.

Tercero.- Que, de conformidad con lo establecido en la Base 48 de Ejecución del Presupuesto 2025 de 
Diputación Provincial de Guadalajara, los gastos totales del Programa/Actividad subvencionada a la fecha 
de presentación de la documentación justificativa son los que siguen:

Proveedor (*1) Concepto (*2) Fecha Emisión Fecha Pago Importe

TOTAL

En el caso de Gastos de personal: (*1) Trabajador (*2) Nómina, Seguros Sociales, IRPF…

SE APORTAN NECESARIAMENTE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DE 
LA SUBVENCIÓN:
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Diputación de Guadalajara

- Anexo V (Modelo de Justificación).
- Anexo VI (Gastos subvencionables asociados a la actividad).
- Anexo VII (Memoria de actividades realizadas).
- Anexo VIII (Informe de los resultados obtenidos). 
- Facturas. 
- Documentos acreditativos del pago de las facturas.
- Certificado de encontrarse al corriente con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
- Certificado de encontrarse al corriente con la Seguridad Social.
- Anexo Publicidad.
-

En Guadalajara, a ………. de ……………………………………….………………………………………de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. ……………………………………………………

____________________________________________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO VI: GASTOS SUBVENCIONABLES ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD 

D/

Dña...................................................................................................................................................................

.................................................., con D.N.I. nº ....................................., representante de la Organización 

Sindical................................................................................................, con N.I.F. nº......................................, 

DECLARA

Primero.- La veracidad de los datos que se contienen en la Memoria adjunta y en la cuenta justificativa 
que se incluye a continuación.

Segundo.- Que se ha cumplido el objetivo y realizado la actividad que fundamenta la concesión de la  
subvención.

Tercero.- Que se encuentra al corriente en sus obligaciones con la Diputación Provincial.

Cuarto.-  Que no  se  encuentra  inhabilitada  para  recibir  ayudas  o  subvenciones  de  la  Administración 
Pública y no está incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

Quinto.-  Que  no  ha  solicitado/recibido  ayudas  o  subvenciones  con  el  mismo  objeto  de  cualquier 
Administración o Entidad Pública o, por el contrario, ha recibido las siguientes:

Organismo Importe Solicitado * Importe Concedido *
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Diputación de Guadalajara

        

*Cumplimentar solo una de estas dos columnas, conforme al estado de la ayuda en esta fecha.

Sexto.- Que el importe de la subvención concedida, junto con el resto de las subvenciones si las hubiera, 
no supera el coste de la actividad subvencionada.

Séptimo.-  Que el  IVA soportado  contenido  en  los  justificantes  de  gastos  SI  es  deducible  para  este 
beneficiario. En caso contrario, se marca la siguiente casilla:

 NO es deducible para este beneficiario.

Octavo.- Que la relación de las Facturas y/o Justificantes con cargo a la subvención concedida son las 
siguientes:

Nº Orden Proveedor (*1) Nº Factura (*2) Concepto (*3) Fecha Emisión Fecha Pago Importe

TOTAL

En el caso de Gastos de personal: (*1) Trabajador (*2) Mensualidad… (*3) Nómina, Seguros Sociales, IRPF…

En………………….…….........................................................………, a………de………………………de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: …………………………………………………………..

____________________________________________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO VII: MEMORIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

Primero.- La Organización Sindical ……………………………………………………………………, 

con NIF nº…………….….., está constituida al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 

agosto, de libertad sindical.

Segundo.-  Esta  Organización  ejerce  su  actividad  en  la  provincia  de  Guadalajara, 

representando a los trabajadores o funcionarios de los siguientes sectores (señálese lo que 

proceda): 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

 Todos los sectores.

 Sector/Sectores:  …………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………...

Tercero.- Durante el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre  

de 2025, se han llevado a cabo las siguientes actividades sindicales (señálense las actividades 

desarrolladas con cargo a la subvención obtenida de la Diputación Provincial):

 Orientación laboral.

 Salud laboral.

 Asesoría jurídica.

 Negociación colectiva, formalización de convenios y conflictos laborales.

 Asesoramiento y defensa de los trabajadores.

 Negociación de ERES.

 Actos ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

 Acciones formativas.

 Campañas divulgativas.

 Mantenimiento de la propia Organización Sindical (gastos corrientes).

En Guadalajara, a ………. de ………………………………………………………………… de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. ……………………………………………………

____________________________________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANEXO VIII: INFORME DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS

Primero.-  La  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  ha  concedido  a  la  Organización  Sindical  

………………………………………………………………………………..……………….., con NIF nº ………………..……….., 

una  ayuda  de  ……………………………………………………………………………………………………………...…….  €, 

que ha destinado a sufragar los gastos señalados, habiéndose obtenido los resultados que se 

indican:
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Diputación de Guadalajara

GASTOS

 Orientación laboral. Mantenimiento de la propia Organización Sindical (gastos corrientes):

 Salud laboral.  Personal.

 Asesoría jurídica.  Manutención y desplazamientos.

 Negociación  colectiva,  formalización  de  convenios  y 

conflictos laborales.

 Alquiler, limpieza,  calefacción,  agua,  electricidad,  comunicaciones,  mantenimiento y 

otros similares.

 Asesoramiento y defensa de los trabajadores.  Suministros de material fungible y gastos de renting.

 Negociación de ERES.  Adquisición de material y pequeño equipamiento no inventariable.

 Actos ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  Adquisición de medios de prevención (EPIs).

 Acciones formativas.  Gastos  de  publicidad,  información  y  difusión  de  las  actividades  propias  de  la 

Organización Sindical.

 Campañas divulgativas.  Cuotas de mantenimiento de plataformas on-line.

RESULTADOS OBTENIDOS

Segundo.- La ayuda ha favorecido el desarrollo de la actividad sindical de esta Organización, 

habiéndose financiado (señálese lo que proceda):

 El 100% del importe solicitado.  Parcialmente el importe solicitado

En Guadalajara, a ………. de ……………………..…………………………….………………………………………… de 2025

EL REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. ……………………………………………………

____________________________________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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Diputación de Guadalajara

19.-  EXPEDIENTE  83/2025.  RESOLUCIÓN  CONVOCATORIA  PARA  LA 
ACTUALIZACIÓN  DE  2025   DEL  CATÁLOGO  DE  “RED  CULTURAL  DE 
GUADALAJARA 2024/2027”.

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 14 de enero pasado, la Junta de 
Gobierno de la Diputación aprobó la convocatoria para la actualización de 2025 del 
Catálogo de la Red Cultural de Guadalajara vigente en el período 2024-2027 con el fin 
de que aquellos artistas, compañías o grupos que ya figuraran en él pudieran anular o 
modificar sus propuestas, y para que, quienes no constaran en él, pudieran solicitar su 
incorporación al mismo, en cumplimiento de la norma 4ª de la convocatoria que reguló 
la creación del Catálogo “La Red Cultural de Guadalajara 2024-2027”, publicada en el 
BOP nº 14, de 25 de enero de 2024.

La  citada  convocatoria  de  actualización  para  2025  de  la  Red  Cultural  de 
Guadalajara fue, a su vez, publicada en el BOP número 15, de 23 de enero de 2025, 
habiéndose recibido en tiempo y forma un total de 66 solicitudes para actualizar datos 
de propuestas que ya formaban parte del catálogo y/o para incorporarse por primera 
vez al mismo en su actualización de 2025.

De acuerdo con lo que determina la base octava que regula esta convocatoria, 
con fecha 11 de marzo se ha reunido la Comisión de Selección de Propuestas que, 
tras aplicar las exigencias y criterios de selección contemplados en las bases segunda, 
tercera y sexta, ha realizado la propuesta final  de catálogo de La Red Cultural  de 
Guadalajara actualizado para 2025, conforme se documenta en el acta de la Comisión 
que forma parte del expediente.

En  consecuencia  con  lo  anterior  y  como  Diputada  Delegada  de  Cultura  y 
Educación y Presidenta de la citada Comisión, que según la norma octava de las que 
han regulado esta convocatoria ha actuado como órgano instructor y colegiado.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- “Aprobar la actualización para 2025 del catálogo de La Red Cultural de 
Guadalajara 2024/2027 que estará integrado por los siguientes artistas, compañías o 
grupos, ordenándose la relación por los géneros artísticos establecidos en la base 3ª:
Artistas y/o grupos y/o espectáculos que no figuraban en el catálogo y que se   
propone incorporar a él por cumplir las condiciones exigidas en las normas:
A/ FOLKLORE  

- Grupo ALMIREZ
- Josema  Pizarro  (Espectáculo:  Navidad  Renacentista.  Villancicos 

españoles)

B/ TEATRO

- 156 PRODUCCIONES S.L. (Espectáculo: Caperucita Roja, el bosque 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

te necesita)

C/ BANDAS, CORALES, POLIFONÍA Y MÚSICA CLÁSICA

- Coro Femenino de Guadalajara - WoMusic ChoiR 
- Meraki Vocal Experience
- Banda Municipal de Música de Sacedón
- Arriaca Ensemble

D/ SOLISTAS Y GRUPOS DE MÚSICA  

- DAIQUIRI SHOW
- Dumbledore Band
- STRINGWOOD (Rock Band)
- URBE NOPAL
- DOBLE O NADA
- Beautiful Papitos
- SÓNICO Professional
- HERMANOS ABASCAL
- CHARANGA LOS COLIRROJOS
- Breathing Again
- The Underdogs
- CARMEN VICTORIA VIOLINISTA
- SHOCK (Banda de rock)
- Trío Hayara
- Ana Yela y José Luis Serrano
- Nuria Gómez
- NUEVA OLA
- SUPER MOON BAND
- Acústico Daniel Salinas & Eduardo Bravo
- SANDUNGUEO Macrodiscomóvil
- Dúo Di-fussion & Brianda Olmos

F/ ANIMACIÓN  

- VirMon Parties
- ZUBBA BATUCADA
- BABEL KIDS

G/ MAGIA Y OTROS ESPECTÁCULOS  

- FOTOLANGA (Proyección de vídeos en time-lapse)
- Espectáculos Magicómicos "Calvoroto" (Magia)
- Payasos Desastre (Dúo de payasos)
- La Escuela Rockera de Dumbledore (Espectáculo familiar —Música en 

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

directo y teatro inspirado en Harry Potter—)
- CIMA —Círculo de Ilusionistas y Magos Alcarreños— (Magia  e 

ilusionismo)
- Rosalía  Díaz  (Recital  EN  FEMENINO  —Literatura  de  escritoras 

españolas—)
- ASOCIACION  CULTURAL  MEDIOAMBIENTAL  QUER  (ACMAQ) 

(Espectáculo narrativo-infantil: Pitas y sus amigos)

Artistas  y/o  grupos  que  ya  figuraban  en  el  catálogo  y  que  han  solicitado 
modificar total o parcialmente sus datos o incorporar nuevos espectáculos y que 
se propone incorporar al catálogo de la Red Cultural por cumplir las condiciones 
exigidas en las normas:

A/ FOLKLORE
- Gaiteros MIRASIERRA
- LA TRADICIÓN ORAL
- Grupo Folk LAS COLMENAS
- GRUPO DE BAILES TRADICIONALES "LA PICOTA"

B/ TEATRO

- EL TINGLAO – La Nave Karnak
- DR. SAPO
- Capitán Maravilla Productions
- PARANOIA TEATRO
- T.A.C. (Teatro Adulto de Cabanillas del Campo)

D/ SOLISTAS Y GRUPOS DE MÚSICA

- Rock RIALTO
- SANTA COMPAÑA
- DESORDEN
- BANDERA NEGRA
- Discomóvil IMSOMNIO
- Discomóviles GUADASONIDO
- Discomóvil INFINITY
- Discomóvil NO LIMIT

F/ ANIMACIÓN

- LA NAVE KARNAK (Espectáculo: Somos unos piratas)

G/ MAGIA Y OTROS ESPECTÁCULOS

Diputación de Guadalajara
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- El Retablo de la Ventana (TITIRITEANDO - Cuentacuentos + Taller)
- MAGOPINI (Magia)
- Luigi Calvorotto (Magia y humor)
- Cuentos de Titania (Espectáculo: CD, el vampiro desdentado)
- Andrés Beladíez (Espectáculo:  Cubus  —instalación  multimedia 

interactiva—)
- Adrián Vega (Magia)
- Marta Marco Alario & Guillermo Chicharro (Espectáculo:  Mujeres  de 

boca grande —Música y poesía—)

ARTISTAS Y GRUPOS QUE YA FORMABAN PARTE DE LA RED CULTURAL DE 
GUADALAJARA PARA EL PERÍODO 2024-2027
Conforme determina el punto 1 (Objeto) de la convocatoria que regula la actualización 
para 2025 del catálogo de la Red Cultural de Guadalajara para el período 2024-2027, 
todos los artistas y grupos que ya formaban parte de esta Red y para este período que 
no han solicitado ser excluidos ni modificados sus datos, continuarán formando parte 
de la misma.

SOLICITUDES EXCLUIDAS:
Solicitudes  que  la  Comisión  de  Selección  propone  excluir  por  los  motivos  que 
seguidamente se detallan:

- QUADROPHENIA Asociación Cultural (Dos solicitudes, una referida al 
festival  “Guadasoul”  y  otra  a  “La  Movida  Alcarreña).  Se  propone  la 
exclusión de ambas en tanto en cuanto no se trata de espectáculos 
que se ofrece para que puedan ser contratados, sino de actividades 
que  organiza  esta  asociación  y  que  tienen  ya  lugar  y  fecha  de 
celebración.  Sin  duda  se  trata  de  dos  actividades  loables  y  que  la 
comisión de valoración estima muy interesantes, pero no procede su 
inclusión en este catálogo al ser su fin el de dar a conocer artistas, 
grupos y espectáculos producidos en la provincia para facilitar y apoyar 
su contratación.

- PLATINUM FESTIVAL. Se propone excluir esta propuesta porque no 
ofrece un espectáculo concreto sino la organización y contratación de 
un evento indefinido, como si de una empresa de servicios o de una 
agencia de contratación se tratara y no de un artista, grupo o colectivo 
que ofrece un espectáculo determinado.

- ASOCIACIÓN SOUND FESTIVAL. Se propone excluir igualmente esta 
propuesta  porque  no  ofrece  un  espectáculo  concreto  sino  la 
organización y contratación de un evento indefinido, como si de una 
empresa de servicios o de una agencia de contratación se tratara y no 
de un artista, grupo o colectivo que ofrece un espectáculo determinado.

SEGUNDO.-  Ordenar  la  publicación  de  este  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia a efectos de publicidad y de notificación a los solicitantes.
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TERCERO.- Encomendar a los servicios técnicos de esta Diputación, especialmente a 
los  de  Cultura  e  Informática,  la  actualización  para  2025  del  catálogo  de  La  Red 
Cultural de Guadalajara 2024-27, incorporándose a él los nuevos datos derivados de 
las solicitudes presentadas en la  convocatoria  de referencia  y  aprobadas por  este 
acuerdo, debiéndose publicar la nueva versión del citado catálogo en el mismo lugar y 
con idéntico acceso a como hasta ahora ha aparecido en la página web institucional 
de esta Diputación Provincial.

20.-  EXPEDIENTE  5655/2025.  APROBACIÓN  JUSTIFICACIÓN  PARCIAL 
SUBVENCIÓN DIRECTA CONCEDIDA A LA ASOCIACIÓN ASTROGUADA. 

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que  visto  el  expediente  de  justificación  de 
subvención  directa  de  la  Presidencia  a  la  Asociación  Astroguada,  concedida  por 
Resolución  nº  11776,  de  18/11/2024,  al  amparo  de  la  Ordenanza  específica  de 
subvenciones  directas  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  tramitado  e 
informado favorablemente por la Directora de los Servicios Económicos y Consorcios.

Visto que la cuenta justificativa fue presentada fuera del plazo de justificación 
establecido en la Resolución.

Vista la  base 48.7 de las Bases de Ejecución del  Presupuesto para el  año 
2024, en la que se indica que “si la documentación de la justificación de la subvención 
fuera  presentada  fuera  de  plazo  por  parte  de  la  entidad  beneficiaria,  y  siendo 
examinada  la  misma por  el  Servicio  correspondiente,  cumpliera  con  los  requisitos 
establecidos  de  presentación  de  documentación  justificativa  en  su  respectiva 
convocatoria o en estas BEP, se remitirá la misma con el informe del Jefe de Servicio 
y el informe de fiscalización a la Junta de Gobierno para su aprobación, si procede, lo 
que supondrá la convalidación de las actuaciones practicadas”.

Visto el informe de Intervención, remitido en cumplimiento de los artículos 213 y 
siguientes del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el que queda constancia que la 
documentación justificativa está completa,

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

ÚNICO. Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  que  se  relaciona  a 
continuación, y por el importe que se indica en la misma:

Gestiona Beneficiario NIF Subvención Subvención Subvención 
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concedida justificada que pagar
5655/2024 ASOCIACIÓN ASTROGUADA G19330844 7.500,00 5.625,00 5.625,00

21.-  EXPEDIENTE  953/2024.  PÉRDIDA  DE  DERECHO  AL  COBRO  DE  LA 
SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  D.  IVÁN  SOLTÁN  AL  AMPARO  DE  LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE APOYO AL SECTOR APÍCOLA DE LA 
PROVINCIA, AÑO 2024.

El Sr. Presidente da cuenta de que la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria 
celebrada el día cinco de marzo de dos mil veinticuatro, aprobó esta convocatoria de 
subvenciones, cuyo extracto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 
55, el día 18 de marzo de 2024.

De conformidad con las normas reguladoras de la citada convocatoria, la Junta 
de Gobierno de la Diputación aprobó la resolución provisional del procedimiento de 
concesión de subvenciones el 21 de mayo de 2024, publicándose en el BOP núm. 105 
de 3 de junio.  La resolución definitiva,  por  su parte,  se aprobó por  Decreto de la 
Presidencia núm. 2024-7711, de 1 de julio de 2024 (BOP núm. 128, de 5 de julio de 
2024). El importe de las subvenciones concedidas ascendió a 99.999,58 €.

 En  fecha  17  de  diciembre  de  2024,  se  emite  un  primer  informe  con  la 
justificación favorable de 84 beneficiarios, por un importe de 81.957,42 €.

En la segunda justificación (de los 19 beneficiarios restantes),  ha habido 12 
justificaciones favorables, 5 que han sido presentadas fuera de plazo, 1 beneficiario 
cuya justificación ha resultado desfavorable y  1 beneficiario  que no ha presentado 
justificación alguna. La cuantía justificada ha sido 16.131,47 €.

El  importe  total  de  la  suma  de  las  justificaciones  presentadas  (primera  y 
segunda justificación), asciende a 98.088,89 €.

El beneficiario enumerado a continuación, no ha presentado la documentación 
justificativa de la subvención:

Nº
EXPEDIENT

E
NIF BENEFICIARIO

IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA (€)

IMPORTE 
JUSTIFICAD

O (€)

VALORACIÓN 
TÉCNICA

9
8

2391
Y1990104

C
IVÁN SOLTÁN 992,11 0 NO JUSTIFICA

Vistos  los  informes  preceptivos  y  al  amparo  de  la  Ordenanza  General 
Reguladora  de  la  Concesión  de  Subvenciones  aprobada  por  el  Pleno  de  la 
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Corporación Provincial el 16 de junio de 2021 y publicada en el BOP núm. 172 de 7 de 
septiembre de 2021.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

PRIMERO.- Acordar la pérdida del derecho a cobro de IVÁN SOLTÁN, con NIF núm. 
Y1990104C, ya que no ha acreditado la realización de la actividad, ni el cumplimiento 
de la finalidad que determinó la concesión de la subvención, al no haber presentado la 
documentación justificativa dentro del plazo establecido al efecto.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

22.- EXPEDIENTE 5268/2023. PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO DEL PREMIO 
OTORGADO  A  Dª  LAURA  CRUZADO  DOMINGO  AL  AMPARO  DE  LA 
CONVOCATORIA DE PREMIOS MUJER EMPRENDEDORA 2023.

El Sr. Presidente da cuenta de que  por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 31 de octubre de 2023 se otorga a Laura Cruzado Domingo,  4º premio de la 
categoría de Premio al Emprendimiento Rural en la Convocatoria de los Premios Mujer 
Emprendedora 2023.  Dado el  incumplimiento  de la  obligación  de justificar  este de 
conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el procedimiento de concurrencia competitiva, se inicia, mediante 
acuerdo de la Junta de Gobierno de esta institución de fecha 11 de febrero de 2025, el 
inicio de expediente de pérdida del derecho al cobro de la subvención. Para garantizar 
el trámite de audiencia, se concede a la interesada un período de alegaciones, sin que 
ésta  haya  aportado  documento  o  alegación  al  respecto  en  dicho  período.  En 
consecuencia, visto el informe de la Jefa de Servicio de fecha 19 de marzo de 2025.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.  -  Aprobar  el  expediente  de  pérdida  del  derecho  al  cobro  del  premio 
concedido  a  Laura  Cruzado  Domingo,  con  NIF  03134037B,  en  el  marco  de  los 
Premios Mujer Emprendedora 2023.

Segundo.  - La resolución del procedimiento de pérdida del derecho al cobro de la 
subvención se basa en los mismos fundamentos que determinaron la aprobación del 
expediente de inicio de éste, conforme a lo establecido en el artículo 98.1 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio que desarrolla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de subvenciones, al no aportar la beneficiaria ninguna alegación o documento 
en el período que se le ha concedido al efecto.

Tercero. - En base a lo anterior, dejar sin efecto la resolución de concesión contenida 
en el punto Dos.4 del acuerdo adoptado para la resolución de los “PREMIOS MUJER 
EMPRENDEDORA 2023”, aprobada en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno de 
fecha 31 de octubre de 2023 y ordenar el archivo de las actuaciones contenidas en 
dicho expediente.

Cuarto. - Dar traslado al beneficiario, en aplicación de los artículos 21.1 y 40.1 de la 
Ley  39/2015,  del  acuerdo  de  pérdida  del  derecho  al  cobro  de  la  subvención, 
indicándole que según lo previsto en el Art. 114.g) de la citada Ley y en el Art. 42.5 de 
la LGS, la resolución de este procedimiento pone fin a la vía administrativa.

23.-  EXPEDIENTE  4241/2022. RESOLUCIÓN  EXPEDIENTE  DE  REINTEGRO 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA A GREEN SIRE GOLF, S.L., PARA EL FOMENTO DEL 
EMPLEO Y LA INICIATIVA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA, AÑO 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que  por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
fecha 13 de diciembre de 2022 se concede a Green Sire Golf S.L., N.I.F. B19322957, 
subvención de 3.780,00 € mediante Resolución de la convocatoria de subvenciones 
para  el  fomento  del  empleo  y  la  iniciativa  emprendedora  en  la  provincia  de 
Guadalajara, año 2022. Dado el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
obtención de la ayuda, así como incumplimiento parcial de actividad y no adopción del 
comportamiento  que  fundamenta  la  concesión  de  la  subvención,  se inicia  el 
expediente correspondiente al reintegro total de la referida subvención por acuerdo de 
la  Junta  de  Gobierno  de  fecha  11  de  febrero  de  2025.  Concluido  el  período  de 
alegaciones, sin que el interesado haya aportado documento o alegato al respecto y, 
visto el informe de la Jefa de Servicio de fecha 19 de marzo de 2025.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Resolver el procedimiento de Reintegro total de la referida subvención en 
los mismos términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento, según lo 
establecido en el artículo 98.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio que desarrolla 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, al no aportar la entidad 
beneficiaria ninguna alegación o documento en el período  que se le ha concedido al 
efecto.

Segundo.- Aprobar la pérdida del derecho al cobro de la cantidad concedida y no 
abonada (1.890,00 €) así como el reintegro total de la subvención concedida y 
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abonada (1.890,00 €), otorgada a Green Sire Golf S.L., conforme a la Resolución de 
la Convocatoria de subvenciones para el Fomento del Empleo y el Autoempleo en la 
Provincia, Año 2022, Línea 2 Modalidad A, aprobada por la Junta de Gobierno de esta 
Institución en sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2022.

Tercero.- La causa del inicio del procedimiento de reintegro total de la subvención es 
el  incumplimiento parcial de actividad y no adopción del comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención por parte del beneficiario, conforme a lo 
establecido en el apartado 1.b) del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, en el apartado 1 del art. 91 del Reglamento que desarrolla 
la citada ley y en la base decimoctava de la Convocatoria.

Cuarto.-  El  importe  a  reintegrar  por  Green  Sire  Golf  S.L.  será  de  DOS  MIL 
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (2.056,18 €) que se 
corresponden con la suma del importe de la subvención concedida y abonada, 
1.890,00 €, más el  correspondiente interés de demora,  en este caso  166,18 €, 
calculado desde el momento del pago de la subvención (25 de enero de 2023) hasta la 
fecha  en  la  que  se  acuerde  la  procedencia  del  reintegro  y  se  dicte  resolución  al 
respecto (25 de marzo de 2025), según lo estipulado en el artículo 37 de la LGS. Se 
incorpora  en  tabla  adjunta,  el  desglose  del  cálculo  de  los  intereses  de  demora 
aplicables en materia de subvenciones en el período de cómputo que establece dicho 
artículo, considerando que, de conformidad con el Art. 38.2 de la LGS, se aplicará, 
sobre el principal de la deuda, el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
ciento:

Desde Hasta Días
Capital 

acumulado
% Interés 
legal+25%

Total 
Intereses

25/01/2023 31/12/2023 341 1.890,00 4.0625% 71,73 €

01/01/2024 31/12/2024 366 1.890,00 4.0625% 76,78 €

01/01/2025 25/03/2025 730 1.890,00 4.0625% 17,67 €

Capital:  1.890,00 €                                                                                  

Total Intereses:   166,18 €                                                                       

TOTAL A REINTEGRAR:  2.056,18 €                                               

Quinto.- El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá  por lo dispuesto en 
el  artículo 42 de la LGS, el  artículo 94 del  RLGS y por las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común contenidas en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Sexto.- Dar traslado al beneficiario, en aplicación de los artículos 21.1 y 40.1 de la Ley 
39/2015,  de  los  términos  del  acuerdo  de  procedimiento  de  Reintegro  Total  de  la 
cantidad concedida, indicándole que según lo previsto en el Art. 114.g) de la citada 
Ley y en el Art. 42.5 de la LGS, la resolución de este procedimiento de reintegro 
pone fin a la vía administrativa.

Séptimo.- Notificar a Green Sire Golf S.L. la Resolución del presente procedimiento, 
según lo estipulado en el Art. 94.5 del RGLS, requiriéndole para realizar el reintegro 
correspondiente en el plazo y forma que establece la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento  General  de  Recaudación  y  que  desarrolla  la  citada  Ley.  Conforme a 
éstos, los plazos de ingreso en período voluntario serán:

-Recibida esta notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,  desde la  fecha de 
recepción de la misma hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

-Recibida esta notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la misma hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

24.-  EXPEDIENTE  264/2024.  DESESTIMACIÓN  SOLICITUD  MODIFICACIÓN 
SUSTANCIAL PRESUPUESTO APROBADO AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES ANTICIPADA PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO 2024.

El Sr. Presidente da cuenta de que en relación con el expediente de solicitud de 
modificación presupuestaria sustancial relativa al proyecto “Prevención de violencia de 
género  y  embarazo  adolescente  en  el  marco  de  la  Educación  Sexual  Integral  en 
docentes y estudiantes de nivel secundaria de San Juan de Lurigancho, Lima – Perú” 
financiado  en  la  convocatoria  de  subvenciones  a  Proyectos  de  cooperación  al 
desarrollo 2024,  y, después de haber remitido aceptación de la ayuda aprobada, se 
registra  escrito  de  la  entidad  en  el  que  solicitan  la  modificación  sustancial  del 
presupuesto aprobado sin motivar  dicha petición o refiriendo  que,  al  no obtener la 
subvención complementaria, la entidad se ve obligada a redistribuir recursos internos 
para no comprometer los objetivos principales del proyecto.

Visto ésta, la Sra. Jefa de Servicio de Bienestar Social y Empleo, emite informe 
con fecha 21 de marzo de 2025 con el siguiente tenor literal:

Antecedentes:  
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Diputación de Guadalajara

1.- La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial en su reunión de fecha 25 de 
junio  de  2024  acordó  la  concesión  definitiva  de  una  subvención  Asociación  de 
investigación  y  especialización  sobre  temas  iberoamericanos  (AIETI)  ,  NIF: 
G288831915, por importe de 30.000,00 €, para la ejecución del proyecto” Prevención 
violencia de género y embarazo adolescente en el marco Educación Sexual Integral en 
docentes y estudiantes de nivel secundaria de San Juan Lurigancho, Lima, Perú”, en 
el marco de la convocatoria anticipada de subvenciones a proyectos de Cooperación 
al desarrollo 2024.

2.-  En  la  formulación  del  referido  proyecto,  se  incluía  cuadro  de  financiación  y 
presupuesto desglosado, el cual forma parte del proyecto aprobado en la Resolución 
de la convocatoria.

3.-  Una  vez  publicado  el  resultado  de  la  Resolución  definitiva  de  la  referida 
Convocatoria, la entidad beneficiaria acepta la subvención concedida confirmando la 
ejecución del proyecto, mediante escritos con Registros 2024-E-RE-9039 y 2024-E-
RE-9059 de fecha 16 de julio de 2024. 

4.- Con Registro nº 2024-E-RE-16544 de fecha 9/12/2024, AIETI presenta un escrito 
en el que refiere que, por error material, en la matriz de planificación (2.3.1) y el en la  
tabla del cronograma (2.3.2.) se han redactado metas y zonas de intervención que 
difieren  de lo  aprobado  en el  2.2  del  formulario  Población  beneficiaria  directa  (36 
docentes  y  1290 estudiantes)  e  indirecta  (200  padres/madres/apoderados),  lo  cual 
prevalecerá  para  la  ejecución  del  proyecto.  La  explicación  de  este  error  material 
responde a que el mismo proyecto inicialmente fue planificado para un periodo de dos 
años y en tres distritos de Lima (San Juan de Lurigancho, Breña y Carabayllo), sin 
embargo, se adaptó a la presente convocatoria. Se indica también que, en relación a 
la  partida  de  Personal  local,  subpartida  de  promotora  se  propone  trasladar  este 
importe  3600  a  la  partida  de  Asistencia  Técnica,  reduciendo  la  partida  de  PL de 
15600€ a 12.000€; e incrementando la partida 7 de Asistencia Técnica, la cual pasaría 
de 8630,50 a 12230,50.

5.- Se constata que el referido escrito se limita a exponer una serie de hechos entre 
los que parece referirse una modificación del calendario de ejecución del proyecto, así 
como de alguna de las partidas presupuestarias aprobadas, a lo que se añaden los 
errores cometidos en la matriz de planificación y cronograma de la memoria inicial. Sin 
embargo,  en  el  escrito  no  se  concretan  cuáles  son  efectivamente  los  cambios 
solicitados ni se justifican adecuadamente los hechos que motivan estas solicitudes de 
modificaciones.  Por  tanto,  se  efectúa  requerimiento  de  subsanación  del  mismo 
mediante notificación efectuada con Registro nº 2024-S-RE-12696 de 10/12/2024.

6.- La entidad beneficiaria aporta escrito con Registro   de fecha 23/12/2024 en el que 
solicita  la  modificación  del  presupuesto  aprobado  inicialmente;  esta  solicitud  se 
justifica  en  que  debido  a  circunstancias  a  circunstancias  externas  afectarían  el 
financiamiento  previsto  en  la  formulación.  Por  ello  proponemos  la  siguiente 
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Diputación de Guadalajara

modificación  presupuestaria:  1.-  En  la  Partida  de  Personal:  Inicialmente  se  había 
aprobado  la  cantidad  de  15600€  esta  partida  comprende  los  conceptos  de 
Coordinación  12000  y  Promotora  por  3600.  Este  cambio  se  justifica  en  que  al 
momento de la formulación se contaba con un posible financiamiento complementario, 
que a la fecha se ha desestimado. Por lo que se propone trasladar a la partida de 
Asistencia técnica el monto destinado al concepto de Promotora, así como el monto 
cofinanciado. 2.- En la Partida de Personal Expatriado: Se propone incrementarla de 
2000€ a 2700€, debido a la reducción del concepto de viaje de personal expatriado, 
esta modificación no afectaría el objetivo, ni el viaje del personal expatriado. 3.- En la 
Partida de Funcionamiento y Asistencia Técnica: Se incrementa de 8630€ a 12330€ 
debido al traspaso del concepto promotora por 3600€. Este cambio se justifica en que, 
al no obtener la subvención complementaria, la entidad se ve obligada a redistribuir 
recursos internos para no comprometer los objetivos principales del proyecto. 4.- En la 
partida de Viajes, alojamientos y dietas: Se propone reducir de 1369€ a 669€; ya que 
el concepto de viaje y dietas de personal expatriado se reduce de 1000 a 300 euros.

Fundamentos de derecho  

1.- La norma decimoctava de la Convocatoria de referencia establece, en su apartado 
2,  que  “Se  necesitará,  además,  la  autorización  previa  y  expresa  de  la  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara,  para  cualquier  modificación  sustancial  de  un  proyecto, 
entendiendo por tal aquella que afecte:

- A los objetivos del mismo
- A las actividades programadas
- La población beneficiaria
- La zona de ejecución
- El plazo de ejecución
- Diferencias presupuestarias superiores al 20% entre capítulos de gasto de la 

misma aplicación presupuestaria.

Las  solicitudes  de  modificaciones  sustanciales  del  proyecto  deberán  estar 
suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a la aparición 
de las circunstancias que las justifiquen. En el plazo máximo de 2 meses desde la 
solicitud de modificación,  se enviará  a la  ONGD la correspondiente autorización o 
denegación.”

2.- Además, en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones  establece  que,  una  vez  recaída  la  resolución  de  concesión,  el 
beneficiario  podrá  solicitar  la  modificación  de  su  contenido,  si  concurren  las 
circunstancias previstas a tales efectos en las bases reguladoras, tal como establece 
el artículo 17.3 l) de la Ley, que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de 
tercero.  Así  mismo,  también  incluye  el  mismo  artículo  que  la  solicitud  deberá 
presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. A estos 
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Diputación de Guadalajara

efectos, y dado que el plazo de ejecución finaliza el 31/10/2025, la solicitud se efectúa 
en plazo.

3.- Refieren en el escrito presentado por la entidad beneficiaria como razones en las 
que se fundamenta la solicitud de modificación presupuestaria sustancial (dado que 
incluyen modificaciones entre capítulos de gasto superiores al 20% con respecto al 
presupuesto aprobado) que esta solicitud se justifica en que debido a circunstancias a 
circunstancias  externas  afectarían  el  financiamiento  previsto  en  la  formulación  así 
como  que,  en  que  al  momento  de  la  formulación  se  contaba  con  un  posible 
financiamiento complementario, que a la fecha se ha desestimado.

4.- Sin embargo, no puede considerarse justificación ni motivación para autorizar la 
modificación del  presupuesto  aprobado el  hecho  de que  se haya  desestimado un 
financiamiento complementario con el que se contaba dado que la base sexta de la 
convocatoria  establece  que  en  el  caso  de  que  el  proyecto  contemple  otras 
aportaciones públicas o privadas, y estas aun no estén concedidas, será necesario 
aportar  certificado  del  representante  legal  de  la  entidad  sobre  el  compromiso  de 
aportar los fondos no conseguidos y de llevar a cabo la ejecución total del proyecto en 
los términos planteados, documento que aporta la entidad beneficiaria a la solicitud de 
la ayuda ratificando el compromiso de AIETI ante la Diputación de Guadalajara de 
aportar  los fondos no conseguidos de otros financiadores públicos y privados y de 
llevar a cabo la ejecución total del proyecto en los términos planteados, el cual, consta 
en el expediente.

5.-  Tampoco  puede  alegarse  que  dicha  autorización  no  perjudique  derechos  de 
terceros dado que podría imputarse la preparación y adaptación del presupuesto en un 
tiempo superior al exigido en la convocatoria y con el que no han contado el resto de 
entidades solicitantes para elaborar sus proyectos y presupuestos así como, que el 
presupuesto y las aportaciones son elementos sustanciales en la evaluación de los 
proyectos, por lo que la modificación propuesta podría alterar la valoración otorgada 
en el procedimiento de concurrencia competitiva correspondiente y consecuentemente 
el resultado de la resolución aprobada.

6.-  Corresponde a la  Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  la  facultad de 
modificar la resolución definitiva aprobada por la propia Junta en sesión celebrada el 
25 de junio de 2024.

Concluye  el  documento  informando  desfavorablemente  la  modificación  sustancial 
solicitada en base a las consideraciones expuestas.

En consecuencia, y de conformidad con las conclusiones del referido informe

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:
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Diputación de Guadalajara

PRIMERO: No autorizar la solicitud de la Asociación de Investigación y Especialización 
sobre  Temas  Iberoamericanos  (AIETI)  de  modificar  de  forma  sustancial  según  lo 
propuesto por la entidad,  el  presupuesto aprobado para el  proyecto  Prevención de 
violencia de género y embarazo adolescente en el  marco de la  Educación Sexual 
Integral en docentes y estudiantes de nivel secundaria de San Juan de Lurigancho, 
Lima – Perú a la resolución de la convocatoria anticipada de subvenciones a proyectos 
de cooperación al desarrollo 2024, dado que no se han dado circunstancias que lo 
justifiquen ni motivación suficiente así como que ello puede perjudicar derechos de 
terceros,  por  lo  que  no  se  dan  las  circunstancias  previstas  en  la  normativa  de 
referencia que permitan autorizar la modificación propuesta.

SEGUNDO: Una vez adoptado el acuerdo por el órgano competente, conforme a la 
tramitación  que  obra  en  el  expediente  administrativo,  notificar  la  correspondiente 
resolución al interesado. 

25.-  EXPEDIENTE  6509/2024.  DESESTIMACIÓN  RECURSO  DE  REPOSICIÓN 
INTERPUESTO  POR  LA  ASOCIACIÓN  CULTURAL  CINEFILIA  CONTRA 
EXPEDIENTE  REINTEGRO  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  MEDIANTE  CONVENIO 
PARA DESARROLLO FESCIGU EN 2022.

El Sr.  Presidente da cuenta de que  visto el  expediente Gestiona 6509/2024 
relativo  al  expediente  de  reintegro  a  la  Asociación  Cultural  Cinefilia  del  importe 
indebidamente justificado correspondiente al convenio de colaboración suscrito con la 
misma por  esta Diputación Provincial  para impulsar  el  desarrollo  del  FESCIGU en 
2022.

Visto el informe de la Directora de Servicios Económicos y Consorcios,  que 
literalmente se transcribe, vengo a realizar la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

ANTECEDENTES

PRIMERO.-  Con fecha 7 de junio de 2022,  la Junta de Gobierno de la Diputación 
Provincial  aprobó  la  suscripción  del  convenio  con  la  Asociación  Cultural  Cinefilia 
(G19163021) para impulsar el desarrollo del Festival de Cine Solidario de Guadalajara 
(FESCIGU), en su edición de 2022, por importe de 30.000 euros y con cargo a la 
partida 334 48913 del presupuesto corriente del ejercicio del citado año.

SEGUNDO.- Con fecha 22 de junio de 2022 el presidente de la Diputación Provincial 
de Guadalajara, Don José Luis Vega Pérez, y Don Luis Moreno Díaz, en nombre y 
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Diputación de Guadalajara

representación  de  la  Asociación  Cultural  Cinefilia,  suscriben  el  convenio  de 
colaboración aprobado por la Junta de Gobierno de la Diputación en la fecha antes 
indicada y con el objeto detallado. 

TERCERO.-La Diputación Provincial de Guadalajara procedió al abono a la Asociación 
Cultural Cinefilia de la cantidad económica prevista en el convenio (30.000 euros) a 
través de sendos pagos, por importe de 15.000 euros cada uno de ellos. El primero, en 
concepto de anticipo del 50 por ciento (15.000 euros), con fecha 5 de julio de 2022, y 
el segundo, en concepto de liquidación y por idéntico importe, una vez presentada e 
informada favorablemente la justificación por el Servicio de Cultura, con fecha 28 de 
diciembre de 2022.

CUARTO.- Con fecha 9 de octubre de 2024, la Intervención General de la Diputación 
Provincial de Guadalajara comunica al Servicio de Cultura que ha concluido el control 
financiero  de  los  beneficiarios  de  subvenciones  de  la  Diputación  seleccionados 
mediante muestreo relativo al  control  del  año 2022,  entre los que se encuentra la 
Asociación Cultural Cinefilia, ordenándose a este servicio que, como área gestora del 
convenio precitado, inicie procedimiento de reintegro a esta asociación, por importe de 
2.209,63 €, indebidamente justificado según ha colegido la Intervención General en su 
informe  definitivo.  El  informe  definitivo  de  la  Intervención  General  consta  en  el 
expediente 5422/2023 de Gestiona. 

QUINTO-  Debido a ello, la Junta de Gobierno en sesión ordinaria del pasado 10 de 
octubre  de  2024  acuerda  iniciar  expediente  de  reintegro  parcial  de  la  subvención 
abonada por importe de dos mil doscientos nueve euros con sesenta y tres céntimos 
(2.209,63 €) más los intereses de demora correspondientes y dar traslado de dicho 
acuerdo a la  a la Asociación Cultural Cinefilia, concediéndole un plazo de 15 días para 
presentar alegaciones o documentos que considere convenientes, según lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 94 del RGLS.

SEXTO -  Con fecha 28 de octubre de 2024 se produce la puesta a disposición de 
notificación  a  la  a  la  Asociación  Cultural  Cinefilia  del  acuerdo  de  iniciación  del 
expediente  de  reintegro  (Nº  de  Registro  de  Salida  2024-S-RE-10432)  según  lo 
estipulado  en  los  artículos  40  y  43  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El mismo día 
28  de  octubre  el  interesado  accede  a  dicha  notificación  mediante  comparecencia 
servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ).

SEPTIMO –  Con fecha 28 de enero de 2025, la Junta de gobierno de la Diputación 
aprobó resolución definitiva del expediente de reintegro con la obligación de reintegro 
de  900,00  más  intereses  de  demora  (976,29  euros),  al  considerar  que  la  factura 
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Diputación de Guadalajara

referenciada  con  el  número  22-206,  no  puede  ser  aceptada  porque  no  reúne  los 
requisitos mínimos exigibles.

OCTAVO – A la notificación del expediente de reintegro la Asociación cultura Cinefilia 
presenta, en plazo, recurso de reposición alegando 

Solicitamos se admitan los nuevos documentos justificativos de la subvención que 
aportamos anexos a este recurso, y se cierre con ello el expediente de reintegro y 
no se requiera la devolución de un dinero del que la Asociación no dispone, al no 
tener ánimo de lucro, y cuyos gastos fueron efectivamente realizados y pagados. 
Hacemos notar que el documento que presentamos ahora, por valor de 2.401,55 
euros, se corresponde con los seguros sociales de octubre de 2022 y que dicho 
gasto  ya  venía  reflejado  en  el  listado  de  gastos  totales  del  evento  que 
presentamos en su día.

CONSIDERACIONES

1.  La  competencia  para  resolver  el  presente  recurso  corresponde  a  la  Junta  de 
gobierno de la Diputación Provincial, por ser el órgano administrativo que dictó el acto 
impugnado, de conformidad con el art. 123 de la LBRL. Aunque el plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución del recurso es de un mes (art. 124.2 Ley 39/2015), no 
habiéndolo  hecho  en  plazo  persiste  la  obligación  de  la  Administración  de  dictar 
resolución expresa,  y dado que el  silencio administrativo en los procedimientos de 
impugnación  es  desestimatorio,  a  los  solos  efectos  de dejar  abierta  la  vía  judicial 
(orden  jurisdiccional  contencioso-administrativo),  la  resolución  expresa  posterior  al 
vencimiento  del  plazo  se adoptará  por  la  Administración  sin  vinculación  alguna  al 
sentido del silencio (art. 21.1 en relación con 24.2 y 24.3 Ley 39/2015).

2. El artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, señala que 

“No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o 
alegaciones del  recurrente,  cuando habiendo podido aportarlos en el  trámite de 
alegaciones no lo haya hecho”.

El interesado pudo aportar la documentación durante la tramitación del control 
financiero, no habiendo realizado alegación alguna. Y también tuvo la posibilidad de 
aportarla  en  la  tramitación  del  expediente  de  reintegro.  En  esta  fase  de  recurso 
potestativo de reposición no procede la aportación de nuevas facturas para sustituir la 
que no fue admitida.

En base a lo anterior.

La Junta de Gobierno por  seis  votos a favor,  ninguno en contra y  ninguna 
abstención, acuerda:
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PRIMERO:  Denegar  las  pretensiones  del  solicitante  y  confirmar  la  Resolución 
recurrida.

SEGUNDO:  Notificar  el  acuerdo al  interesado con indicación de los recursos que 
contra el mismo procedan.

RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se formularon.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, 
siendo las diez horas y dieciocho minutos del día al principio indicado, redactándose la 
presente acta, de lo que como Secretaria doy fe.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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